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6.2.9.2.   Medidas de protección de la avifauna en los tendidos eléctricos 

Dos son los problemas que pudiera tener la avifauna con los tendidos eléctricos:  

 Colisión contra los cables 

 Electrocución en los postes y apoyos 

La electrocución afecta sobre todo a las aves que utilizan los apoyos de los tendidos como 

posaderos, principalmente rapaces, córvidos y cigüeñas. La colisión contra los cables afecta en 

principio a todas las aves, que al no ver el obstáculo que les sale al paso en su vuelo chocan contra 

él con consecuencias irreparables.  

Dado que el mayor número de accidentes, en términos generales, se produce por electrocución, se 

diseñará el nuevo tendido eléctrico con medidas de aislamiento de los cables conductores, de la 

cruceta de forma total o parcial según proceda según el diseño final. Además se colocarán 

dispositivos que impidan que se posen las aves en los lugares más peligrosos. 

Como medida anticolisión se colocarán dispositivos en los cables que permitan que las aves 

aprecien su trayectoria. Podrán usarse balizas salvapájaros del tipo aspa o espiral. 

El diseño final de los tendidos eléctricos contemplará todos los requerimientos necesarios según la 

normativa vigente y siempre con acuerdo a lo indicado por el Órgano Ambiental, de manera que 

todas las medidas para la protección de la avifauna queden incluidas en el proyecto final, 

incluyendo su presupuesto como una parte más del presupuesto del tendido eléctrico. 

6.2.10.   Seguimiento arqueológico de los movimientos de tierras  

En términos generales, los movimientos de tierra asociados al desbroce, preparación del terreno, 

desmontes, etc., serán supervisados por un técnico competente en la materia que trabajará a pie de 

obra. Se notificará con antelación suficiente el inicio y el fin de la obra ante la Dirección Provincial 

de Educación, Cultura y Deportes de Toledo para su aprobación. El objetivo fundamental de este 

seguimiento es la identificación de yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos no visibles en 

superficie y no detectados durante las labores previas de investigación. En este sentido es de 

particular conveniencia prestar especial atención a las obras de desbroce y limpieza superficial del 

terreno. Todos los trabajos quedarán recogidos en informes y memorias. 

En el caso de localizarse restos arqueológicos en superficie dentro de alguna de las alternativas, se 

efectuarán sondeos de valoración arqueológica en un 5% de la superficie del yacimiento afectada 

por el proyecto de obra. 

En caso de que durante las remociones de terreno se identifique algún yacimiento en estratigrafía o 

en superficie, se paralizarán las obras y se informará inmediatamente a la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes con una Notificación de hallazgo en la que se incluirá las medidas 

correctoras a adoptar, para su valoración y dictamen. 

Del mismo modo, se realizará un seguimiento arqueológico especialmente intensivo en las zonas 

de localización de yacimientos arqueológicos de la Carta Arqueológica con recogida de muestras 

geo-arqueológicas, paleontológicas y palinológicas en facies favorables; por la afección de la obra a 

posibles yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos. 

Igualmente, se realizará un seguimiento arqueológico en todas las zonas designadas para acopio y 

parques de maquinaria, se encuentren o no dentro de la banda estudiada. Durante el desarrollo de 

las obras se vigilará que el área de los yacimientos que no esté afectada directamente por las 

actuaciones de obra quede excluida de cualquier movimiento de tierras. 

En cuanto a la posible afección de las obras de construcción a elementos etnográficos 

inventariados, tales como casas y pozos se debe señalar que se documentarán correctamente 

todos los hallazgos, se realizará la documentación gráfica de los mismos (planimetría y fotografía), 

se notificará a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha y, en el caso 

de que sea posible, serán trasladados para su salvaguarda en el lugar adecuado y previamente 

acordado con la Consejería señalada.  

Se jalonarán con cinta de obra los bienes culturales localizados en la zona de actuación a una 

distancia que indique una afección directa o indirecta de menos de 25 m, quedando excluido el 

interior del perímetro de cualquier movimiento de tierras.  

Todos los trabajos se harán según la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla-

La Mancha. 

A este respecto, se quiere hacer notar que en el Apéndice 5 se presenta un estudio arqueológico de 

detalle en el cual ha sido analizado el entorno de la zona de actuación de la alternativa “del 

Aeródromo”. Esta zona hace referencia a un área ubicada al Sur de la actual ubicación de la 

alternativa. Dicha ubicación fue la planteada en las fases iniciales de trabajo y actualmente dicha 

alternativa se encuentra en un área localizada más al Norte.  

Además en el Apéndice 5, tanto en el estudio arqueológico inicial como en la resolución de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Toledo asociada a dicho estudio inicial, se 

proponen medidas específicas para la alternativa “del Aeródromo” que se planteó en primeras fases 

de trabajo. Este estudio ha tenido como objetivo identificar áreas críticas en la zona que no 

estuvieran reconocidas en la documentación oficial así como diseñar las mejores medidas de 

protección posibles para dicha alternativa. A continuación se adjuntan las medidas propuestas por 

la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Toledo, muchas de las cuales ya habían sido 

recogidas en los términos generales: 

1. “Se realizará el control y seguimiento arqueológico directo y permanente del desbroce del 

trazado e instalaciones del circuito de pruebas en un radio de 70 m respecto al lugar de 

aparición del Hallazgo Aislado 1 (HA-1), según el estudio arqueológico. Este desbroce se 

realizará con carácter previo al inicio de las obras, procediendo a la conservación y 

documentación de materiales y estructuras que puedan aparecer.” 

2. “Se deberán balizar, previamente al inicio de la obra, los elementos etnográficos 

denominados según el estudio arqueológico Pozo (E-1) y Cueva de Florentino (E-2), 

estableciendo un área de protección de al menos 25 metros de radio para cada uno, de 

forma que queden excluidos de cualquier tipo de obra o actividad (movimientos de tierra, 

acopio de materiales, tránsito de maquinaria, etc.), y que permanezcan suficientemente 

señalizados en el terreno e identificados a los agentes de la obra.” 

3. “Se deberá realizar el control y supervisión arqueológica directa de todos los movimientos de 

terrenos generados por la obra -por parte de un arqueólogo expresamente autorizado-, 

realizando la conservación in situ y documentación (informes arqueológicos, memorias y 

fichas inventario de Carta Arqueológica) de los bienes inmuebles y de los restos muebles 

que puedan aparecer. Dicho Control y Seguimiento Arqueológico deberá garantizarse 
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mediante presentación en La Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de la 

solicitud de autorización de trabajos arqueológicos y proyecto arqueológico de actuación, así 

previsto en el artículo 48 de la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla-

La Mancha, siendo ésta quien deba autorizar expresamente las medidas de control y 

conservación pertinentes.” 

4. “Una vez redactado, se deberá entregar copia del Proyecto de obra definitivo en esta 

Dirección Provincial.” 

5. “El Ayuntamiento no otorgará licencia de obras hasta que no esté garantizada la realización 

del control arqueológico solicitado y reciba una copia de la autorización arqueológica 

concedida por esta Dirección Provincial.” 

6. “El promotor deberá notificar con antelación suficiente el inicio y el fin de la obra ante la 

Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Toledo.” 

7. “La presente autorización tiene una validez de un año. En caso de no iniciarse la obra en 

este plazo se procederá al archivo del expediente en la Dirección Provincial de Educación, 

Cultura y Deportes de Toledo.” 

8. “Cualquier modificación del emplazamiento de las diversas infraestructuras del proyecto de 

obra deberá contar con el visado y la autorización de la Dirección Provincial de Educación, 

Cultura y Deportes.” 

9. “En caso de aparición de restos arqueológicos y/o paleontológicos durante el transcurso de 

las obras se deberá actuar conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley 4/2013 de 16 de 

mayo de Patrimonio Cultural de Castilla la Mancha, debiendo comunicar el hallazgo en un 

plazo máximo de 48 horas ante la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural. 

Este órgano determinará el carácter de los hallazgos y resolverá expresamente las medidas 

de protección de los mismos.” 

El estudio arqueológico realizado posteriormente con la nueva ubicación de la alternativa “del 

Aeródromo” y la resolución adoptada por la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes 

de Toledo, se adjuntan en el Apéndice 5. Esta resolución recoge el condicionado de las siguientes 

actuaciones: 

1. Delimitación, caracterización estratigráfica y peritación arqueológica previa del "Yacimiento 

2", documentado en el estudio arqueológico, para los cuales la dirección arqueológica propondrá 

las medidas correctoras de conservación que deberán ser visadas y autorizadas expresamente 

por esta Dirección Provincial. 

2. Se realizará el control y seguimiento arqueológico directo y permanente del desbroce del 

trazado e instalaciones del circuito de pruebas en un radio de 70 m respecto al lugar de aparición 

del Hallazgo Aislado 1 (HA-1), según el estudio arqueológico. Este desbroce se realizará con 

carácter previo al inicio de las obras, procediendo a la conseNación y documentación de 

materiales y estructuras que puedan aparecer. 

3. Se realizará el control y seguimiento arqueológico directo y permanente del desbroce del 

trazado de la conducción en un en un radio de 70 m respecto a la delimitación exterior del 

"Yacimiento 1 Camino de Santa Cruz a Cabezamesada". Este desbroce se realizará con carácter 

previo al inicio de las obras, procediendo a la conservación y documentación de materiales y 

estructuras que puedan aparecer. 

4. Se deberán balizar, previamente al inicio de la obra, los elementos etnográficos 

denominados según el estudio arqueológico Pozo (E-1) y Cueva de Florentino (E-2), estableciendo 

un área de protección de al menos 25 metros de radio para cada uno, de forma que queden 

excluidos de cualquier tipo de obra o actividad (movimientos de tierra, acopio de materiales, 

tránsito de maquinaria, etc.), y que permanezcan suficientemente señalizados en el terreno e 

identificados a los agentes de la obra. 

5. Se deberá realizar el control y supervisión arqueológica directa de todos los movimientos de 

terrenos generados por la obra -por parte de un arqueólogo expresamente autorizado- , realizando 

la conservación in situ y documentación (informes arqueológicos, memorias y fichas inventario de 

Carta Arqueológica) de los bienes inmuebles y de los restos muebles que puedan aparecer. 

6. Dicha Peritación, Control y Seguimiento Arqueológico deberá garantizarse mediante 

presentación en La Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de la solicitud de 

autorización de trabajos arqueológicos y proyecto arqueológico de actuación, así previsto en el 

artículo 48 de la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, siendo 

ésta quien deba autorizar expresamente las medidas de control y conservación pertinentes. 

7. Una vez redactado, se deberá entregar copia del Proyecto de obra definitivo en esta 

Dirección Provincial. 

8. Cualquier modificación del emplazamiento de las diversas infraestructuras del proyecto de 

obra deberá contar con el visado y la autorización de la Dirección Provincial de Educación, Cultura 

y Deportes. 

9. Se requiere a los directores de la intervención arqueológica realizada la inclusión o 

actualización de todos los yacimientos arqueológicos y elementos etnográficos reflejados en el 

informe arqueológico en el Inventario de Carta Arqueológica de la Viceconsejería de Cultura 

solicitando a dicho organismo número de yacimiento y modelo de ficha al efecto. Dichas fichas 

deberán entregarse por duplicado en la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de 

Toledo en un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la recepción del 

presente documento Asimismo, deberán presentar, si procede, el Acta de Depósito en el Museo 

de Santa Cruz de Toledo del material arqueológico recuperado en flicha intervención junto con el 

inventario de las piezas depositadaEstudio Integrado de Servicios Afectados 

Debido a la ejecución del proyecto son varios los servicios que podrían verse afectados, tal y como 

ya se ha señalado en el apartado de inventario y de evaluación de impactos. A continuación se 

presentan las medidas propuestas para su reposición: 

 Carreteras: 

Puesto que el proyecto incluirá la construcción de un acceso desde la red de carreteras existente es 

preciso asegurar la continuidad de las mismas y asegurar los accesos. Según las alternativas, se 

realizarán conexiones con las carreteras de la Diputación (TO-2580 o TO-2581) o del Ministerio de 

Fomento (N-400). En todos los casos el acceso a las instalaciones del Centro Tecnológico se 

realizará mediante un paso a distinto nivel que evite interferir con el circuito de alta velocidad. 

En el caso de los cruces con las conducciones de abastecimiento y saneamiento, las técnicas 

propuestas (hincas) evitarán la afección directa de las carreteras afectadas. Similarmente se 

procederá en el caso de que dichas conducciones discurran de forma paralela a las carreteras 

mencionadas; en este caso la traza de la zanja será respetuosa con la traza de la carretera. 
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 Vías Pecuarias 

En el caso de que la alternativa seleccionada afecte a alguna vía pecuaria, siempre se procederá 

según marca la normativa vigente (La Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-

La Mancha). Por ello, antes del comienzo de las obras se solicitará un permiso de ocupación de 

carácter temporal. Una vez finalizadas las obras, siempre se procederá a la reposición del tramo 

afectado. 

 Otros 

En cuanto a los servicios existentes, en el caso de la alternativa “del Aeródromo” se ha detectado 

una interferencia con un gasoducto de la compañía Enagás, que deberá ser protegido sin 

necesidad de reubicarlo, y a una línea eléctrica y una tubería de riego propiedad del Ayuntamiento 

que se repondrán bordeando el perímetro del Centro Tecnológico. En todas las alternativas se 

produce la afección a diversas instalaciones de riego, incluyendo diversos pozos”, pero no es 

necesario reponer estas instalaciones debido al cambio de uso del suelo con motivo de la 

implantación del Centro Tecnológico. 

6.2.11.   Integración paisajística 

La superficie alterada por las obras y el conjunto de las instalaciones debe ser integrada en el 

entorno. Con ello se consigue integrar paisajísticamente la obra, restaurar la cubierta vegetal y 

prevenir y controlar los procesos erosivos. 

Con estos objetivos se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

6.2.11.1.   Desmantelamiento de las instalaciones y limpieza de la zona de obras 

Una vez finalizada la obra se procederá a la limpieza y restauración de la superficie según su 

situación inicial. Para ello, tras la retirada de los equipos utilizados, se procederá a la recuperación 

de los suelos y la restauración de las condiciones preexistentes. Allí donde los suelos hayan sido 

preparados, se retirará la lámina impermeable. Asimismo, los suelos compactados a causa de la 

localización de los puntos limpios, serán tratados (descompactación profunda y escarificado) a fin 

de recuperar las características necesarias para proceder a su restauración.  

6.2.11.2.   Desmantelamiento de los caminos de acceso a obra 

Al igual que en el caso anterior, se prevé la compactación del terreno correspondiente a los 

caminos de obra de nueva apertura así como la formación de roderas y otras irregularidades en los 

viales ya existentes debido al tránsito de maquinaria pesada de obra. 

Como consecuencia, se ejecutará la restauración de los caminos hacia terrenos naturales, si esas 

eran sus condiciones originales. Esta operación consistirá en una descompactación profunda y un 

escarificado del terreno para eliminar la compactación y un aporte de tierra vegetal. En el caso de 

viales de acceso sobre caminos preexistentes, se acondicionarán para recuperar las condiciones 

iniciales, mejorando su estado en el caso de que este fuera deficiente. 

6.2.11.3.   Descompactación profunda y escarificado del terreno 

Con la finalidad de mullir el terreno compactado por el paso de la maquinaria y romper las costras 

impermeables que hayan podido formarse en la capa superficial de la superficie a restaurar, se 

realizará un escarificado-subsolado de 40 cm de profundidad mínimo, realizando dos pases 

cruzados, con anterioridad al extendido de la tierra vegetal, para conseguir que ésta se mezcle con 

el sustrato de la superficie a tratar. 

De esta manera se favorecerá la fijación de la siembra así como la infiltración del agua y la 

penetración de las raíces de las semillas al germinar. Los elementos gruesos se retirarán a 

vertedero. Posteriormente se pasará un rulo ligero para obtener un suelo uniforme con 

características óptimas para la siembra. 

6.2.11.4.   Extendido de tierra vegetal procedente de los acopios de la obra 

Como se ha señalado anteriormente, durante el movimiento de tierras se produce la extracción de 

la parte del suelo que constituye la fracción fértil. Esta fracción ha de ser separada y conservada 

para su posterior uso. Del mismo modo se debe proceder en las zonas donde se decida llevar a 

cabo el extendido de los sobrantes de tierras inertes, en aquellas alternativas en las que sea 

posible esta acción. 

Se procederá al extendido de tierra vegetal procedente de acopios de las excavaciones y 

explanaciones en aquellas zonas que durante la ejecución de la obra se hayan visto afectadas por 

caminos, instalaciones auxiliares y compactación del terreno. Este suelo constituye un notable 

"almacén" de semillas de muy diferentes especies, todas ellas perfectamente adaptadas a las 

condiciones climáticas y edáficas del lugar. 

De esta forma se pretende recuperar las características del suelo previo a la obra, contribuir al 

restablecimiento de la vegetación natural del lugar y al éxito de las labores de integración. 

A continuación se describen los criterios que deben seguirse para el extendido de tierra vegetal: 

 La carga y la distribución de la tierra se hará con una pala cargadora y camiones 

basculares, que dejan la tierra en la parte superior de las zonas de actuación, en el caso de 

extendido mecánico, siendo manual el reparto en el resto de los casos. 

 Lo mismo que para el acopio, se debe evitar el paso sobre la tierra de maquinaria pesada 

que pueda ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda, por lo que el 

extendido debe realizarse marcha atrás. 

 Evitar en lo posible la compactación de los suelos, limitando al máximo las zonas en las que 

vaya a entrar maquinaria pesada. En caso de producirse este efecto, descompactar por 

ripado y arado dichas zonas. 

 Todos los trabajos relacionados con la restitución del terreno tendrán lugar paralelamente a 

los trabajos de ejecución del proyecto y lo más próximos en el tiempo que sea posible. 

6.2.11.5.   Extendido de tierras inertes sobrantes de la propia obra 

Como ya se ha explicado en apartados anteriores, en aquellas alternativas en las que sea posible, 

se prevé el extendido de las tierras sobrantes de la obra en las parcelas adquiridas para el 

proyecto. Para ello, en fases posteriores de trabajo, se lleva a cabo un proyecto de integración 

ambiental y paisajística que incluirá el diseño de dicho extendido. Para ello se tendrán en cuenta 

una serie de premisas: 

 El extendido de tierras se realizará respetando los relieves y líneas de horizonte de la zona 

de actuación 
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 Previamente a cualquier trabajo se retirará la tierra vegetal de la zona de actuación, será 

acopiada y se volverá a extender sobre las tierras inertes. De esta manera se evitará perder 

el valor natural de la zona, conservando las semillas y el suelo local. 

 Para el extendido de dichas no tierras no se considerará en ningún momento la tala de 

ningún ejemplar arbóreo. 

6.2.11.6.   Restauración de la cubierta vegetal 

Una vez finalizadas las obras es necesario regenerar la cubierta vegetal, creando en los terrenos 

alterados las condiciones óptimas que faciliten la implantación, a corto plazo, de especies 

herbáceas y anuales que permitan la colonización de la vegetación autóctona a medio y largo 

plazo. 

Así, las medidas propuestas permitirán la recuperación de las áreas degradadas durante la fase de 

construcción de la instalación y al mismo tiempo conseguirán paliar o minimizar los impactos 

paisajísticos que se prevé que genere la ejecución del proyecto. 

Con la restauración vegetal de las superficies afectadas por la ejecución de las obras se pretende 

alcanzar los siguientes objetivos: 

 Protección contra los procesos erosivos,  

 Integración paisajística de la instalación en su entorno. 

 Restauración de la cubierta vegetal afectada por la obra. 

 Minimización del impacto paisajístico, integrándose mejor la obra en el entorno y 

disminuyendo el impacto visual. 

En primer lugar, para la definición de los trabajos de integración paisajística con especies 

vegetales, hay que analizar el entorno en el que se ubica el proyecto, el cual es un lugar 

eminentemente agrícola que proporciona una gran monotonía en las formaciones vegetales. 

Es por ello por lo que las zonas del interior del Centro Tecnológico que no se vayan a destinar a 

instalaciones y que no se hayan visto afectadas por las labores de construcción serán destinadas a 

albergar eriales sin cultivar; es decir, todas aquellas tierras de cultivo que quedan incluidas en los 

espacios intersticiales del Centro Tecnológico serán abandonas con la finalidad de que progresen 

hacia campos de herbáceas con algún ejemplar de mata leñosa o matorral. Con ello se pretende 

ofrecer diversidad de hábitats en el entorno altamente beneficiosa para las aves de menor tamaño. 

Además, se propone la plantación en forma “adehesada” de ejemplares arbóreos adaptados a las 

condiciones de la zona, tal y como se explicará más adelante. 

Para el resto de zonas que sí se han visto afectadas por las labores de construcción (las cuales se 

han estimado en un perímetro de 15 metros alrededor de cada circuito y en las conducciones y 

línea eléctrica se ha considerado el área recogida en el interior del jalonamiento) así como en los 

taludes que surjan de la construcción de los viales, el tratamiento vegetal a llevar a cabo será una 

siembra mecanizada con semillas de herbáceas y matas leñosas características de la zona.  

Se define como siembra al conjunto de operaciones destinadas a incorporar semillas en un terreno 

preparado, al que se le han incorporado los abonos químicos y orgánicos, si procede. 

La siembra pretende instalar una cubierta vegetal densa, de bajo crecimiento, capaz de proteger el 

suelo de los procesos erosivos, de deslizamientos. Asimismo, pretende mejorar la calidad 

paisajística y desarrollar horizontes edáficos. 

La siembra mecanizada pretende dar lugar a una distribución irregular de las semillas. Es un 

método barato y que en este caso proporcionará una integración con las zonas de cultivo 

abandonado y variabilidad de hábitat en el entorno.  

Debido a la naturaleza de los horizontes edáficos de la zona de actuación, es necesaria la 

aplicación de enmiendas y fertilizantes que garanticen el éxito de la medida. 

Los fertilizantes sirven para reducir el tiempo requerido para alcanzar el nivel de cubierta vegetal 

buscado. Si se decide el empleo de abonos en el momento de la siembra, es imprescindible 

incluirlos en el programa de mantenimiento como fertilizaciones periódicas, ya que la aplicación 

única de estos abonos resulta nociva. Los abonos preferibles son los de asimilación lenta y 

difícilmente solubles, que contienen una gran cantidad en materia orgánica.  

La revegetación deberá lograr la restauración de la cubierta vegetal, la protección del suelo contra 

la erosión y la integración visual del proyecto.  

Algunas de las especies recomendadas para la siembra son: Agrostis castellana, Poa bulbosa, 

Avenula bromoides, Brachypodium distachyon, Stipa tenacissima, Genista scorpius, Helianthemum 

cinereum, Helychrysum stoeches, Phlomis lychnitis, Salvia lavandulifolia, Teucrium capitata, 

Teucrium gnaphalodes, Rumex bucephalorus, Thymus zygis. 

Además de las siembras se prevé la necesidad de llevar a cabo tres tipos de plantaciones. Las 

primeras serán de ejemplares arbustivos y la finalidad será cubrir el vallado perimetral de la 

instalación de manera que las aves del entorno sean capaces de visualizar el obstáculo y no 

choquen contra la valla. La segunda será de ejemplares arbóreos de especies locales, los cuales 

se plantarán de manera dispersa, acorde con el entorno, en el interior del circuito, concretamente 

en los espacios intersticiales. Para proporcionar una densidad adecuada se plantarán entre 2 

ejemplares por hectárea. Y la tercera deberá ser determinada en fases posteriores del proyecto y 

hace referencia a la plantación de ejemplares de encina, los cuales serán necesarios en el caso 

de que el trasplante de las encinas probablemente afectadas por el proyecto no pueda ser 

ejecutado por razones técnicas. En este caso se prevé la plantación de 10 ejemplares de encina 

por cada individuos apeado. Estas plantaciones podrán ser llevadas a cabo en los terrenos 

adyacentes al circuito que no vayan a ser afectados por el mismo y que cumplan con las 

condiciones adecuadas para ello. A pesar de que aún no se puede determinar la necesidad de esta 

medida, en el presente apartado se prevé su definición de manera que quede cubierta la 

prescripción en caso de ser precisa. 

La plantación comprende la apertura de hoyos, la colocación de la planta, el relleno del hueco y el 

riego de establecimiento. 

La apertura de hoyos consiste en la extracción y mullido del terreno mediante la excavación de 

cavidades aproximadamente prismáticas, con dimensiones apropiadas para permitir a las raíces de 

la planta su situación holgada dentro del hueco. La apertura de hoyos puede realizarse de forma 

manual (azadón, barrón, barrenas, pala plana) o mecánica (ahoyadora, retroexcavadora, plantadora 

mecánica). 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx Página 105 

 

Cuando se abran los orificios, la tierra vegetal, en caso de existir, se apilará separadamente del 

subsuelo, para disponer de ella en el momento de la plantación. 

La tierra extraída se apilará en los bordes laterales del hoyo (hasta el momento de la plantación y 

relleno), paralela a la línea de plantación y, disponiendo en un borde la extraída en los primeros 30-

40 cm y, en el otro borde la restante, de forma que al rellenar, vuelve a ocupar la posición primitiva. 

Si el terreno es pendiente, se evitará depositar la tierra en la parte superior, para que posibles 

lluvias no produzcan el llenado del hoyo por arrastre. 

Los lugares de procedencia de las plantas han de ser análogos a los de la plantación definitiva, en 

lo que se refiere a clima, corología y altitud sobre el nivel del mar perteneciendo a la misma región 

corológica. Las plantas procederán de viveros que, reuniendo estas características, tengan 

capacidad para dar producciones en las cantidades y especies requeridas y estén inscritos en el 

Registro Oficial correspondiente. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo en consonancia con la altura. Habrá equilibrio 

entre la parte aérea y el sistema radical. No presentarán heridas en el tronco o ramas. 

Si no se plantaran inmediatamente después de su llegada a la obra se depositarán en lugar 

cubierto protegido del viento y de una insolación excesiva o se taparán con paja hasta encima del 

contenedor. En cualquier caso se regarán mientras permanezcan depositadas, para mantenerlas 

con la suficiente humedad. 

Una vez instalada la planta en el hueco de excavación, este debe rellenarse en capas sucesivas, 

compactando ligeramente, por tongadas y en el siguiente orden: 

 Capa inferior con la tierra vegetal obtenida en la excavación de forma que la capa de tierra 

llegue hasta 10 cm por debajo del extremo inferior de la raíz. 

 Tierras aceptables o tierra vegetal hasta el cuello de la raíz 

Posteriormente se procederá a realizar un riego de asentamiento en cada uno de los hoyos. 

Algunas de las especies recomendadas para la plantación perimetral son: Quercus coccifera 

(coscoja), Rhamnus lyciodes (cambrón) y Retama sphaerocarpa (retama). Y para la plantación 

arbórea: Quercus ilex subsp. ballota, Olea europea (olivo) o Prunus dulcis (almendro).  

Como ya se ha indicado, la otra especie que puede ser objeto de plantación es la encina (Quercus 

ilex subsp. ballota). 

6.2.12.   Medidas tendentes a la generación de empleo en la fase de construcción 

Como ya se ha comentado en apartados anteriores, es sabido que la ejecución tanto de obra civil 

como de edificación tiene asociada una alta demanda de mano de obra, gran parte de la cual no es 

especializada. Es por ello por lo que se prevé llevar a cabo las siguientes acciones para fomentar la 

contratación de personal y empresas locales a lo largo de la ejecución de la obra: 

 Inclusión en las Bases de Licitación (Pliegos del Concurso) del contrato de construcción la 

obligatoriedad de contratar preferentemente a personal empadronado en Castilla La 

Mancha. Naturalmente, los candidatos deberán cumplir los requisitos que cada puesto 

demanda. Esta opción preferencial por la contratación de vecinos de la comarca no incluye 

al personal fijo de las empresas (ingenieros, topógrafos, técnicos, maquinistas 

especializados, etc.). 

 Inclusión en las Bases de Licitación (Pliegos del Concurso) del contrato de construcción la 

obligatoriedad de contratar preferentemente como subcontratistas a empresas cuya razón 

social esté domiciliada en Castilla La Mancha, bajo las condiciones de solvencia y 

competitividad técnica y económica a la que están obligadas todas las empresas. 

6.3.   MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y MITIGADORAS A EJECUTAR DURANTE LA 

FASE DE FUNCIONAMIENTO 

6.3.1.   Medidas para la protección de la hidrología  

6.3.1.1.   Sistemas de reciclaje de agua y gestión de aguas residuales 

Tal y como se ha señalado en la descripción del proyecto, las necesidades estimadas de agua son 

básicamente de dos tipos: riego por aspersión de las pistas de pruebas en mojado y consumo 

humano en las oficinas del Centro e instalaciones anexas (almacén, garajes y lavado de coches). 

Cada uno de estos usos requiere de unos determinados parámetros mínimos de calidad, más 

exigentes obviamente para el consumo humano que para el riego de los circuitos de pruebas en 

mojado, pero en este último caso con parámetros de calidad mínima que deben de ser respetados. 

De estos usos, el riego de pistas representa más de un 80% del caudal total de agua necesario. Por 

este motivo, se instalará un sistema de reciclaje de agua que permita reutilizarla al máximo el 

empleado en el riego de las pistas de pruebas. Previamente a la recirculación se realizará un 

tratamiento del agua con el fin de garantizar que cuente con la calidad adecuada para las pruebas a 

realizar. Se dispondrá, además, de un depósito junto a las pistas que permita acumular agua en 

períodos de bajo o nulo consumo. 

En cuanto al saneamiento, se realizará mediante una conexión con la red de saneamiento 

municipal. 

6.3.2.   Medidas para la protección de la vegetación  

6.3.2.1.   Prevención de incendios 

Puesto que la zona donde se localiza la actuación es una zona de clima mediterráneo donde las 

sequías estivales son manifiestas y la vegetación que habrá en el interior del Centro Tecnológico 

será una vegetación formada fundamentalmente por herbáceas y matas leñosas, con algún 

ejemplar arbóreo disperso, se hace imprescindible diseñar medidas para la prevención de 

incendios. 

En este caso, una vez consolidados los circuitos internos, los taludes, las edificaciones y demás 

instalaciones, en los espacios intersticiales del Centro Tecnológico se llevarán a cabo una serie de 

cortafuegos que minimicen el riesgo de incendio en la zona; se eliminará la vegetación en fajas de 2 

metros de ancho siguiendo un trazado curvilíneo que proporcione la mayor naturalidad posible a la 

zona. Los cortafuegos delimitarán superficies de no más de 25 ha. 

Además, y para proteger la instalación al completo, se realizará la eliminación de la vegetación a 

modo de cortafuegos en el perímetro completo exterior. Para ello, bien podrá emplearse el camino 

de servicio perimetral o bien se realizará un cortafuegos específico en el límite de las parcelas. 

Dependiendo de la alternativa seleccionada, la opción podría ser una, otra o la combinación de 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx  Página 106 

 

ambas. Es por ello por lo que este cortafuegos, junto con los indicados en el párrafo anterior, será 

definido en fases posteriores del proyecto. 

Para ello se realizará el desbroce de las fajas con una periodicidad trimestral. Posteriormente se 

recogerán los restos del desbroce dejando limpia de vegetación la zona y consiguiendo de esta 

manera romper la continuidad horizontal del combustible vegetal.  

La distribución de estas fajas quedará supeditada al diseño final del Centro Tecnológico.  

Esta medida se realizará en los primeros meses de instalación del Centro Tecnológico y se llevarán 

a cabo labores de mantenimiento trimestrales durante todo el periodo de actividad del Centro 

Tecnológico. 

6.3.3.   Medidas para fauna 

6.3.3.1.   Control de la fauna en el interior de la instalación 

Como ya se ha mencionado anteriormente, se ha propuesto un vallado continuo alrededor de todo 

el Centro Tecnológico de manera que la fauna del exterior no pueda acceder al interior. Aunque 

esta medida es muy eficaz, pudiera darse el caso de que en las zonas interiores del circuito no 

ocupadas por instalaciones se desarrollen poblaciones de conejos, especie muy abundante en el 

entorno, ya que serán zonas amplias con abandono de cultivo y escasez de depredadores, hecho 

que puede desembocar en varios efectos negativos: 

 Riesgo de accidentes en los circuitos de pruebas 

 Problemas para los cultivos colindantes por sobrepoblación de conejos en el entorno  

 Competencia por los recursos alimenticios con las especies de aves 

Debido a la eficacia del vallado exterior, se entiende que es poco probable que esta situación se 

presente. No obstante, se propone una medida adicional consistente en el control periódico de las 

poblaciones de conejos en el interior del Centro Tecnológico. Para ello se contará con un experto 

faunístico que identifique las madrigueras y las zonas preferentes para los conejos. Una vez 

conocidas estas áreas se procederá al control de los individuos mediante la técnica de caza con 

hurones. Esta actividad solo podrá ser realizada por personal formado y autorizado para ello y 

previamente a la consulta y visto bueno de la Administración competente. 

6.3.4.   Gestión de residuos 

La propia actividad del Centro Tecnológico dará lugar a la producción de una cierta cantidad de 

residuos, si bien es muy importante señalar en este punto que las actividades del Centro no 

incluyen taller de reparación ni depósitos de combustible para repostaje, por lo que la producción de 

residuos tóxicos y peligrosos queda básicamente reducida a aquella que accidentalmente tenga 

lugar. 

Aún así, se prevé la ubicación de un punto limpio permanente donde se recojan los residuos 

peligrosos que se produzcan como consecuencia de la actividad, tales como aceites, pilas y 

baterías, spays, envases que contuvieron alguna sustancia tóxica o peligrosa, etc. 

Al igual que en la fase de obras éste dispondrá de una solera de hormigón o cualquier otra 

superficie impermeabilizada con un sistema de recogida de vertidos, bien sea por cuneta, sepiolita 

o cualquier otro método, para evitar el derrame de posibles vertidos. Por último se dispondrá una 

cubierta que lo proteja de las inclemencias meteorológicas. 

También puede localizarse en el interior de alguna nave, siempre y cuando no se produzca la 

mezcla de los residuos con cualquier otra sustancia y se garantice la recogida de cualquier tipo de 

vertido accidental. 

Mención especial en este apartado merecen los neumáticos usados ya que, debido a las propias 

características de funcionamiento del Centro Tecnológico, todos los neumáticos puestos a prueba 

en los circuitos serán enviados a Finlandia donde Nokian Tyres tiene sus instalaciones centrales. 

Allí serán analizados los resultados de las pruebas. Por ello, no puede considerarse que la actividad 

del Centro Tecnológico genere residuos de neumáticos. 

6.3.5.   Medidas tendentes a la generación de empleo en la fase de funcionamiento 

Tal y como ya se ha mencionado en apartados anteriores en los que se describía el funcionamiento 

del Centro Tecnológico y su impacto positivo sobre los niveles de empleo en la fase de explotación, 

una vez puesta en servicio la infraestructura, cohabitará dentro del recinto personal local y foráneo.  

Concretamente se estima que en la fase de arranque de la explotación del Centro Tecnológico, se 

crearán 32 puestos de trabajo directos. Frente a esta situación se pretende dar prioridad a la hora 

de ocupar estos puestos a los vecinos más cercanos al proyecto, que son los empadronados en 

Castilla La Mancha. De hecho, al Excmo. Alcalde de Santa Cruz de la Zarza se le ha entregado una 

relación del personal requerido, de modo que, una vez conseguidas las aprobaciones 

medioambientales y administrativas y se puedan ocupar los terrenos, proceda a crear una bolsa de 

empleo.  

Dentro de los perfiles que constituyen puestos de trabajo directos para la zona, se han identificado 

los siguientes: 

 Eventualmente ingenieros e investigadores. 

 Ingeniero de mantenimiento. 

 Personal de mantenimiento de circuitos. 

 Mecánico. 

 Sanitario. 

 Personal de almacén. 

 Personal mantenimiento zonas verdes. 

 Personal de servicios generales. 

 Secretaria. 

 Recepcionista. 

 Personal de seguridad. 

 Personal de limpieza. 

 Personal de cafetería. 
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Parecidas consideraciones procede desarrollar respecto de la creación de puestos indirectos. El 

incremento de la tasa de ocupación repercute en la economía comarcal y local. Por otra parte, el 

personal foráneo y las visitas que atraerá el Centro Tecnológico (por ejemplo de profesionales de la 

industria de automoción: clientes, proveedores, empresarios, periodistas especialistas en el 

sector,….) necesitará servicios próximos a él así como el complemento de empresas de la zona 

próximas a la actividad del Centro Tecnológico: 

 Alojamiento (Santa Cruz de la Zarza carece en la actualidad de este equipamiento). 

 Restauración. 

 Talleres mecánicos. 

 Insumos de todo tipo (aceites y lubricantes para motores, pintura para vehículos, 

papelería, combustible, todo tipo de servicios de transporte, etc.). 

 Otros. 

6.4.   MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

6.4.1.   Medidas complementarias para la fauna 

6.4.1.1.   Adquisición de parcelas para conversión en erial 

A solicitud del Servicio de Política Forestal y Espacios Naturales Protegidos, se va a llevar a cabo la 

adquisición de 25 hectáreas (correspondiente al 10% de la superficie total finalmente ocupada por 

el proyecto) de terrenos para su abandono al cultivo y conversión en eriales, al objeto de favorecer 

el hábitat adecuado para fauna esteparia. Los terrenos serán cedidos a este Servicio. 

Esta superficie se distribuirá: 

 La conversión de 5 hectáreas de terrenos adquiridos colindantes con la zona de actuación, 

 La adquisición de 20 hectáreas de terreno, divididos en dos o tres zonas de no menos de 5 

ha cada una, que pueden distribuirse entre los términos municipales de Santa Cruz de la 

Zarza, Villatobas, Villarrubia de Santiago y/o Cabezamesada, y cuya localización será 

consensuada con el Servicio de Política Forestal y Espacios Naturales Protegidos.  

6.4.1.2.   Seguimiento de la avifauna 

Para dar continuidad a los trabajos de seguimiento de la avifauna realizados para el presente 

Estudio, se propone llevar a cabo durante un periodo de 3 años desde el inicio de las obras del 

Centro Tecnológico, y con carácter semestral (en primavera e invierno´) un seguimiento de aves en 

un radio de al menos 1,5 km de la instalación. 

Con ello se podría conocer la distribución de las especies y el efecto de la construcción de la 

instalación sobre ellas, tanto en variedad como en número. Con toda este información se realizarán 

informes periódicos en los que recoger las conclusiones obtenidas de los seguimientos y donde 

podrían proponerse, en caso de ser necesarias, modificaciones en las medidas de protección de la 

fauna llevadas a cabo en el proyecto. 

Para llevar a cabo esta medida se contará con un titulado superior experto en aves y fauna 

mediterránea, el cual se encargará de realizar los avistamientos semestrales y de redactar el 

informe anual de resultados y conclusiones.  

6.4.1.3.   Instalaciones para aves 

Como se ha señalado en el inventario, en la zona de actuación se han identificado dos especies de 

fauna de gran interés, además de la Avutarda, la Ganga y el Cernícalo primilla, y cuya abundancia 

es menor que el resto. Por esta razón se proponen dos medidas cuya finalidad es mejorar el hábitat 

de estas dos especies, y de otras aves de pequeño tamaño en menor grado de amenaza las cuales 

pueden ser llevadas a cabo en los terrenos adquiridos para el Centro Tecnológico. 

Primillar 

El Cernícalo primilla es una especie de ave que prefiere zonas abiertas, distribuyéndose 

fundamentalmente por las estepas cerealistas que habita en edificaciones abandonadas y derruidas 

donde instala sus nidos en la mayoría de las ocasiones en colonias que pueden llegar a albergar 

hasta 100 parejas. 

Como medida complementaria para el fomento y mejora de las condiciones de hábitat de esta 

especie y como contrapeso a la pérdida de hábitat que supone la instalación del Centro 

Tecnológico en su zona de campeo se propone la construcción de un primillar fuera del vallado 

perimetral, en los terrenos de cultivo a adquirir para su conversión en erial. Su ubicación definitiva 

será consensuada con el Servicio de Política Forestal y Espacios Naturales Protegidos. 

Básicamente un primillar es un edificio de de geometría rectangular en cuyos muros dispone de 

huecos exteriores con posaderos y en cuyo interior se colocan cajas nido, las cuales coinciden con 

el hueco exterior. En las que se coloca un manto de arena y paja. 

A continuación se presenta un esquema de un primillar obtenida de la web 

http://extremambiente.gobex.es/: 

 

http://extremambiente.gobex.es/
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Figura 26. .Esquema de primillar y nidal. Fte. http://extremambiente.gobex.es/ 

Los características básicas del primillar, proporcionadas por el Servicio de Política Forestal y 

Espacios Naturales Protegidos son: 

 Forma y dimensiones variables (planta cuadrada, rectangular, con o sin patio interior, etc.), 

mínimo 9 m2. Ventanal/es de ventilación en muros con malla para impedir la entrada de 

palomas. Tejado a 1 o 2 aguas. Altura mínima de 4,5 metros. 

 Número de nidales entre 20 y 30, con una distribución enter las paredes y el tejado. 

 Dimensiones aproximadas de nidal en pared de 40 x 20 x 20 cm, con un orificio de entrada 

de 6,5 cm de radio  si es circular y aproximadamente 4,5 x 8 cm si es rectangular, simulando 

una grieta. 

 Puerta de acceso y escalera plegable para control de nidales. 

 Repisa perimetral para favorecer el posado de aves y reducir la posibilidad de caida. 

 El diseño y la colocación de nidales debe permitir el control para el anillamiento y 

alimentación durante el hacking. 

Los trabajos de diseño, construcción y puesta en marcha del primillar se pondrán en conocimiento 

de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural con la finalidad intercambiar 

conocimientos y optimizar el diseño del mismo. 

Programa de reintroducción o hacking de cernícalo primilla  

Esta medida incluirá el presupuesto para colaborar con un programa de reintroducción por método 

hacking de cernícalo primilla durante al menos 3 temporadas de cría. 

Charcas para Gangas 

Uno de los problemas que se han detectado en el entorno de la zona de actuación es la escasez de 

cuerpos de agua permanentes o semipermanentes que abastezcan a las poblaciones de aves y 

otros animales en las épocas de mayor sequía. 

Este problema afecta quizás de una forma más destacable a la Ganga que debido a las altas 

temperaturas veraniegas de los terrenos abiertos que frecuentan les obligan a buscar agua 

diariamente, lo que en muchas ocasiones determina que se desplacen a bastante distancia, hasta 

charcas y abrevaderos. 

Por ello, como contrapartida a la pérdida de hábitat que supone el Centro Tecnológico para esta 

especie, se propone la creación de charcas en los terrenos adquiridos con la finalidad de que sirvan 

de atracción sobre todo durante el verano a especies como las gangas. 

A modo de propuesta, se plantea la creación de tres pequeñas charcas que ocupen una superficie 

de unos 150 m2 en total y con una profundidad máxima de 1 m, siendo ésta progresiva desde la 

orilla hasta el centro. Serán charcas impermeabilizadas, que permitan la máxima retención de agua.  

Se localizarán en una zona que favorezca la captación y el almacenamiento de agua de lluvia.  

6.5.   PRESUPUESTO 

A continuación se muestran unas tablas donde han quedado recogidas las medidas ambientales 

presupuestables. 

 

http://extremambiente.gobex.es/
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PRESUPUESTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA ALTERNTAVIVA “DE ABAJO” 

NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO MEDICIÓN SUBTOTAL (€) 

Jalonamiento del perímetro de 

obra Delimitación del perímetro de obra con cinta plástica, redondos de acero, incluido montaje y desmontaje m 1,70 59.065,29 100.410,98 

Almacén residuos peligrosos 

9x3m con solera 

Punto limpio impermeabilizado, con recogida de vertidos y techado para el acopio de residuos peligrosos 

durante la obra 
ud 2.509,58 1,00 2.509,58 

Plan gestión de residuos de 

construcción y demolición Redacción del PGRCD ud 3.487,68 1,00 3.487,68 

Carga y transporte tierras a 

destino final 

Carga y transporte de las tierras resultantes de excavaciones y demoliciones a destino final, por transportista 

autorizado, considerando ida y vuelta, con camión basculante de hasta 15 t, y con parte proporcional de 

medios auxiliares, medido sobre perfil, sin incluir gastos de descarga. 

m
3
 6,55 1.311.680 8.591.504,00 

Riego de caminos Riego de caminos y superficies polvorientas con camión cisterna y agua. m
2
 0,08 252.958,40 20.236,67 

Retirada y apilado tierra vegetal Retirada, acopio y mantenimiento de la tierra vegetal previo al comienzo de los movimientos de tierra m
3
 1,87 156.168,92 292.035,88 

Solera para lavado 

maquinaria.12x4m Solera impermeabilizada para el parque de maquinaria y el acopio de sustancias contaminantes ud 2.880,26 1,00 2.880,26 

Zona para el lavado de canaletas 

de hormigón Balsa impermeabilizada para el lavado de canaletas de cubas de hormigón ud 522,38 1,00 522,38 

Plan de prevención y extinción de 

incendios Plan de prevención y extinción de incendios ud 3.487,68 1,00 3.487,68 

Seguimiento arqueológico Seguimiento arqueológico de la obra mes 3.086,24 12,00 37.034,88 

Descompactación subsolado 

cruzado 
Descompactación del terreno previamente a la siembra ha 408,00 74,96 30.583,68 

Extensión tierra vegetal  Extensión de tierra vegetal previa a las labores de siembra m
3
 1,2 156.168,92 187.402,71 

Siembra mecanizada en seco con 

herbáceas y matas leñosas Siembra mecanizada en seco para las áreas degradadas durante la obra y los taludes m
2
 0,64 749.554,64 479.714,97 

Plantación manual lineal con 

hoyo mecanizado y con arbusto 

de hoja perenne en envase 

Plantación perimetral alrededor del vallado  ud 25,92 2.490 64.540,80 

Plantación arbórea con densidad 

2 pies/ha 

Plantación interior en espacios intersticiales con especies arbóreas locales con una densidad máxima de 2 

pies por hectárea 
Ud 96,38 193 18.601,34  

Desbroce a hecho, moto-

desbrozadora con cobertura < 

35% 

Apertura y mantenimiento de cortafuegos (interiores y perímetro exterior) para la prevención de incendios 

durante la fase de funcionamiento 

(actuación de mantenimiento anual) 

ha 896,00 5,52 4.945,92 

Seguimiento y control anual de 

fauna 

Seguimiento faunístico y control de especies invasoras en el interior del circuito 

(actuación de mantenimiento anual) 
mes 2.836,50 6,00 17.019,00 

Construcción de primillar Primillar para la mejor del hábitat del cernícalo primilla ud 6.514,00 1,00 6.514,00 
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PRESUPUESTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA ALTERNTAVIVA “DE ABAJO” 

NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO MEDICIÓN SUBTOTAL (€) 

Hacking  Programa de reintroducción o hacking de cernícalo primilla durante 1 temporada de cría ud 6.000 3,00 18.000 

Balsa para abastecimiento de 

agua para aves Balsa para aporte de agua para la avifauna, en especial para gangas ud 1.917,39 3,00 5.752,17 

Adquisición de 1 ha de terreno 

agrícola Adquisición de terreno agrícola para conversión en erial. ud 7.000 20 140.000 

Seguimiento de avifauna 
Seguimiento de aves semestral  durante los 3 primeros años para conocer la distribución estacional de las 

mismas y el efecto de las instalaciones sobre ellas. 
mes 2.158,50 6,00  12.951,00 

Seguimiento ambiental de obra 
Seguimiento ambiental de obra por parte de técnico especialista incluyendo la emisión de informes 

mensuales y especiales 
mes 2.592,48 36,00 

93.329,28 

Informe final de seguimiento 

ambiental Informe final de seguimiento ambiental durante las obras  ud 8.201,48 1,00 8.201,48 

Presupuesto total de ejecución € 10.141.666,34 

Mantenimiento anual € 21.964,92 

Tabla 69. Presupuesto de medidas para alternativa “de Abajo”. 

 

PRESUPUESTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA ALTERNTAVIVA “DE MONTE VIEJO” 

NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO MEDICIÓN SUBTOTAL (€) 

Jalonamiento del perímetro de 

obra Delimitación del perímetro de obra con cinta plástica, redondos de acero, incluido montaje y desmontaje m 1,70 65.603,74 111.526,35 

Almacén residuos peligrosos 

9x3m con solera 

Punto limpio impermeabilizado, con recogida de vertidos y techado para el acopio de residuos peligrosos 

durante la obra 
ud 2.509,58 1,00 

2.509,58 

Plan gestión de residuos de 

construcción y demolición Redacción del PGRCD ud 3.487,68 1,00 3.487,68 

Gestión de tierras inertes en la 

misma área de actuación. 

Extendido de tierra inerte sobrante de la ejecución de las obras en la zano de actuación. Incluye acopio de 

tierras, retirada de tierra vegetal, re-extendido de las tierras inertes y re-extendido de la tierra vegetal 
ud 800.000 1,00 800.000 

Riego de caminos Riego de caminos y superficies polvorientas con camión cisterna y agua. m2 0,08 280.057,60 22.404,61 

Retirada y apilado tierra vegetal Retirada, acopio y mantenimiento de la tierra vegetal previo al comienzo de los movimientos de tierra m3 1,87 158.021,78 295.500,72 

Solera para lavado 

maquinaria.12x4m Solera impermeabilizada para el parque de maquinaria y el acopio de sustancias contaminantes ud 2.880,26 1,00 2.880,26 

Zona para el lavado de canaletas 

de hormigón Balsa impermeabilizada para el lavado de canaletas de cubas de hormigón ud 522,38 1,00 522,38 

Plan de prevención y extinción de 

incendios Plan de prevención y extinción de incendios ud 3.487,68 1,00 3.487,68 
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PRESUPUESTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA ALTERNTAVIVA “DE MONTE VIEJO” 

NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO MEDICIÓN SUBTOTAL (€) 

Seguimiento arqueológico Seguimiento arqueológico de la obra mes 3.086,24 12,00 37.034,88 

Descompactación subsolado 

cruzado Descompactación del terreno previamente a la siembra ha 408,00 70,01 28.563,59 

Extensión tierra vegetal a 50 m Extensión de tierra vegetal previa a las labores de siembra m3 1,2 158.021,78 189.626,13 

Siembra mecanizada en seco con 

herbáceas y matas leñosas Siembra mecanizada en seco para las áreas degradadas durante la obra y los taludes m2 0,64 700.088,08 448.056,37 

Plantación manual lineal con 

hoyo mecanizado y con arbusto 

de hoja perenne en envase Plantación perimetral alrededor del vallado  
ud 25,92 2.494 

64.653,96 

Plantación arbórea con densidad 

2 pies/ha 

Plantación interior en espacios intersticiales con especies arbóreas locales con una densidad máxima de 2 

pies por hectárea 
ud 96,38 191 

18.406,76  

Desbroce a hecho, moto-

desbrozadora con cobertura < 

35% 

Apertura y mantenimiento de cortafuegos para la prevención de incendios durante la fase de funcionamiento 

(actuación de mantenimiento anual) ha 896,00 5,66 5.071,36 

Seguimiento y control anual de 

fauna 

Seguimiento faunístico y control de especies invasoras en el interior del circuito 

(actuación de mantenimiento anual) mes 2.836,50 6,00 17.019,00 

Construcción de primillar Primillar para la mejor del hábitat del cernícalo primilla ud 6.514,00 1,00 6.514,00 

Hacking  Programa de reintroducción o hacking de cernícalo primilla durante 1 temporada de cría ud 6.000 3,00 18.000 

Balsa para abastecimiento de 

agua para aves Balsa para aporte de agua para la avifauna, en especial para gangas ud 1.917,39 3,00 5.752,17 

Adquisición de 1 ha de terreno 

agrícola Adquisición de terreno agrícola para conversión en erial. ud 7.000 20 140.000 

Seguimiento de avifauna 
Seguimiento de aves semestral  durante los 3 primeros años para conocer la distribución estacional de las 

mismas y el efecto de las instalaciones sobre ellas. 
mes 2.158,50 6,00  12.951,00 

Seguimiento ambiental de obra 
Seguimiento ambiental de obra por parte de técnico especialista incluyendo la emisión de informes 

mensuales y especiales mes 2.592,48 36,00 93.329,28 

Informe final de seguimiento 

ambiental Informe final de seguimiento ambiental durante las obras  ud 8.201,48 1,00 8.201,48 

Presupuesto total de ejecución € 2.335.499,24 

Mantenimiento anual € 22.090,36 

Tabla 70. Presupuesto de medidas para alternativa “de Monte Viejo”. 

 

PRESUPUESTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA ALTERNTAVIVA “DEL AERÓDROMO” 
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NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO MEDICIÓN SUBTOTAL (€) 

Jalonamiento del perímetro de 

obra 
Delimitación del perímetro de obra con cinta plástica, redondos de acero, incluido montaje y desmontaje m 1,70 51.842,45 88.132,17 

Almacén residuos peligrosos 

9x3m con solera 

Punto limpio impermeabilizado, con recogida de vertidos y techado para el acopio de residuos peligrosos 

durante la obra ud 2.509,58 1,00 2.509,58 

Plan gestión de residuos de 

construcción y demolición 
Redacción del PGRCD ud 3.487,68 1,00 3.487,68 

Gestión de tierras inertes en la 

misma área de actuación. 

Extendido de tierra inerte sobrante de la ejecución de las obras en la zano de actuación. Incluye acopio de 

tierras, retirada de tierra vegetal, re-extendido de las tierras inertes y re-extendido de la tierra vegetal 
ud 350.000 1,00 350.000 

Riego de caminos Riego de caminos y superficies polvorientas con camión cisterna y agua. m
2
 0,08 251.950,40 20.156,03 

Retirada y apilado tierra vegetal Retirada, acopio y mantenimiento de la tierra vegetal previo al comienzo de los movimientos de tierra m
3
 1,87 153.757,86 287.527,20 

Solera para lavado 

maquinaria.12x4m Solera impermeabilizada para el parque de maquinaria y el acopio de sustancias contaminantes ud 2.880,26 1,00 2.880,26 

Zona para el lavado de canaletas 

de hormigón Balsa impermeabilizada para el lavado de canaletas de cubas de hormigón ud 522,38 1,00 522,38 

Inventario de vegetación previo al 

inicio de las obras 
Inventario de arbolado afectado previo a la ejecución de las obras  ud 1354,48 1,00 

1.354,48 

Trasplante árbol máquina 

hidraúlica d=250  

*(1) 

Trasplante de encina ud 1123,6 7 7.865,20 

Apeo de especies arbóreas  

*(2) 
Apeo de ejemplares arbóreos por medios mecánicos, recogida y transporte ud 44,6 2 89,20 

Plan de prevención y extinción de 

incendios 
Plan de prevención y extinción de incendios 

ud 3.487,68 1,00 3.487,68 

Seguimiento arqueológico Seguimiento arqueológico de la obra mes 3.086,24 12,00 37.034,88 

Descompactación subsolado 

cruzado 
Descompactación del terreno previamente a la siembra ha 408,00 70,39 28.719,12 

Extensión tierra vegetal a 50 m Extensión de tierra vegetal previa a las labores de siembra m3 1,2 153.757,86 184.509,43 

Siembra mecanizada en seco con 

herbáceas y matas leñosas 
Siembra mecanizada en seco para las áreas degradadas durante la obra y los taludes m2 0,64 703.932,82 450.517,00 

Plantación manual lineal con 

hoyo mecanizado y con arbusto 

de hoja perenne en envase 

Plantación perimetral alrededor del vallado  ud 25,92 2.492 
64.592,60 

Plantación arbórea con densidad 

2 pies/ha 

Plantación interior en espacios intersticiales con especies arbóreas locales con una densidad máxima de 2 

pies por hectárea 
ud 96,38 193 18.601,34  

Quercus ilex 14-24 cm cepellón. 

*(3) 

Plantación de Quercus ilex (Encina) de 12 a 14 cm. de perímetro de tronco, suministrado en contenedor y 

plantación en hoyo de 1x1x1 m., incluido riego para la reposición de ejemplares talados 
ud 96,38 20 

1.927,60 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx Página 113 

 

PRESUPUESTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA ALTERNTAVIVA “DEL AERÓDROMO” 

NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO MEDICIÓN SUBTOTAL (€) 

Desbroce a hecho, moto-

desbrozadora con cobertura < 

35% 

Apertura y mantenimiento de cortafuegos para la prevención de incendios durante la fase de funcionamiento 

(actuación de mantenimiento anual) 
ha 896,00 7,33 

6.567,68 

Seguimiento y control anual de 

fauna 

Seguimiento faunístico y control de especies invasoras en el interior del circuito 

(actuación de mantenimiento anual) 
mes 2.836,50 6,00 

17.019,00 

Construcción de primillar Primillar para la mejor del hábitat del cernícalo primilla ud 6.514,00 1,00 6.514,00 

Hacking  Programa de reintroducción o hacking de cernícalo primilla durante 1 temporada de cría ud 6.000 3,00 18.000 

Balsa para abastecimiento de 

agua para aves Balsa para aporte de agua para la avifauna, en especial para gangas ud 1.917,39 3,00 5.752,17 

Adquisición de 1 ha de terreno 

agrícola Adquisición de terreno agrícola para conversión en erial. ud 7.000 20 140.000 

Seguimiento de avifauna 
Seguimiento de aves semestral  durante los 3 primeros años para conocer la distribución estacional de las 

mismas y el efecto de las instalaciones sobre ellas. 
mes 2.158,50 6,00  

12.951,00 

Seguimiento ambiental de obra 

Seguimiento ambiental de obra por parte de técnico especialista incluyendo la emisión de informes 

mensuales y especiales 
mes 2.592,48 36,00 

93.329,28 

Informe final de seguimiento 

ambiental 
Informe final de seguimiento ambiental durante las obras  ud 8.201,48 1,00 8.201,48 

Presupuesto total de ejecución con *(1) 1.860.231,64 

Presupuesto total de ejecución con *(2) y *(3) 1.854.383,24 

Mantenimiento anual € 23.586,68 

Tabla 71. Presupuesto de medidas para alternativa “del Aeródromo”. 

*(1) , *(2) y *(3): la ejecución de la medida *(1) implica la no ejecución de las medidas *(2) y *(3), puesto que la primera implica el trasplante de ejemplares arbóreos y las otras dos las medidas alternativas a ejecutar si el trasplante no es posible. 
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7.   PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

7.1.   OBJETIVOS 

El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) establece un sistema para garantizar el cumplimiento 

de las indicaciones y medidas, preventivas y correctoras y complementarias contenidas en el 

apartado 6 del presente Estudio de Impacto Ambiental tanto en la fase de ejecución como en la de 

explotación del Centro Tecnológico.  

En este sentido, el PVA consiste en el conjunto de criterios técnicos que, a partir de la predicción 

realizada sobre los efectos ambientales del Proyecto, permitirá realizar un seguimiento eficaz y 

sistemático. Concretamente, supondrá la identificación de los impactos previstos y la estimación de su 

magnitud y constituirá un proceso de control de la aplicación de las medidas protectoras y correctoras 

establecidas. 

Los objetivos perseguidos en cada fase son los siguientes: 

a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras: 

 Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado en el 

proyecto de construcción. 

 Supervisar y verificar la correcta ejecución de las medidas ambientales recogidas en el 

apartado 6 del presente estudio. De manera especial se verificarán las siguientes medidas: 

o Delimitación del perímetro de obra y jalonamiento del perímetro de protección, previo 

al desbroce y tala de vegetación y a la ejecución de los movimientos de tierra en 

aquellas zonas descritas en el apartado 6.2.2. 

o Limitación temporal de actividades molestas para la protección de los períodos de 

cría y nidificación de la fauna de interés.  

o Control de la ejecución y eficacia de las medidas de protección de fauna. 

o Control de la localización de zonas auxiliares temporales y permanentes. 

o Protección hidrológica e hidrogeológica. 

o Integración paisajística del conjunto de la obra y en especial de las nuevas 

superficies creadas (taludes de desmonte, taludes de terraplén, etc.) y de los 

elementos de obra. 

o Protección y conservación de los suelos. 

o Protección y conservación de la vegetación. 

o Prevención y control de molestias por polvo en poblaciones cercanas. 

o Realización de las actuaciones arqueológicas. 

o Gestión integral de los residuos generados durante las obras de acuerdo con la 

legislación vigente. 

 Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas. 

 Realizar un seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes. 

 Detectar impactos no previstos en el Estudio de Impacto Ambiental ni en el proyecto 

constructivo, con el fin de proponer las medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o 

compensarlos. 

 Describir el tipo de informes y la frecuencia y periodo de su emisión. 

b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación.  

El estudio de impacto ambiental justificará la extensión temporal de esta fase considerando la 

relevancia ambiental de los efectos adversos previstos. 

 Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras. 

 Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras establecidas y ejecutadas. 

Cuando la eficacia se considere insatisfactoria, determinar las causas y establecer los 

remedios adecuados. 

 Verificar el correcto desarrollo de la revegetación propuesta (siembras y plantaciones de 

árboles y arbustos), y de la prevención y control de procesos erosivos. 

 Realizar un seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación 

de la actividad. 

 Alimentar futuros estudios de impacto ambiental. 

En proyecto constructivo se incluirá el detalle del programa de vigilancia ambiental cuyos principios 

se enumeran en este apartado.  

El Programa de Vigilancia Ambiental y el cumplimiento de las condiciones de carácter ambiental de 

la Declaración de Impacto Ambiental será llevado a cabo por el organismo competente, ya sea con 

personal funcionario propio o a través de asistencia técnica, siendo su ejecución y correcto 

cumplimiento, responsabilidad del Director de obra. 

Además, la contrata nombrará un Técnico responsable medioambiental que será el interlocutor 

directo y actuará como coordinador entre la contrata y la Administración, en materia 

medioambiental. 

7.2.   CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

7.2.1.   Durante la fase de construcción 

Las principales medidas de control y seguimiento de la ejecución de las medidas correctoras 

planteadas y de su eficacia son las siguientes: 

7.2.1.1.   Prescripciones ambientales 

Sistema de Gestión Medioambiental 

En fases posteriores de proyecto se realizará un Sistema de Gestión Medioambiental aplicable a la 

obra el cual nombrará un Director Ambiental que será el responsable de la consecución de los 

objetivos enunciados anteriormente y en particular de la aplicación del Sistema de Gestión 
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Medioambiental (SGMA) y firmará los informes correspondientes. Este Sistema de Gestión 

Ambiental contendrá un Manual de Buenas Prácticas Ambientales, las Instrucciones de Trabajo, los 

Puntos de Inspección, la Legislación aplicable, los Umbrales Admisibles y las Medidas correctoras. 

En dicho SGMA se recogerán al menos los siguientes aspectos: 

Localización de zonas auxiliares temporales y permanentes. Clasificación del territorio. 

Localización definitiva de vertederos, áreas de préstamo e instalaciones auxiliares teniendo en 

cuenta los criterios que definen las áreas de exclusión, restringidas y admisibles, en el apartado 

6.2.1.1 Clasificación del territorio. 

 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 

Verificar la localización de elementos auxiliares fuera de las zonas 

excluidas. Restauración de las zonas restringidas utilizadas para 

localizar elementos auxiliares temporales de las obras. 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación 
Superficies clasificadas en las categorías definidas zonas excluidas y 

restringidas. 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia 

Previa al comienzo de las obras. Control cada dos meses en fase de 

construcción y uno al final y antes de la recepción. Control periódico 

después de la restauración, como mínimo una vez al año durante el 

periodo de garantía 

Duración del seguimiento Fase de construcción 

Indicador 

Superficie afectada según las categorías definidas: zonas excluidas, 

restringidas y admisibles, expresada como porcentaje del total; % 

superficie de zonas restringidas con restauración inadecuada o 

insuficiente de acuerdo con los criterios señalados más abajo. 

Valor umbral 0% de zonas excluidas ocupadas 

Medidas complementarias 
Desmantelamiento inmediato de la instalación auxiliar y 

recuperación del espacio afectado. 

Observaciones 
Se comprueba de esta forma que no se producen ocupaciones de 

las zonas excluidas. 

Tabla 72. Control de la superficie de ocupación y del perímetro de obra 

 

7.2.1.2.   Control de la delimitación del perímetro de obra y jalonamiento del perímetro de 

protección 

El objetivo es evitar o minimizar el daño o deterioro de recursos naturales y culturales de interés a 

lo estrictamente necesario para la ejecución de las obras. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 

Superficie de ocupación y mantenimiento de la señalización de los 

límites de ocupación (redondos de acero, malla de balizamiento, 

etc.). 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación 

Entorno inmediato de la traza, de las zonas destinadas 

temporalmente al parque de maquinaria, de las zonas de acopio de 

tierras vegetales, de las zonas utilizadas como depósitos de tierras o 

de otras zonas de afección por las obras. 

Momento de realización 
Fase de construcción, con antelación al despeje y desbroce de la 

vegetación y de la ejecución de los movimientos de tierras. 

Frecuencia 
Control previo al inicio de las obras y verificación semanal durante la 

fase de construcción. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 

Longitud correctamente señalizada en relación a la longitud total del 

perímetro correspondiente a la zona de ocupación, elementos 

auxiliares y viario de obra. 

Valor umbral 
Menos del 95% de la longitud total correctamente señalizada a juicio 

de la Dirección Ambiental de Obra. 

Medidas complementarias 
Reparación de la señalización en mal estado o reposición de las 

zonas sin señalizar. 

Observaciones 
Se comprueba de esta forma que no se producen ocupaciones de 

las zonas excluidas. 

Tabla 73. Control de la superficie de ocupación y del perímetro de obra 

 

7.2.1.3.   Control de la gestión de residuos y sobrantes de obra durante la construcción 

Gestión de aceites usados generados durante la obra, de residuos tóxicos y peligrosos generados 

en obra, de residuos orgánicos, plásticos, papel, metales o inertes generados en el campamento de 

obra o por la propia actividad constructiva y sobrantes de obra durante la construcción. 
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Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Gestión integral de los residuos generados durante las obras 

de construcción de la nueva infraestructura.  

Tipo de control 

Control y registro de la documentación preceptiva que exige 

la normativa vigente. 

Control y seguimiento de los espacios habilitados para la 

gestión de los residuos (zonas de acopio o almacenamiento, 

contenedores, etc.) 

Control de la señalización correcta de todos los contenedores 

y espacios habilitados para los residuos (tipo de residuo, 

código del catálogo de gestión de residuos, fecha de 

almacenamiento, etc.) 

Control de la aplicación por parte de los trabajadores de las 

medidas establecidas de gestión integral de residuos 

Lugar de aplicación Espacios habilitados para la gestión de los residuos 

Momento de realización Fase de construcción 

Frecuencia Una vez por semana 

Duración del seguimiento Fase de construcción 

Valor umbral 
Incumplimiento de la normativa legal en el tratamiento y 

gestión de residuos 

Medidas complementarias 
Sanción prevista en el manual de buenas prácticas 

ambientales. 

Observaciones 

Se controlarán de manera especial las operaciones de 

cambio de aceite y de mantenimiento de la maquinaria, así 

como el almacenamiento y la manipulación del resto de 

residuos, que se deberán realizar exclusivamente en las 

instalaciones preparadas para este fin.  

Tabla 74. Control de la gestión integral de la totalidad de los residuos generados durante la fase de construcción 

 

7.2.1.4.   Control de las medidas tendentes a evitar o controlar la formación de polvo 

Limitación de velocidad en las pistas de tierra 

El objetivo es reducir la generación de polvo por el tráfico de vehículos y maquinaria en las pistas 

de acceso a la obra, así como en los caminos auxiliares y demás vías no asfaltadas. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Limitación de la velocidad en las pistas de tierra. 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación 
Pistas de acceso a la obra así como en los caminos auxiliares y 

demás vías no asfaltadas. 

Momento de realización 

Fase de construcción, concretamente al inicio de las obras y en 

general a lo largo de todo el período de construcción de la 

infraestructura. 

Frecuencia Continua durante la obra. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Velocidad de los vehículos y la maquinaria. 

Valor umbral 20 Km /h. 

Tabla 75. Comprobación de la limitación de la velocidad en las pistas de tierra 

 

Riegos periódicos de caminos y otras zonas de producción de polvo 

El objetivo es evitar los efectos negativos que la emisión de polvo y de partículas puede tener tanto 

sobre la población de las localidades aledañas, como sobre las especies vegetales y los animales 

del entorno, a lo largo de toda la fase de construcción. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Riegos periódicos encaminados a humedecer superficialmente las 

tierras y evitar la generación de polvo. 

Tipo de control Control visual. 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx  Página 118 

 

Concepto Descripción 

Lugar de aplicación 

Caminos sin asfaltar por donde discurra la maquinaria de obra y los 

vehículos de transporte así como cualquier zona donde se pudiera 

generar polvo, tales como las instalaciones de obra o las zonas de 

acopio de materiales. Se prestará especial atención a aquellas 

zonas donde en las proximidades existan viviendas o cabañas 

ganaderas y en las proximidades de las zonas de obra donde se 

concentren los trabajadores. 

Momento de realización 

Fase de construcción, concretamente durante el funcionamiento de 

maquinaria y durante la ejecución de los movimientos de tierras 

proyectados. 

Frecuencia Diaria. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 

La generación de polvo en la zonas indicadas durante las obras, 

mediante el riego con camión cisterna o similar.  

Dotación media diaria de 3 l/m2. Con la excepción de aquellos días 

que se hayan producido precipitaciones en cantidad suficiente para 

evitar el fenómeno. 

Valor umbral 
Presencia ostensible de polvo por simple observación visual según 

criterio del Director de Obra. 

Medidas complementarias Incremento de la humectación en superficies polvorientas 

Tabla 76. Comprobación y seguimiento de los riegos de caminos y otras zonas susceptibles de producir polvo 

 

Tapado y humectación de la superficie de la carga de los camiones 

El objetivo es evitar el deterioro de la calidad del aire por la generación de polvo al transportar los 

materiales excedentarios o de préstamos. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Tapado y humectación de la superficie de la carga de los camiones. 

Tipo de control Control visual. 

Concepto Descripción 

Lugar de aplicación Camiones de trasporte de materiales. 

Momento de realización 

Fase de construcción, concretamente durante el trasporte de 

materiales y durante la ejecución de los movimientos de tierras 

proyectados. 

Frecuencia Diaria. 

Duración del seguimiento 
Fase de construcción. Concretamente durante el período de 

transporte de materiales excedentarios o de préstamos. 

Indicador 

Colocación de lonas ajustadas en los camiones de transporte que 

eviten la pérdida de los materiales transportados y la acción del 

viento sobre los mismos. 

Valor umbral 
Ningún camión de trasporte de materiales susceptibles de generar 

polvo sin tapar adecuadamente. 

Medidas complementarias 
Antes de tapar la carga, se regará la parte superficial cuando se 

transporten materiales potencialmente productores de polvo. 

Tabla 77. Comprobación y seguimiento del tapado y la humectación de la superficie de la carga de los camiones 

 

Colocación de perfiles en la rampa de salida/entrada camiones y riego de neumáticos. 

El objetivo es evitar el ensuciamiento por el arrastre de barro fuera del recinto de la obra. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Colocación de perfiles en la rampa de salida/entrada de camiones y 

riego de neumáticos. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Rampa de salida y entrada de camiones. 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia Semanal. 
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Concepto Descripción 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Colocación de perfiles (metálicos, geotextiles, hormigonados). 

Valor umbral Presencia de barro por el arrastre fuera del recinto de la obra. 

Medidas complementarias 
Se procederá al riego de los neumáticos de los camiones con una 

manguera eliminando las partículas de tierra que pudieran arrastrar. 

Tabla 78. Comprobación y seguimiento de la colocación de perfiles en la rampa de salida/entrada de camiones y riego de 

neumáticos 

 

Lavado de la vegetación 

El objetivo es el lavado de la vegetación que haya sido afectada por la deposición, en sus hojas, de 

un capa de polvo apreciable y limitadora de su desarrollo, mediante un riego abundante de la parte 

aérea. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Eliminación del polvo acumulado en la superficie foliar. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación 
Vegetación situada en las inmediaciones de la obra, de sus 

instalaciones temporales y de los caminos de obra. 

Momento de realización 

Fase de construcción. Concretamente durante la ejecución de los 

movimientos de tierras, cuando estos coincidan con la fase de 

floración y fructificación. 

Frecuencia Quincenal. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Vegetación afectada por la deposición de polvo. 

Valor umbral Presencia de vegetación afectada por deposición de polvo. 

Concepto Descripción 

Medidas complementarias Riego abundante de la parte aérea. 

Tabla 79. Comprobación y seguimiento de las operaciones de lavado de la vegetación próxima a la obra y que presente 

acumulación de polvo 

 

Revisiones de la maquinaria de obra 

El objetivo es minimizar las emisiones a la atmósfera producidas por la maquinaria de obra, los 

vehículos de transporte y demás maquinaria. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Estado de la maquinaria de obra. 

Tipo de control 
Control visual y de la documentación de la ITV y de otras revisiones 

de la maquinaria. 

Lugar de aplicación Instalaciones de obra (parque de maquinaria). 

Momento de realización 

Fase de construcción, concretamente al inicio de las obras y en 

general a lo largo de todo el período de construcción de la 

infraestructura. 

Frecuencia Las recomendadas según la maquinaria. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 
Certificados de la Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.) y 

revisiones periódicas. 

Valor umbral 
Límites establecidos en la legislación vigente de las emisiones de 

CO, NOx, HC, Pb, etc. 

Medidas complementarias 
Optimización de los recorridos de la maquinaria de obra y camiones 

y parada de motores que no estén realizando ningún trabajo. 

Tabla 80. Comprobación del buen estado de la maquinaria de obra 

 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx  Página 120 

 

7.2.1.5.   Control de las medidas de prevención contra el ruido y las vibraciones 

Protección contra el ruido producido por la maquinaria y vehículos de obra 

Su objetivo es minimizar las emisiones de ruido y cumplir los límites de emisión establecidos por la 

legislación vigente. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Ruido producido por la maquinaria y vehículos de obra. 

Tipo de control 

Realización de las mediciones de los niveles de emisión de ruido 

durante la fase de construcción, de acuerdo con lo establecido en lo 

establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el 

que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre, y en su modificación por 

el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril. 

Lugar de aplicación Rutas de la maquinaria y vehículos de obra. 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia Mensual. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Leq expresado en dB(A). 

Valor umbral Niveles estipulados en la legislación vigente. 

Medidas complementarias Paralización o sustitución de la que supere los umbrales admisibles. 

Tabla 81. Control del ruido producido por la maquinaria y vehículos de obra 

 

7.2.1.6.   Control de las medidas de prevención y corrección contra la erosión y la 

contaminación edáfica 

Retirada, acopio y conservación de la tierra vegetal 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 

Retirada de tierra vegetal, acopio, mantenimiento y conservación de 

la parte superior del suelo vegetal, rica en nutrientes y materia 

orgánica, para su posterior utilización en los procesos de 

restauración.  

Tipo de control Control visual. 

Concepto Descripción 

Lugar de aplicación 

En las zonas de desbroce y excavación, así como en las zonas 

ocupadas por las instalaciones auxiliares, préstamos u otras 

superficies en las que el suelo resulte inevitablemente afectado por 

las obras. 

Momento de realización 

Fase de construcción, con anterioridad a cualquier actividad que 

pudiera suponer la compactación, mezcla de horizontes, pérdida de 

estructura o contaminación de los suelos, e inmediatamente tras las 

de despeje de la cubierta vegetal. 

Frecuencia Semanal hasta su acopio, mensual después. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 
Calidad de la tierra vegetal. 

Altura de los caballones para su acopio. 

Valor umbral 

Espesor mínimo retirado será igual a la profundidad que alcance el 

horizonte más rico en materia orgánica en las zonas consideradas 

aptas. 

Presencia de un 20% en volumen de materiales susceptibles de ser 

rechazados. 

Acopio en caballones de altura superior a los 2 m. 

Observaciones 

La profundidad de la capa a retirar dependerá de la profundidad que 

alcance el horizonte más rico en materia orgánica.  

El acopio de la tierra vegetal se llevará a cabo en los lugares que 

previamente se hayan seleccionado, de forma que no interfiera el 

normal desarrollo de la obra. 

Tabla 82. Control de la retirada, acopio y conservación de la tierra vegetal 

 

Plataforma impermeabilizada en instalaciones auxiliares y parque de maquinaria. 

El objetivo es evitar la contaminación edáfica e hídrica por vertidos accidentales en la zona de 

instalaciones auxiliares y parque de maquinaria. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 

Impermeabilización de la zona de los tanques de fuel-oil, el parque 

de maquinaria y de todas aquellas superficies sobre las que se 

utilicen sustancias clasificadas como tóxicas o peligrosas. 
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Concepto Descripción 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación Instalaciones auxiliares y parque de maquinaria. 

Momento de realización 

Fase de construcción, concretamente en el momento de la 

construcción del parque de maquinaria y zonas de acopio temporal 

de residuos y materiales de obra. 

Frecuencia Mensual. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Estado de la plataforma de hormigón. 

Valor umbral Deterioro de la zona impermeabilizada. 

Observaciones 

La plataforma de hormigón tendrá una pendiente hacia el sistema 

que se instale para la decantación, depuración y descontaminación 

de las aguas. 

Tabla 83. Control de las medidas de prevención de la contaminación de los suelos 

 

Procedimiento en caso de vertidos accidentales en fase de construcción y explotación sobre 

el medio edáfico 

El objetivo es prevenir la contaminación del suelo por vertidos accidentales en el parque de 

maquinaria, en la zona de acopio de materiales y en el punto limpio. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Acciones susceptibles de generar vertidos accidentales de aceites, 

grasas y otros residuos peligrosos. 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación Instalaciones auxiliares y parque de maquinaria. 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia Cada vez que se produzca un vertido accidental. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Tiempo transcurrido entre el vertido accidental y su retirada. 

Concepto Descripción 

Valor umbral La no retirada inmediata del vertido. 

Observaciones 

Se deberá verificar que se recoge lo antes posible el vertido 

accidental, junto con la fracción de suelo afectada, para su posterior 

tratamiento o eliminación en centros autorizados. 

Tabla 84. Control del procedimiento en caso de vertidos accidentales 

 

7.2.1.7.   Control de las medidas de prevención y corrección de la hidrología y la hidrogeología 

Medidas preventivas básicas para la protección hidrológica e hidrogeológica 

El objetivo es la comprobación de que no se están produciendo arrastres de sólidos ni de partículas 

contaminantes como consecuencia de las obras verificando la correcta ejecución de las medidas 

propuestas. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Mantenimiento de la maquinaria. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Parque de maquinaria. 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia 
Se realizarán controles periódicos durante la ejecución de los 

movimientos de tierra. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 
Comprobación de la ejecución de las medidas de protección 

hidrológica frente al arrastre y vertido de sustancias. 

Valor umbral 
Valores de calidad de agua establecidos en la legislación estatal y 

autonómica respectivas. 

Observaciones 

Durante la fase de obras, el mantenimiento de la maquinaria se 

realizará sobre superficies impermeabilizadas y dotadas de un 

sistema de recogida de lixiviados, los cuales se gestionarán según la 

legislación vigente. La zona estará debidamente señalizada y 

contará con los adecuados dispositivos de protección para evitar 

cualquier vertido accidental. 

Tabla 85. Control de las medidas de prevención para la protección hidrológica e hidrogeológica 
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Punto limpio para limpieza de canaletas de cubas de hormigoneras 

El objetivo es evitar cualquier tipo de contaminación del medio edáfico como consecuencia de la 

limpieza de las canaletas de las cubas de hormigoneras. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Utilización y estado del Punto limpio para la limpieza de canaletas de 

cubas de hormigonera. 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación 
Punto limpio para la limpieza de canaletas de cubas de hormigonera 

en las zonas de instalaciones auxiliares. 

Momento de realización 
Fase de construcción, concretamente durante la utilización de 

hormigoneras. 

Frecuencia Semanal. 

Duración del seguimiento Mientras duren las obras en ese entorno. 

Indicador Estado del punto limpio y su correcta utilización. 

Valor umbral Existencia de vertidos fuera de las zonas habilitadas para ello. 

Tabla 86. Control del punto limpio para limpieza de canaletas de cubas de hormigoneras 

 

7.2.1.8.   Control de las medidas de protección y corrección de la vegetación 

Inventario de arbolado afectado. Trasplante y/o tala de arbolado afectado por las obras. 

Protección del arbolado. Reposición de superficies forestales 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Trasplante, tala y protección del arbolado afectado por las obras. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación 
Zonas de despeje y de desbroce previstas en el proyecto, así como 

zonas con ejemplares arbóreos a trasplantar. 

Concepto Descripción 

Momento de realización 
Fase de construcción, especialmente antes del inicio de los trabajos 

de retirada de la cubierta vegetal. 

Frecuencia Semanal durante el despeje y desbroce, quincenal después. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 
Estado del arbolado trasplantado y repuesto. Estado de la protección 

del arbolado. 

Valor umbral 15% árboles trasplantados y repuestos. Mal estado de la protección. 

Tabla 87. Control del trasplante, tala o protección del arbolado 

Plan de prevención y extinción de incendios para la fase de obras. Medidas preventivas 

contra incendios 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Existencia de camión cuba y otros equipos de extinción. 

Tipo de control Control visual. 

Lugar de aplicación 

Entorno inmediato de la traza, de las zonas destinadas 

temporalmente al parque de maquinaria, de las zonas de acopio de 

material vegetal, y en especial en las zonas donde haya vegetación 

natural. 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia Continua mientras duren las obras en ese entorno. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Tiempo transcurrido entre la producción de fuego y su solución. 

Valor umbral 
Realización de fuegos en la fase de obra. Incendios en la fase de 

obra. 

Tabla 88. Control de las medidas preventivas contra incendios 
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7.2.1.9.    Control de la protección de la fauna 

Cerramiento perimetral 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Cerramiento perimetral de la instalación, no permeable para la fauna. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Contorno perimetral de la instalación. 

Momento de realización 
En la última fase de construcción, cuando se encuentre construido el 

circuito exterior. 

Frecuencia 
Se realizarán controles periódicos mensuales del correcto 

mantenimiento del cerramiento. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Estado del cerramiento. 

Valor umbral 10% de la longitud total del cerramiento en mal estado. 

Tabla 89. Control del cerramiento perimetral 

 

Protección de la avifauna en los tendidos eléctricos 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Colocación y efectividad de los dispositivos de anticolisión y 

antielectrocución en los tendidos eléctricos 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Líneas eléctricas de nueva instalación vinculadas al proyecto 

Momento de realización Fase de construcción y funcionamiento. 

Frecuencia 

Se realizarán controles periódicos semanales de la correcta 

colocación de los dispositivos, así como controles trimestrales de su 

funcionamiento durante el primer año 

Concepto Descripción 

Duración del seguimiento Fase de construcción y primer año de funcionamiento 

Indicador Aves electrocutadas o muertas o heridas por colisión 

Valor umbral Al menos 3 aves muertas en un año. 

Tabla 90. Control del cerramiento perimetral 

7.2.1.10.   Control del seguimiento arqueológico de los movimientos de tierras 

El objetivo es la protección del patrimonio arqueológico 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 

Actividades susceptibles de generar un impacto en el patrimonio 

arqueológico (movimientos de tierra asociados al desbroce, 

preparación del terreno, desmontes, etc.) 

Tipo de control Supervisión por un técnico competente en la materia. 

Lugar de aplicación Todas las áreas de ocupación de las obras. 

Momento de realización 

Fase de construcción, y más concretamente durante los 

movimientos de tierra asociados al desbroce y la preparación del 

terreno. 

Frecuencia Se realizara según el criterio del organismo competente. 

Duración del seguimiento Continuo durante el desarrollo de estas actividades. 

Indicador Número de actuaciones realizadas. 

Valor umbral 
Incumplimiento de las previsiones establecidas en el preceptivo 

programa de protección del patrimonio arqueológico. 

Medidas complementarias 

En caso de que durante las remociones de terreno se identifique 

algún yacimiento se paralizarán las obras y se informará 

inmediatamente a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

para que examine los restos y adopte las medidas oportunas. 

Se llevarán a cabo todas las medidas recogidas en la resolución de 

la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Toledo, 

recogidas en el apartado 6.2.10 Seguimiento arqueológico de los 

movimientos de tierras del presente documento. 

Tabla 91. Control del seguimiento arqueológico de los movimientos de tierras 
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7.2.1.11.   Control de la reposición de los Servicios Afectados 

El objetivo es reponer correctamente todos los servicios afectados 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 

Reposición de los accesos, vías (incluyendo vías pecuarias) y los 

servicios afectados (tendido eléctrico, red de abastecimiento de 

aguas, gasoductos, etc.), según el plan de caminos de obra y el 

trazado definitivo de estos caminos y servicios determinado en el 

proyecto 

Tipo de control Visual y consulta a las compañías titulares de los servicios 

Lugar de aplicación 
En aquellos puntos donde se intercepten suministros de servicios y 

vías (en especial vías pecuarias) 

Momento de realización 
Fase de construcción, concretamente tras la reposición de los 

servicios afectados 

Frecuencia Una sola vez 

Indicador Algún servicio no repuesto o con reposición defectuosa 

Valor umbral Un servicio no repuesto o con reposición defectuosa 

Tabla 92. Control de la restitución de los accesos y de los servicios afectados 

 

7.2.1.12.   Control de la Integración paisajística 

Desmantelamiento de las instalaciones y limpieza de la zona de obras 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Desmantelamiento y limpieza de la zona de obras y de las 

instalaciones auxiliares. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Zona de instalaciones auxiliares y zona de obras. 

Momento de realización Una vez finalicen todos los trabajos. 

Frecuencia Una sola vez. 

Duración del seguimiento Durante el periodo de desmantelamiento de la obra. 

Concepto Descripción 

Indicador 
Restos de instalaciones auxiliares, maquinaria o cualquier otro 

elemento de obra.  

Valor umbral 
Aparición de restos de instalaciones auxiliares, maquinaria o 

cualquier otro elemento de obra. 

Tabla 93. Control del desmantelamiento de las instalaciones y limpieza de la zona de obra 

 

 

Desmantelamiento de los caminos de acceso a obra 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Restitución de caminos preexistentes y acondicionamiento del 

terreno para nuevos caminos de obra. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación 

Caminos de obra de nueva apertura así como la formación de 

roderas y otras irregularidades en los viales ya existentes debido al 

tránsito de maquinaria pesada de obra. 

Momento de realización Una vez finalicen todos los trabajos. 

Frecuencia Una sola vez. 

Duración del seguimiento Durante el periodo de desmantelamiento de la obra. 

Indicador 
Restos de camino de obra no descompactados o caminos 

preexistentes no restaurados. 

Valor umbral 
Aparición de cualquier camino de obra no descompactado o caminos 

preexistentes no restaurados a su condición original. 

Medidas complementarias 
Restitución de todo el terreno destinado a caminos al estado 

indicado en proyecto. 

Observaciones 

Esta operación consistirá en una descompactación profunda y un 

escarificado del terreno para eliminar la compactación y un aporte de 

tierra vegetal. 

En el caso de viales de acceso sobre caminos preexistentes, se 

acondicionarán para recuperar las condiciones iniciales, mejorando 

su estado en el caso de que este fuera deficiente. 

Tabla 94. Control del desmantelamiento de los caminos de acceso a la obra 
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Descompactación profunda y escarificado del terreno 

El objetivo es verificar el mullido el terreno compactado por el paso de la maquinaria y romper las 

costras impermeables que hayan podido formarse en la capa superficial de la superficie a restaurar. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Acondicionamiento del terreno compactado durante las obras para 

las labores posteriores de restauración vegetal. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación 
Áreas por donde ha circulado maquinaria, personal o se han ubicado 

instalaciones auxiliares de obra. 

Momento de realización 
Una vez finalicen los trabajos de construcción y previo al extendido 

de tierra vegetal. 

Frecuencia Semanal durante los trabajos de restauración ambiental. 

Duración del seguimiento Durante los trabajos de restauración ambiental. 

Indicador 
Superficies compactadas durante la obra, no descompactadas ni 

escarificadas. 

Valor umbral 
10 % de las Superficies compactadas durante la obra no 

descompactadas ni escarificadas. 

Medidas complementarias Los elementos gruesos se retirarán a vertedero. 

Observaciones 
Una vez practicada la descompactación, se procederá al extendido 

de la tierra vegetal. 

Tabla 95. Control de la descompactación profunda y escarificado del terreno 

 

Extendido de tierra vegetal procedente de los acopios de la obra 

El objetivo es verificar la ejecución del extendido vegetal. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Extendido de la tierra vegetal precedente de los acopios de la obra. 

Tipo de control 
Medición del espesor de la capa de tierra vegetal aplicada en varios 

puntos. 

Lugar de aplicación 
Superficies de nueva creación (taludes de terraplén, taludes de 

desmonte), superficies que deberán ser objeto de restauración a la 

Concepto Descripción 

conclusión de las obras (caminos de acceso, zonas ocupadas por 

los parques de maquinaria, depósitos de tierras, etc.) y superficies 

afectadas por el extendido de tierras inertes excedentarias. 

Momento de realización 
Fase de construcción, concretamente antes de la ejecución de las 

siembras y de las plantaciones de árboles y arbustos. 

Frecuencia Control diario durante el extendido de la tierra vegetal. 

Duración del seguimiento 
Fase de construcción, concretamente durante el extendido de tierra 

vegetal. 

Indicador Espesor de la capa de tierra vegetal incorporada a la superficie. 

Valor umbral 
No se admitirá un espesor inferior en un 10 % al previsto en el 

proyecto. 

Observaciones 
El grosor aproximado de esta capa será de unos 15 centímetros y se 

labores contra compactación, eliminación de elementos gruesos, etc 

Tabla 96. Control del extendido de tierra vegetal sobre las zonas a revegeta 

Extendido de tierras inertes sobrantes de la propia obra 

El objetivo es verificar la ejecución del extendido de tierras inertes excedentarias. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Extendido de la tierra inerte excedentaria procedente de la obra. 

Tipo de control 
Verificación del espesor y lugar de extendido según proyecto de 

restauración paisajística del proyecto de construcción. 

Lugar de aplicación 

Superficies afectadas por el extendido de tierras inertes 

excedentarias identificadas en el proyecto de restauración 

paisajística del proyecto de construcción. 

Momento de realización Fase de construcción 

Frecuencia Control diario durante el extendido de la tierra inerte excedentaria. 

Duración del seguimiento 
Fase de construcción, concretamente durante el extendido de tierra 

inerte excedentaria. 

Indicador Espesor de la capa de tierra vegetal incorporada a la superficie. 

Valor umbral No se admitirá el extendido fuera de las zonas delimitadas para ello 
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Concepto Descripción 

ni con espesores que superen en un 10% el marcado en el proyecto 

de restauración paisajística del proyecto de construcción 

Observaciones 
Una vez finalizado el extendido de tierra inerte se procederá al 

extendido de tierra vegetal 

Tabla 97. Control del extendido de tierra vegetal sobre las zonas a revegeta 

Restauración de la cubierta vegetal 

El objetivo es la verificación de los trabajos de siembra y plantación y de su eficacia. Incluyendo sus 

operaciones previas y complementarias 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Restauración de la cubierta vegetal. Siembras realizadas de acuerdo 

con lo establecido en el proyecto. 

Tipo de control 

Control de calidad. Afectará a los productos y a la ejecución e 

instalación: 

Materiales. Los controles de los materiales se realizarán antes de su 

incorporación a la mezcla de siembra. Los materiales que forman la 

mezcla se controlarán por las etiquetas o certificados de garantía 

emitidas por el suministrador en los envases precintados.  

Ejecución e instalación. Se realizará una ficha de ejecución por cada 

unidad de actuación en la que se realice la siembra en la que se 

relacionarán, al menos: tiempo de realización, condiciones 

ambientales, composición de la mezcla, incidencias y todos aquellos 

aspectos que puedan ser interesantes para el control de las 

unidades. 

Lugar de aplicación 

Áreas degradadas durante la fase de construcción de la instalación. 

Superficies de nueva creación (taludes de terraplén, taludes de 

desmonte) y superficies degradadas (caminos de acceso, zonas 

ocupadas por los parques de maquinaria, depósitos de tierras, etc.). 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia 

Controles a la recepción de materiales y controles semanales 

durante la época de realización de los trabajos y posteriormente 

comprobaciones en periodo primaveral y otoñal  

En el caso de los controles y las comprobaciones de los materiales, 

estos se realizarán todos los días y cada vez que se realice el 

proceso de siembra. 

Concepto Descripción 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador Especies empleadas y superficie tratada. 

Valor umbral 

No se admitirán pérdidas de superficie cubierta superior al 20 %. En 

cuanto a la recepción de especies el contratista justificará su 

procedencia, no admitiéndose desviaciones respecto a lo indicado 

en el presupuesto salvo justificación de que la sustitución pretendida 

se corresponde con especies adecuadas a las condiciones 

biogeográficas y corológicas de la zona. 

Medidas complementarias Reposición de superficie tratada a partir del umbral establecido. 

Observaciones 

El tratamiento vegetal a llevar a cabo será una siembra manual a 

voleo con semillas de herbáceas y matas leñosas características de 

la zona. 

Tabla 98. Control de la restauración de la cubierta vegetal 

 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Grado de mantenimiento y consolidación de las siembras realizadas 

de acuerdo con lo establecido en el proyecto. 

Tipo de control 

Control del estado de las cubiertas herbáceas a partir del análisis de 

las unidades o parcelas de control. Estas unidades tendrán una 

dimensión de 5 m x 5 m, y existirá una parcela por cada 50.000 m2 

de superficie con tratamiento de siembra. Los parámetros que se 

tendrán que analizar serán: tasa de germinación, grado de cubierta, 

composición específica, presencia de enfermedades, aparición de 

especies invasoras no sembradas y crecimiento.  

Lugar de aplicación 

Superficies de nueva creación (taludes de terraplén, taludes de 

desmonte) y superficies que deberán ser objeto de restauración a la 

conclusión de las obras (caminos de acceso, zonas ocupadas por 

los parques de maquinaria, depósitos de tierras, etc.). 

Momento de realización Fase de explotación 

Frecuencia Mensual 
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Concepto Descripción 

Duración del seguimiento Durante el período de garantía de la obra 

Observaciones 
Las parcelas de muestreo o control se distribuirán de manera 

equitativa entre solana y umbría a la largo del trazado.  

Tabla 99. Control del mantenimiento de las siembras ejecutadas en el conjunto de la obra 

 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Plantaciones realizadas de acuerdo con lo establecido en el 

proyecto. 

Tipo de control 

Control del estado y mantenimiento de las plantas y de las 

protecciones (con antelación a la plantación). 

Control de la preparación de los hoyos para la plantación de los 

árboles y los arbustos proyectados. Se comprobará las dimensiones 

de los hoyos, su ejecución y su correcto acabado 

Control visual de la ejecución en cada unidad de actuación que 

incluya plantaciones. Se atenderá especialmente la colocación de la 

planta en el hoyo, la incorporación de tierras, la aplicación de abono 

químico, así como a la existencia en el lugar de suficiente cantidad 

de materiales para su realización.  

Control de la realización de los alcorques (imprescindibles para 

garantizar el máximo aprovechamiento del agua de riego y del agua 

de lluvia). 

Control de la instalación de tutores para fijar la planta y dirigir su 

crecimiento (en el caso de que sean necesarios). 

Control de los materiales, abonos y productos absorbentes aplicados 

mediante la comprobación de las etiquetas de los envases o el 

certificado de pureza y garantía del fabricante. 

Control de la ejecución del riego de establecimiento de los árboles y 

arbustos justo después de su plantación. 

Lugar de aplicación Zonas en las que se han proyectado plantaciones. 

Momento de realización Fase de construcción. En concreto, el control del estado de las 

plantas y de las protecciones se llevará a cabo de manera periódica 

Concepto Descripción 

antes de la plantación, y el control de la ejecución de las tareas de 

plantación se realizará en el momento previsto para esta operación. 

Frecuencia 

Visita semanal a la zona de depósito de plantas para comprobar su 

correcto mantenimiento y el estado de las protecciones. 

Controles semanales durante la época de realización de los trabajos 

y posteriormente comprobaciones en periodo primaveral y otoñal En 

cuanto a la recepción de especies se justificará su procedencia, no 

admitiéndose desviaciones respecto a lo indicado en el presupuesto 

salvo justificación de que la sustitución pretendida se corresponde 

con especies adecuadas a las condiciones biogeográficas y 

corológicas de la zona. 

Duración del seguimiento Fase de construcción. 

Indicador 

Nº de individuos instalados en relación con los previstos en el 

proyecto, en términos de especie, tamaño, forma de preparación 

(Raíz desnuda, cepellón o contenedor) y forma de plantación. 

Valor umbral No se admitirán marras superiores al 20 %. 

Medidas complementarias Reposición de marras a partir del umbral establecido. 

Observaciones 

Con carácter previo a la plantación, se verificará que las condiciones 

ambientales son las adecuadas para llevarla a cabo. La época de 

plantación puede ser variable en función de la climatología, pero en 

general se recomienda realizar las operaciones de plantación 

durante el otoño y principios de primavera. 

De las labores de revegetación realmente ejecutados y de la 

justificación de las posibles modificaciones con respecto a lo 

recogido en el proyecto de construcción se elaborará un informe 

mensual y un informe final. Tanto los informes mensuales como el 

informe final serán firmados por el titulado superior al cargo.  

Si no se plantaran inmediatamente después de su llegada a la obra 

se depositarán en lugar cubierto protegido del viento y de una 

insolación excesiva o se taparán con paja hasta encima del 

contenedor. En cualquier caso se regarán mientras permanezcan 

depositadas, para mantenerlas con la suficiente humedad. 

Tabla 100. Verificación de las plantaciones 
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7.2.2.   Durante la fase de funcionamiento 

7.2.2.1.   Control de las medidas para la protección de la hidrología 

Sistemas de reciclaje de agua y gestión de aguas residuales 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Para la gestión de las aguas residuales urbanas: se propone la 

conexión a la red de saneamiento del municipio de Santa Cruz de la 

Zarza.  

Para la gestión de las aguas de los circuitos: se propone un sistema 

de recirculación de las aguas. 

Tipo de control Análisis de la calidad del agua. 

Lugar de aplicación Fosa séptica y tanque de acopio de agua para reutilización 

Momento de realización Fase de construcción. 

Frecuencia Mensual. 

Duración del seguimiento Fase de funcionamiento 

Indicador Análisis de la calidad del agua. 

Valor umbral Límites establecidos por la legislación vigente. 

Tabla 101. Control de las medidas para la protección de la hidrología 

 

7.2.2.2.   Control de las medidas para la protección de la vegetación 

Prevención de incendios 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Realización de cortafuegos en los espacios intersticiales del Centro 

Tecnológico. 

Tipo de control Visual. 

Concepto Descripción 

Lugar de aplicación Zona interior del Centro Tecnológico y perímetro de protección 

Momento de realización En fase de funcionamiento. 

Frecuencia Trimestral  

Duración del seguimiento 
Se llevarán a cabo labores de mantenimiento trimestrales durante 

todo el periodo de actividad del Centro Tecnológico. 

Indicador Estado de las fajas. 

Valor umbral Cortafuegos sin desbrozar. 

Tabla 102. Control de las medidas para la protección de incendios 

 

7.2.2.3.   Control de las medidas para fauna 

Control de la fauna en el interior de la instalación 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar 
Control periódico de las poblaciones de conejos en el interior del 

Centro Tecnológico. 

Tipo de control 

Visual por un experto faunístico para la identificación de madrigueras 

y zonas preferentes para los conejos. 

Control de los individuos mediante la técnica de caza con hurones, 

una vez conocidas estas áreas. 

Lugar de aplicación 
Zonas interiores del Centro Tecnológico no ocupadas por 

instalaciones. 

Momento de realización Fase de funcionamiento. 

Frecuencia Semanal 

Duración del seguimiento Fase de funcionamiento. 
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Concepto Descripción 

Indicador 
Nº de madrigueras y zonas preferentes identificadas. Aumento de la 

población de conejo en el interior 

Valor umbral Riesgo de accidente en los circuitos de pruebas. 

Observaciones 

Esta actividad solo podrá ser realizada por personal formado y 

autorizado para ello y previamente a la consulta y visto bueno de la 

Administración competente. 

Tabla 103. Control de las medidas para la protección de la fauna 

 

7.2.2.4.   Control de la gestión de residuos 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Producción de residuos por la propia actividad del Centro 

Tecnológico. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Punto limpio permanente para los residuos que se produzcan como 

consecuencia de la actividad (aceites, pilas, baterías, sprays, 

envases que contuvieron alguna sustancia tóxica o peligrosa, etc.). 

Momento de realización Fase de funcionamiento. 

Frecuencia Mensual. 

Duración del seguimiento Fase de funcionamiento. 

Indicador Nivel de los contenedores del punto limpio. 

Valor umbral Residuos tóxicos o peligrosos no recogidos en el punto limpio y 

gestionados correctamente, según indicaciones del proyecto. 

Tabla 104. Control de la gestión de residuos 

7.2.3.   Medidas complementarias 

7.2.3.1.   Control de las medidas complementarias para la fauna 

Instalaciones para aves 

En la zona de actuación se han identificado dos especies de fauna de gran interés, además de la 

Avutarda, la Ganga y el Cernícalo primilla, y cuya abundancia es menor que el resto. Por esta razón 

se proponen dos medidas cuya finalidad es mejorar el hábitat de estas dos especies, y de otras 

aves de pequeño tamaño en menor grado de amenaza las cuales pueden ser llevadas a cabo en 

los terrenos adquiridos para el Centro Tecnológico. 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Construcción de un primillar en el entorno del Centro Tecnológico y 

de tres charcas para Ganga. 

Tipo de control Visual. 

Lugar de aplicación Localización del primillar y de la charca. 

Momento de realización Fase de funcionamiento. 

Frecuencia Una sola vez. 

Duración del seguimiento Durante su construcción. 

Indicador Ejecución de ambas medidas, en las condiciones recogidas en el 

proyecto. Correcto funcionamiento. 

Valor umbral No ejecución de alguna medida. 

Medidas complementarias Los trabajos de diseño, construcción y puesta en marcha del 

primillar se pondrán en conocimiento de la Consejería de Agricultura, 

Medio Ambiente y Desarrollo Rural con la finalidad intercambiar 

conocimientos y optimizar el diseño del mismo. 

Tabla 105. Control de las instalaciones para aves 

Seguimiento de la avifauna 

Concepto Descripción 

Actuación a controlar Seguimiento de la avifauna. 
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Concepto Descripción 

Tipo de control Muestreo sistemáticos de aves. 

Lugar de aplicación Zona donde se instale el Centro Tecnológico y su entorno más 

cercano. 

Momento de realización A partir del inicio de las obras. 

Frecuencia Semestral 

Duración del seguimiento Durante 3 años a partir del inicio de la sobras. 

Indicador Datos y conclusiones de los muestreos realizados. 

Valor umbral Cambios tanto en la variedad como en el número por efecto de las 

intalaciones. 

Observaciones Esta medida la debe llevar a cabo un titulado superior experto en 

aves y fauna mediterránea, el cual se encargará de realizar los 

avistamientos trimestrales y de redactar el informe anual de 

resultados y conclusiones. 

Las conclusiones obtenidas de los seguimientos podrían 

proponerse, en caso de ser necesarias, modificaciones en las 

medidas de protección de fauna llevadas a cabo en el proyecto. 

Tabla 106. Control del seguimiento de la avifauna 

 

7.3.   ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

Antes del acta de replanteo 

 Plan de seguimiento ambiental para la fase de obras.  

 Sistema de gestión medioambiental (SGMA). 

Durante la fase de construcción 

 Manual de buenas prácticas ambientales 

Con carácter complementario, se entregará a la Administración, antes del comienzo de las 

mismas, un manual de buenas prácticas ambientales. Este incluirá todas las medidas 

tomadas por la Dirección de Obra y el Responsable Técnico de Medio Ambiente para evitar 

impactos derivados de la gestión de las obras, teniendo en cuenta lo recogido en el SGMA. 

Entre otras determinaciones incluirá: 

 Prácticas de control de residuos y basuras. Se mencionarán explícitamente las referentes a 

control de aceites usados, restos de alquitrán, latas, envolturas de materiales de 

construcción, tanto plásticos como de madera. 

 Actuaciones prohibidas mencionándose explícitamente la realización de hogueras, los 

vertidos de aceites usados, aguas de limpieza de hormigoneras, escombros y basuras. 

 Prácticas de conducción, velocidades máximas y obligatoriedad de circulación por los 

caminos estipulados en el plan de obras y en el replanteo. 

 Practicas tendentes a evitar daños superfluos a la vegetación o a la fauna. 

 La realización de un Diario Ambiental de la Obra en el que se anotarán las operaciones 

ambientales realizadas y el personal responsable de cada una de esas operaciones y de su 

seguimiento. Corresponde la responsabilidad del Diario al Responsable Técnico de Medio 

Ambiente. 

 Establecimiento de un régimen de sanciones. 

Este manual deberá ser aprobado por el Director Ambiental de la obra y ampliamente 

difundido entre todo el personal. 

 Informe sobre desafectación a las zonas excluidas 

Este informe Incluirá al menos:  

 Mapa con la delimitación definitiva de todas las áreas afectadas por elementos auxiliares de 

las obras. 

 Los valores de los indicadores sobre jalonamiento de las obras al objeto de determinar si las 

zonas sin señalización o con señalización insuficiente tienen una incidencia menor que la 

especificada por los valores umbral.  

 Informe mensual sobre la comprobación en campo de la ausencia de afecciones a las zonas 

excluidas. 

 En su caso medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y 

seguimiento. 

 Informe sobre condiciones generales de la Obra 

Incluirá el manual de buenas prácticas ambientales de la obra definido por el contratista, así 

como el plan de rutas y el plan de accesos sobre los cuales se verificará el criterio afectar al 

área más reducida posible. 

 Informe sobre protección y conservación de los valores ambientales, culturales, 

socioeconómicos y paisajísticos durante la fase de obras: 

Este informe incluirá los siguientes aspectos: 

Suelos y vegetación 
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 Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de los suelos o de la vegetación, o la delimitación de los límites de 

la obra. 

 Control final de la desafección de todas las zonas excluidas. 

 Desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a elementos auxiliares de las 

obras definidos como temporales, muy especialmente los localizados en zonas restringidas. 

 Retirada de todos los elementos de delimitación de la obra. 

 Ejecución de tareas de restauración en todas ellas.  

 Fecha de ejecución de las medidas de restauración de la cubierta vegetal y contenido de las 

fichas incluidas en el Diario Ambiental de la Obra. Informe sobre la calidad de los materiales 

empleados. 

 Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el Estudio de Impacto. 

 En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia 

y seguimiento. 

Protección hidrológica 

Todas las incidencias señaladas en este campo en el Diario Ambiental de la obra. En su 

caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y 

seguimiento. 

Prevención del ruido en áreas urbanizados 

 Medidas complementarias propuestas y nuevas acciones de vigilancia y seguimiento. 

Prospección arqueológica y medidas de protección 

Se entregará antes del comienzo del movimiento de tierras en cada zona y será realizado 

por la asistencia técnica contratada en esta materia. Contendrá como mínimo: 

 Informes mensuales con el resultado del seguimiento y otras actuaciones arqueológicas en 

los que se hará constar, al menos, el lugar, fecha y naturaleza de los trabajos arqueológicos 

realizados. 

 El análisis y resultado de los mismos. 

 En su caso, un inventario de los hallazgos realizados y la forma en que afectan al desarrollo 

de la obra. 

Recuperación ambiental e integración paisajística de la obra 

Se indicará, como mínimo, fecha y descripción de las medidas tomadas para realizar la 

integración paisajística de la obra. 

 Informe sobre protección y conservación de los valores ambientales, culturales, 

socioeconómicos y paisajísticos durante la fase de explotación: 

Con periodicidad anual durante los tres años siguientes a la finalización de la de Obra se tendrán 

en cuenta los siguientes aspectos, los cuales se dejarán reflejados en un informe anual: 

Eficacia de las medidas de protección a la fauna 

Con carácter general seguimiento de los indicadores relativos a la protección de la fauna. 

 Resultados del seguimiento de las poblaciones de distintos grupos animales: aves, 

mamíferos, reptiles, anfibios y otros grupos de especies afectados por la realización de la 

infraestructura. 

 En su caso, adopción de medidas complementarias de protección de la fauna y las 

correspondientes acciones de vigilancia y control. 

Niveles de ruido realmente existentes en las áreas habitadas 

Analizara los siguientes puntos: 

 Niveles de ruido existentes provocados por la actividad.  

 En su caso propuesta de nuevas medidas protectoras y ampliación de los plazos de 

vigilancia. 

Protección del patrimonio cultural 

 Realización de las labores de protección del patrimonio proyectadas y su ejecución según 

los criterios del Organismo competente. 

 En su caso propuesta de nuevas medidas protectoras y ampliación de los plazos de 

vigilancia. 

Integración paisajística, prevención y control de la erosión 

Eficacia, estado y evolución de las medidas adoptadas para la recuperación, restauración e 

integración paisajística de la obra y la defensa contra la erosión 

Incluirá: 

 Resultados del seguimiento de los indicadores de protección de los suelos, agua y 

restauración de la vegetación. 

 Seguimiento de la evolución de la implantación de las comunidades vegetales en los taludes 

y elementos auxiliares tratados. 

En su caso adopción de medidas complementarias de integración paisajística y las 

correspondientes acciones de vigilancia y seguimiento. 

8.   DOCUMENTO DE SÍNTESIS 

Las conclusiones medioambientales que se exponen a continuación, se realizan con el fin de 

atender a lo especificado en el artículo 35 del la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental), según el cual el Estudio de Impacto 
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Ambiental debe contener un “resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente 

comprensibles.” 

8.1.   DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. ALTERNATIVAS 

A continuación se presentan los datos básicos del proyecto: 

 Localización 

Tal y como puede verse en los planos anexos al presente documento (Apéndice 1), el proyecto se 

ubica en el término municipal de Santa Cruz de la Zarza (Toledo). En dicho Apéndice se presentan 

una serie de planos en los cuales pueden identificarse las zonas donde se plantea la actuación. 

Para la identificación de la mejor zona donde ubicar el proyecto se he llevado a cabo un estudio de 

alternativas, concretamente 3: “de Abajo”, “de Monte Viejo” y “del Aeródromo”  

 Descripción general de las instalaciones 

La superficie total afectada será aproximadamente de 250 ha. El Centro Tecnológico constará de 

las siguientes instalaciones:  

o Pistas de prueba: Pista de alta velocidad, pista de dry handling, pista de wet 
handling, pista de frenado, pista wet circle, pista de ruido, pista de overrun tests y 
plataforma dinámica, para pruebas de diversas maniobras de conducción. 

o Edificaciones: Edificio principal, almacén de neumáticos y estancias para montaje y 
desmontaje de los mismos, edificio de formación y atención a clientes, zonas de 
aparcamiento para los 3 edificios mencionados. 

o Viales internos de mantenimiento y acceso a las distintas instalaciones y camino 
perimetral no asfaltado. 

La actividad fundamental a realizar en el Centro Tecnológico es la realización de pruebas de 

neumáticos con el fin de comprobar el funcionamiento de las innovaciones implementadas en su 

diseño como paso previo a su comercialización. Como máximo podrá haber únicamente 10 

vehículos ligeros trabajando al mismo tiempo en un tiempo máximo de 4 horas al día. 

Se prevé una construcción por fases, las cuales se repartirán en 3 años.  

El recinto contará con iluminación para los accesos y aparcamiento, así como un vallado perimetral 

y control de accesos. El proyecto incluirá la construcción de un acceso desde la red de carreteras 

existente. 

Abastecimiento de agua 

Las demandas totales a satisfacer en el Centro Tecnológico abarcan tanto las provenientes del 

consumo urbano como las generadas en el riego de las pistas. No se ha previsto la necesidad de 

agua para riego de plantaciones, ya que las especies a implantar son autóctonas y no requieren 

riego. Con gran diferencia, la mayor parte de la demanda del Centro proviene del riego de las pistas 

del circuito. Efectivamente, la demanda para abastecimiento humano -de acuerdo con las 

dotaciones recomendadas en el Plan Hidrológico del Tajo - en oficinas, garajes e instalaciones de 

lavado se estima en 26,24 m3/día laborable (18,72 m3/día natural).  

Por otra parte, y de acuerdo con los cálculos realizados, la demanda de agua para las pistas en 

mojado (Braking tracks, wet circle, wet handling) es de 688,5 m3/hora, estimándose que las pistas 

se utilizarán durante 5 horas al día y 5 días a la semana. No obstante, esta agua empleada para el 

riego de las pistas es recuperada y devuelta a un depósito de almacenamiento para su reutilización. 

Es necesario tener presente que debido la localización geográfica del centro tecnológico y en base 

a la experiencia acumulada, el porcentaje de eficiencia de reutilización del caudal del sistema de 

riego de pistas se ha estimado en un 80%.  

Por tanto, la demanda de agua desde la red de abastecimiento se compone, por un lado, de las 

necesidades ordinarias de consumo humano y, por otro, del 20% del volumen no recuperado en el 

reciclaje del riego de pistas. Este volumen no recuperado supone una demanda semanal de 3.443 

m3 (5 horas 5 días), lo que supone 20,49 m3/h (491,76 m3/día natural).  

Existe además otro importante factor a la hora del cálculo de la demanda. El agua a emplear para el 

abastecimiento de las pistas requiere de unos tratamientos específicos para obtener una calidad 

concreta. Mediante un proceso de ósmosis inversa se obtendrá la calidad de agua deseada, pero 

este tratamiento hace que la demanda real de agua externa sea superior a la descrita en los 

párrafos anteriores, pues existe un cierto porcentaje (20%, aproximadamente) de la misma que es 

rechazada durante el proceso. Esto hace que la demanda total para riego de pistas sea de 615 

m3/dia.  

Sumando la demanda anterior a la necesaria para el consumo humano y lavado, resulta que para 

cubrir la demanda total del sistema será necesario aportar desde la fuente externa de 

abastecimiento un total de 633,8 m3/día. 

El sistema de abastecimiento planteado en el Centro Tecnológico se ha dividido en tres partes bien 

diferenciadas: 

 Red Exterior. Comprende la red principal de distribución necesaria para el suministro de 
agua. Se han analizado distintas alternativas, seleccionándose la construcción de una 
tubería desde la red municipal de Santa Cruz de la Zarza hasta el Centro Tecnológico. 
Debido al elevado caudal requerido, se ha mantenido la coordinación necesaria con 
Infraestructuras del Agua de Castilla – La Mancha con el fin de garantizar el suministro. 
Dicha entidad emitió un informe evaluando de manera favorable dicha solicitud, y 
proponiendo dos posibles alternativas: conectar con el depósito municipal o directamente a 
la red en alta del sistema Girasol. Posteriormente se determinó que la presión disponible 
para la conexión en alta era insuficiente para el servicio requerido, por lo que se decidió 
optar por la solución de abastecimiento desde el depósito municipal. Esta conducción 
deberá cruzar cuatro infraestructuras:  

o Línea de Alta Velocidad Madrid-Levante. Se utilizará un paso construido a tal efecto 
por ADIF. 

o Autovía A-40. Se realizará una hinca de unos 70 m de longitud. 

o Línea de FFCC convencional. Se realizará también una hinca para el cruce bajo esta 
infraestructura. 

o Carretera N-400, en tramo de travesía de Santa Cruz de la Zarza. También en este 
caso se realizará una hinca debido al elevado tráfico de esta vía. 

Asimismo, se ha previsto la construcción de uno o varios pozos en el recinto del Centro 

Tecnológico de manera que pueda suplirse o complementarse el suministro en caso 

necesario. 

 Abastecimiento humano. El sistema de abastecimiento humano permitirá suministrar agua 
potable a las oficinas y demás instalaciones (almacén, garajes y lavado de coches) que 
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completan el Centro Tecnológico. Constará de un pequeño depósito de agua de 200 m3 

aproximadamente, que será abastecido mediante la red exterior con un caudal de 18,72 
m3/d. Desde este depósito se bombeará el caudal de demanda urbana (26,24 m3/d) 
mediante un grupo de presión y se conducirá a través de una pequeña red de tuberías de 
impulsión a las distintas instalaciones. 

 Abastecimiento para el riego de las pistas. Las pruebas de neumáticos en mojado requieren 
una calidad de agua muy concreta, especialmente en relación a los parámetros de 
conductividad y pH, pues tienen una gran influencia de cara a la realización de dichas 
pruebas. Por tanto, es necesaria una planta de tratamiento de ósmosis inversa, que permite 
reducir la conductividad del agua hasta el valor deseado. El agua producto (o permeado) del 
tratamiento de ósmosis se almacenará en el depósito junto con el agua proveniente de la 
recuperación del circuito. 

Este depósito de almacenamiento, por su parte, se ha dimensionado teniendo en cuenta el cálculo 

de demandas garantizando, en el supuesto de un posible fallo de la fuente de abastecimiento 

externa, la autonomía del sistema completo durante al menos dos días (a excepción de la pista de 

Wet Handling, que permanecería sin funcionar en ese período por ser la de mayor demanda)  

En base a todo ello, se ha dimensionado un depósito de almacenamiento de 2.500 m3.  

El sistema de riego de las pistas parte del depósito de agua, para posteriormente ser bombeado 

(mediante un grupo de presión) y conducido a través de tres líneas de impulsión hasta los tres tipos 

de pistas existentes en el circuito. El agua es conducida a las zonas altas de cada uno de los 

pavimentos, donde el sistema de inyección de agua de las distintas pistas genera el riego necesario 

para las pruebas. 

Posteriormente, en las zonas bajas de cada una de las pistas existe un sistema de drenes y 

colectores longitudinales que recogen el agua de riego hasta tres tanques primarios de recogida. 

Tras un proceso simple de sedimentación realizado en estos tanques, el agua es bombeada 

mediante grupos de presión hasta el tanque de almacenamiento principal, completando así el 

circuito de recirculación del agua de riego y permitiendo que el agua de recuperación se mezcle con 

el permeado de la planta de ósmosis para poder volver a obtener la calidad del agua deseada. 

Previamente a su incorporación al sistema de recirculación, se hará pasar el agua por un separador 

de grasas e hidrocarburos.Saneamiento 

Tras el estudio de demandas realizado para el abastecimiento urbano de las instalaciones del 

circuito, y considerando un retorno de caudal a la red de saneamiento del 80%, se deduce un 

caudal residual urbano de 20,96 m3/d. 

Por otra parte, definida la planta de ósmosis necesaria para la obtención de las calidades de agua 

deseadas, y conocido el caudal de agua adicional necesario para cubrir las demandas del Centro, 

se deduce el caudal total de rechazo que genera la planta, así como su calidad. Este caudal de 

rechazo (que supone aproximadamente el 20% del caudal de entrada) asciende a 123,12 m3/d, con 

una conductividad de 3600 µS/cm. 

Finalmente, considerando las horas de producción de las aguas residuales urbanas y del rechazo, 

se obtiene el volumen total diario a gestionar. Este volumen asciende a 144,1 m3/d, con un caudal 

máximo de 7,75 m3/h. 

Una vez conocidos los volúmenes de agua a gestionar, se plantean distintas alternativas: 

 Vertido a fosa séptica 

 Vertido al medio (+ fosa séptica) 

 Vertido a balsa de evaporación (+ fosa séptica) 

 Reutilización en riego (+ fosa séptica) 

 Vertido de aguas residuales en la red de saneamiento de Santa Cruz de la Zarza 

El vertido de la totalidad de las aguas residuales generadas en el Centro en la red de saneamiento 

del municipio se contempla como la única opción viable. 

Tanto la red de saneamiento como la EDAR del municipio tienen capacidad suficiente para el 

vertido del volumen generado y el tratamiento del mismo con la calidad requerida. 

Hay que destacar que, aunque las ordenanzas del municipio de Santa Cruz de la Zarza en materia 

de vertido y depuración de aguas residuales establecen un límite máximo de conductividad en el 

vertido de 2000 µS/cm, el agua residual proveniente del Centro Tecnológico presenta una 

conductividad aproximada de 3600 µS/cm. Por este motivo, se ha contactado con el Ayuntamiento 

de Santa Cruz de la Zarza, quien ha mostrado su disposición para adoptar las medidas necesarias 

con objeto de cambiar los parámetros de la Ordenanza de Vertidos, lo cual no supone ningún 

inconveniente técnico ni legal, dado que son parámetros aceptables y similares a Ordenanzas de 

municipios aledaños.  

Suministro eléctrico 

Se estima que la potencia a instalar será aproximadamente de 500 kW. El suministro eléctrico 

provendrá de dos fuentes: una acometida a la red de Unión Fenosa y la construcción de una planta 

solar fotovoltaica dentro del recinto del Centro Tecnológico, de manera que ambas fuentes de 

suministro funcionarán de manera complementaria. 

La nueva red eléctrica de distribución aérea estará condicionada por una serie de parámetros 

básicos hecho que limita las opciones de alternativas o soluciones diferentes. Seguidamente se 

describen cada uno de estos condicionantes: 

 La red de distribución eléctrica de la zona es escasa y pertenece a la compañía eléctrica 
Unión Fenosa (Gas Natural Fenosa). La ampliación de la red de distribución debe cumplir 
con las especificaciones marcadas por dicha compañía eléctrica y la normativa vigente. 

 Trazado: el origen (instalación eléctrica existente) y el punto final (Centro Tecnológico) son 
puntos relativamente fijos. El trazado de las líneas eléctricas será preferentemente 
rectilíneo, situado en zonas libres de obstáculos y que facilite la vigilancia y el 
mantenimiento. 

 El entorno y la orografía del terreno (carreteras, parcelación, acequias etc.). 

 La zona de especial protección para las aves (ZEPA). 

La conexión inicial se realizará en una torre existente de la Unión Fenosa, situada en las 

proximidades del Centro Tecnológico en la localidad de Santa Cruz de la Zarza, con final en un 

centro de transformación de intemperie, del tipo sobre columna de 160 kVA de potencia y relación 

de transformación de 20k V / 400-230V del cual se abastecerá el nuevo circuito. 
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El trazado de la nueva línea eléctrica de alta tensión tendrá una altura media de 13 metros, con 

apoyos de hormigón armado.  

Tal como se ha comentado anteriormente, la línea finalizará en un apoyo sobre el que se instalará 

un centro de transformación de intemperie (CTI), sobre plataforma, protegido mediante 

seccionadores y pararrayos. Se le dotará así mismo de los correspondientes mandos de 

seccionador, salida de BT, tomas de tierra y accesorios reglamentarios. 

En el armario general de equipo de medida se instalarán los correspondientes transformadores de 

intensidad, tensión y contador de energía. 

Los conductores, con su flecha máxima vertical, deben quedar situados por encima de cualquier 

punto del terreno, a una altura mínima de 5 metros. 

Los apoyos necesarios para mantener las alturas reglamentarias al terreno, se obtienen utilizando 

postes y torres de 13 metros de altura. De acuerdo con el apartado 2.4.1 del ITC-LAT 07, el tipo 

seleccionado para esta función es el denominado "apoyo de fin de línea". 

Según la documentación suministrada por el fabricante y la altura seleccionada para los apoyos, la 

distancia admisible entre apoyos será de 100 metros, para cumplir con las distancias marcadas por 

la normativa vigente. Pero para obtener un margen de seguridad en la instalación se empleará 70 

metros de vano.  

Las cimentaciones de los apoyos serán monobloques realizadas en hormigón. Para evitar el 

estancamiento del agua en la superficie superior de la cimentación, ésta sobresaldrá 10 cm por 

encima del nivel del terreno y su terminación será en forma de punta de diamante. 

Las dimensiones de las cimentaciones de los apoyos dependerán de la clase de terreno y de la 

altura del apoyo. En este caso serán de 1,30 m (largo) x 1,30 m (ancho) x 2,40 m (profundidad) 

siendo el volumen total de 4,06 m3. 

El diseño final de los tendidos eléctricos se hará de acuerdo al Real Decreto 1432/2008, de 29 de 

agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

Además de la instalación eléctrica, también se instalará una conducción de fibra óptica desde el 

núcleo urbano de Santa Cruz de la Zarza. 

El terreno sobre el que se ubique el circuito del Centro Tecnológico ha de cumplir con ciertos 

requisitos de estabilidad y pendiente. Para ello se han de realizar movimientos de tierras. A 

continuación se muestra una estimación de estos volúmenes: 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS COMPLETO (m
3
) 

MOVIMIENTO DE TIERRAS TOTAL MATERIAL DE PRÉSTAMO 

EXCAVACIÓN RELLENO TOTAL SANEO 
A 

VERTEDERO * 
RELLENO SANEO TOTAL 

 (*1) (*2) (*1)+(*2) (*3)  (*4) =(*3) (*3)+(*4) 

DE ABAJO 599.053 436.253 1.035.306 712.627 1.311.680 436.253 712.627 1.148.880 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS COMPLETO (m
3
) 

MOVIMIENTO DE TIERRAS TOTAL MATERIAL DE PRÉSTAMO 

EXCAVACIÓN RELLENO TOTAL SANEO 
A 

VERTEDERO * 
RELLENO SANEO TOTAL 

 (*1) (*2) (*1)+(*2) (*3)  (*4) =(*3) (*3)+(*4) 

DE 

MONTEVIEJO 869.451 607.359 1.476.810 0 262.092 0 0 0 

DEL 

AERÓDROMO 334.805 232.679 567.483 0 102.126 0 0 0 

Tabla 107. Volúmenes de tierras en cada alternativa (m
3
)  

* En el caso de las alternativas “del Aeródromo” y “de Monte Viejo” y puesto que los sobrantes de tierras son escasos, se 

plantea la opción de la reubicación de las mismas dentro de las parcelas del circuito. 

En el diseño de las instalaciones se plantean medidas de sostenibilidad durante la operación, tales 

como: 

o La implementación de medidas de recuperación y reciclaje de agua. 

o La utilización de instalaciones de aprovechamiento de energía solar. 

o El repostaje y mantenimiento fuera del circuito, teniendo lugar en áreas autorizadas 
para ello.  

o Manejo integrado de los residuos. 

 Alternativas del proyecto: 

o Alternativa cero 

Tal y como establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la alternativa 

cero es aquella que describe como la situación en la que no se realiza el proyecto. 

Como se puede ver más adelante, la zona de actuación es un área eminentemente agrícola, 

dedicada sobre todo al cultivo de cereal, leguminosa, vid, almendro y olivo.  

En la zona próxima a la ZEC “Yesares del Valle del Tajo” la no actuación daría lugar a la 

continuidad de la actividad agrícola y a una posible recuperación y mejora de la flora gipsícola, en el 

caso de que las labores agrícolas lo permitieran. 

En la zona de actuación ubicada más al Sur los cultivos cerealistas, de vid y de olivo ocupan casi 

toda el área, si bien es cierto que la zona Este tiene una mayor proporción de cultivo de vid, mucha 

de ella en espaldera. A la vista del estado de los cultivos y su aparente aprovechamiento, todo hace 

pensar que la no actuación daría lugar a la perpetuación de la actividad en la zona de estudio. 

Si bien se ha visto que la no actuación podría dar lugar a la perpetuación de la actividad agrícola en 

ciertas áreas de la zona de actuación, también daría lugar a la no creación de nuevos puestos de 

trabajo vinculados a la actividad del Centro Tecnológico. No debe olvidarse que la actividad 

propuesta representa una gran inversión en la zona que puede suponer un impulso económico en 

la comarca, proporcionando diversidad en la economía del lugar, generando puestos de trabajo y 

servicios asociados.  
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o Alternativa “de Abajo” 

Está ubicada en el Noroeste del término municipal de Santa Cruz de la Zarza, junto a la carretera 

TO-2580. Aunque el terreno es predominantemente llano, los terrenos descienden suavemente en 

dirección al cauce del río Tajo, y por este motivo es la alternativa con mayor movimiento de tierras. 

Además el alto contenido en yesos del terreno hace que éste no sea reutilizable en la construcción 

de rellenos por lo que sería necesario sanear cimientos de terraplén y fondos de excavación. Todo 

ello hace que haya que trasladar a vertedero un gran volumen de material y que haya que adquirir 

un volumen similar procedente de préstamos o canteras. 

Debido también al tipo de suelo los cultivos que en esta zona se han localizado son de bajo valor 

agrológico. No obstante, esta peculiaridad ha hecho que la zona sea designada ZEC “Yesares del 

Valle del Tajo”. 

Indicar que éste es el emplazamiento que cuenta con una peor accesibilidad a la red de carreteras 

de alta capacidad, ya que para conectar con la autovía A-40 es necesario atravesar el núcleo 

urbano de Santa Cruz de la Zarza. Además esta zona no dispone de agua subterránea lo que 

obliga a depender únicamente de una conexión con la red de abastecimiento de Santa Cruz de la 

Zarza. 

Por último, esta alternativa precisa de un tendido eléctrico de 3.538 metros que parte del extremo 

Suroeste de la instalación para llegar al apoyo de Unión Fenosa más cercano. El número de apoyos 

necesario para este tendido es de unos 51 manteniendo una distancia entre ellos de unos 70 

metros. 

o Alternativa “de Monte Viejo” 

Se ubica al Sureste del término municipal de Santa Cruz de la Zarza. La orografía del terreno es 

ligeramente ondulada, con un movimiento de tierras previsto similar al de la alternativa “de Abajo”. 

Sin embargo, a diferencia de la anterior el material de excavación será reutilizable para la 

construcción de rellenos en su mayor parte.  

Al contrario que de lo que ocurría en la alternativa “de Abajo” en esta zona los terrenos tienen un 

mayor valor agrológico, principalmente varias parcelas dedicadas al cultivo de la vid. Ello hace que 

los terrenos tengan un mayor valor económico.  

Esta alternativa se encuentra cercana a la ZEPA ES0000170 “Áreas Esteparias de la Mancha 

Norte”. 

No se han detectado afecciones a servicios, si bien se requerirían permisos de cruce de la autovía 

A-40 y la Línea de Alta Velocidad en el caso de tener que disponer tuberías de abastecimiento y/o 

saneamiento para conectar con la red municipal.  

En cuanto a la accesibilidad, sería necesario construir una carretera de unos 2 km de longitud 

aprovechando la traza de un camino rural existente. Dicho acceso conectaría con la carretera N-

400 en las inmediaciones de un enlace con la autovía A-40, sin afectar al núcleo urbano de Santa 

Cruz de la Zarza. 

En cuanto al suministro de energía eléctrica, esta alternativa precisa de un tendido eléctrico de 

3.393 metros que parte del extremo Sureste de la instalación para llegar al apoyo de Unión Fenosa 

más cercano. El número de apoyos necesario para este tendido es de unos 49 manteniendo una 

distancia entre ellos de unos 70 metros. 

o Alternativa “del Aeródromo” 

Se encuentra al suroeste del término municipal de Santa Cruz de la Zarza, junto a la carretera TO-

2581. La orografía del terreno es muy llana, siendo con diferencia la alternativa con un menor 

movimiento de tierras. Al igual que en el caso “de Monte Viejo”, el material de excavación será en 

general reutilizable para la construcción de rellenos.  

Los terrenos tienen un valor agrológico intermedio con respecto de las dos otras alternativas.  

Esta alternativa se encuentra cercana a la ZEPA ES0000170 “Áreas Esteparias de la Mancha 

Norte”. La disponibilidad de agua parece elevada, como demuestran los pozos existentes. 

Esta alternativa afecta a un gasoducto que deberá ser protegido sin necesidad de reubicarlo, y a 

una línea eléctrica y una tubería de riego propiedad del Ayuntamiento que se repondrán bordeando 

el perímetro del Centro Tecnológico. 

El acceso se realizaría desde la carretera TO-2581, que cuenta con un enlace con la Autovía A-40 

sin necesidad de atravesar el núcleo urbano de Santa Cruz de la Zarza. El coste de este acceso 

sería el menor de las tres alternativas. 

En relación al suministro de energía eléctrica, actualmente existe una línea de 20kV aérea en 

desuso que alimenta un pozo del ayuntamiento. Se aprovechará esta línea para el suministro 

eléctrico en MT por parte de la Compañía suministradora. Se realizará una bifurcación de la misma 

en su encuentro con el Centro Tecnológico y se ejecutará un nuevo tramo aéreo hacia el centro de 

transformación. Un poco antes de la llegada al mismo la línea se soterrará y discurrirá soterrada 

hasta el mismo. 

El trazado de la nueva línea eléctrica de media tensión tendría un tramo con una altura media de 13 

metros, con apoyos de hormigón armado y otro tramo soterrado. 

8.2.   ASPECTOS AMBIENTALES RELEVANTES DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE ESTUDIO 

Desde el punto de vista climático, los meses más lluviosos corresponden a la primavera y el otoño, 

si bien es cierto que los días totales de lluvia únicamente son 64, lo que finalmente marca al lugar 

un carácter seco en los meses más cálidos, tal y como se verá más adelante. Los meses más 

calurosos son julio y agosto, aunque curiosamente la temperatura máxima absoluta esté registrada 

en mayo. Por el contrario, lo meses más fríos se concentran en el otoño tardío y el invierno, 

concretamente en diciembre y enero. Todas estas características identifican que la actuación se 

localiza en una zona de clima mediterráneo. 

Geológicamente la zona de estudio se localiza en la región natural conocida como Mesa de Ocaña 

donde el relieve lo constituye una mesa formada por materiales más duros (calizas del Mioceno 

superior) mientras que los materiales subaflorantes (arcillas y yesos del Mioceno medio) soportan 

una red hidrográfica ligeramente encajada. 

Según el “Sistema español de información de suelos”, basado en el sistema de clasificación Soil 

Taxonomy (1998), la zona de estudio se localiza sobre suelos del orden Inceptisol.  

En cuanto a la hidrología superficial indicar que en la zona de estudio, concretamente, no se 

localiza ningún curso de agua. Hidrogeológicamente hablando la zona de estudio se ubica sobre la 

Unidad hidrogeológica 3.08 “Ocaña”. Se trata de un acuífero predominantemente carbonatado con 

un funcionamiento como acuífero mixto. La recarga de la unidad se produce principalmente 

mediante la infiltración del agua de lluvia y en menor medida de los retornos de riego. El punto de 



 

CENTRO TECNOLÓGICO NOKIAN TYRES 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

CA2860-ES-EA-EsIA-Ed1.docx  Página 136 

 

control de la zona de estudio (03.08.007. Santa Cruz de la Zarza) ha registrado en los tres últimos 

años un nivel piezométrico medio de 21 metros.  

Las aguas subterráneas de esta unidad presentan focos de contaminación asociados a altos 

contenidos en nitratos, sulfatos y nitritos, valores que encuentran su explicación en características 

naturales acentuados por actividades agrícolas, que se evidencian por altos contenidos en 

compuestos nitrogenados. 

En relación a los problemas de contaminación atmosférica Santa Cruz de la Zarza se encuentra en 

la denominada como “Zona industrial del Norte”, la cual es un área influenciada por una fuerte 

actividad industrial, con aportes adicionales procedentes de la Comunidad de Madrid.  

Pasando al medio biótico, la vegetación predominante en la zona de estudio está formada por 

cultivos de herbáceas en rotación, aunque parte de ellos han sido sustituidos con el cultivo de vid, 

mayoritariamente en espaldera, en secano o en regadío o cultivo de olivo. Particularizando por 

alternativa, en el caso de la alternativa “de Abajo” son destacables los pastizales subnitrófilos y 

vegetación sobre yesos. En la alternativa “de Monte Viejo” se ha podido localizar una pequeña zona 

con eriales nitrófilos con posible evolución hacia el hábitat 6220, y en la alternativa “del Aeródromo” 

una serie de dehesas de encina (Quercus ilex) con cultivo de cereal muy extensas y cuyos 

ejemplares arbóreos son de gran porte.  

En relación a los hábitat de interés comunitario solamente se podría afectar a algún hábitat 

prioritario (1510, 1520, 6220) con la línea eléctrica de la Alternativa “de Abajo” no siendo el caso de 

la afección debida a la zanja necesaria para las conducciones de abastecimiento y saneamiento de 

agua, la cual discurriría siguiendo la traza de la carretera TO-2580 existente en la zona.  

En cuanto a los hábitat de protección especial de Castilla-La Mancha según la Ley 9/1999 

únicamente se han localizado aljezares en el entorno de la línea eléctrica de la alternativa “de 

Abajo”. 

Faunísticamente se destaca la importancia relativa de la zona de actuación para las aves y en 

especial para las aves esteparias, de las cuales destacan una serie de especies: 

 Cernícalo primilla: los ejemplares observados en la alternativa “de Monte Viejo”, pertenecen 
a la Colonia FNATO-117 donde casi con toda seguridad están anidando. Por el contrario, los 
Cernícalos primilla avistados en las otras alternativas utilizan esas zonas como zonas de 
campeo. 

 Aguilucho cenizo: en la alternativa “de Abajo”, indican que se puede estar dando la 
nidificación de entre 2 y 3 parejas, mientras que en “Monte Viejo” no se ha observado 
ningún ejemplar de esta especie y en la Alternativa de Aeródromo una única pareja. 

 Ganga ibérica: localizada en las alternativas “de Monte Viejo” y “de Abajo” en grupos de 
entre 6 y 20 individuos. 

 Avutarda: se ha observado en todas las alternativas, siendo la alternativa “de Abajo” la que 
tiene menor presencia. 

 Sisón: se ha observado dentro y fuera del perímetro de todas las alternativas estudiadas y 
en un número considerable. La observación de machos en periodo reproductor se ha 
realizado con bastante facilidad ya que se exhiben batiendo las alas, realizando saltos y 
emitiendo un sonido característico, desde lugares concretos del lek, lo que les hace muy 
visibles. 

Como conclusión, parece que las zonas seleccionadas en este estudio no son las que presentan 

una mayor densidad de individuos. Con la información obtenida en los censos no se puede 

confirmar la existencia de leks de avutarda dentro de las alternativas que están siendo comparadas. 

Además parece que en el Término Municipal de Santa Cruz de la Zarza la población de Avutarda 

está en aumento y en expansión, si bien, de manera general, la densidad de Avutarda es muy 

superior en términos municipales colindantes (TT.MM. de Villatobas, Cabezamesada, Fuente de 

Pedro Naharro y Horcajo de Santiago). 

Además de las especies de aves se han observado ejemplares de conejo, liebre ibérica, culebra 

bastarda y lagarto ocelado. 

En cuanto a Espacios Naturales Protegidos decir que no se localiza ningún Espacio Natural bajo 

protección estatal ni autonómico en el ámbito de estudio. Tampoco se ha encontrado en la zona 

ningún área bajo alguna figura de protección internacional, como pueden ser las Reservas de la 

Biosfera  

En cuanto a espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, se han localizado dos, uno de ellos 

afectado directamente por la alternativa “de Abajo” (ZEC “Yesares del Valle del Tajo”) y otro en el 

entorno próximo a las otras dos alternativas (ZEPA “Área esteparia de La Mancha norte”). 

La importancia natural de la ZEC “Yesares del Valle del Tajo” se debe a la presencia de las estepas 

yesosas mejor conservadas y de mayor extensión en el valle de Tajo y su afluente el Cedrón, y de 

los arroyos de Borox y Seseña en Toledo. 

Esta zona protegida dispone de Plan de Gestión, en el cual se realiza una clasificación del territorio 

en función de sus valores y necesidades de protección. Las diferentes zonas identificadas son: 

 Zona de conservación y uso tradicional (zona A) 

 Zona de uso compatible (zona B) 

 Zona de uso especial (zona C) 

La zona de actuación correspondiente a la alternativa “de Abajo” se localiza en zona B (zona de uso 

compatible) y C (Zona de uso especial). 

La importancia principal de la ZEPA “Área esteparia de La Mancha norte” radica en las importantes 

poblaciones de aves esteparias que alberga, siendo una de las zonas más importantes para estas 

especies en Castilla-La Mancha, sobre todo de avutarda, como ya se ha comentado. Además se 

pueden encontrar importantes concentraciones de sisón, ganga y ortega, con un pequeño núcleo 

de alondra de Dupont. 

Respecto a las áreas definidas como zonas de protección bajo la denominación del artículo 4 del 

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, se definen las 

siguientes: 

 Territorios designados como ZEPA. 

 Ámbitos de aplicación de los planes de recuperación y conservación elaborados por las 
comunidades autónomas para las especies de aves incluidas en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (CEEA) o en los catálogos autonómicos. 
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 Áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de 
aquellas especies de aves incluidas en el CEEA o autonómicos, cuando dichas áreas no 
estén ya comprendidas en los anteriores apartados. 

Las tres alternativas se localizan en zonas en zonas de protección y están clasificadas como zona 

“a” y/o “c” y por lo tanto el diseño e instalación de nuevos tendidos eléctricos estarán sometidos a 

las prescripciones de la norma señalada. 

Desde el punto de vista del patrimonio cultural e histórico señalar que en la zona de actuación 

únicamente se ha localizado una vía pecuaria (Cañada Real Soriana) y dos montes de interés: uno 

de ellos el Monte de Utilidad Pública TO-3084- Montes de Santa Cruz de la Zarza; el otro el Monte 

Consorciado TO-3079 “El Valle”.  

Los valores históricos y artísticos localizados en las inmediaciones de las alternativas son: 

 Alternativa “de Abajo”: En sus proximidades se localiza el ámbito arqueológico de protección 
III (Arroyo de los Manchegos) y podría verse afectado el ámbito de protección A.3 Arroyo de 
los Manchegos y al yacimiento que contiene. 

 Alternativa “de Monte Viejo”. Incluye dos elementos inventariados en el anexo 3 de la Carta 
Arqueológica: Casa 90/16, Pozo 92/13.  

 Alternativa “del Aeródromo”. En las inmediaciones de los circuitos se localiza el ámbito 
arqueológico de protección XII (Esperillas), ámbito arqueológico de protección VII Cruz de 
Isidoro y además se han identificado tres elementos inventariados en el anexo 3 de la Carta 
Arqueológica: Pozo 92/22, Pozo 92/23, Cueva 91/16. En las visitas de campo llevadas a 
cabo se ha podido comprobar que las coordenadas del pozo 92/22 proporcionadas por la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes e identificadas en la Carta Arqueológica sufren 
un cierto desplazamiento con respecto a la posición real. En la Figura 6 del Apéndice 1 
queda representada la ubicación real, corroborada en campo. 

A continuación se presenta un breve listado de las infraestructuras de la zona de estudio: 

 Carreteras: 

En las proximidades de la alternativa “de Abajo” se encuentra la carretera TO-2580, cerca de la 

alternativa “del Aeródromo” la carretera TO-2581 y de la alternativa “de Monte Viejo” la carretera N-

400.  

Más alejado de la zona de actuación se encuentran dos grandes infraestructuras, la autovía A-40 y 

la línea de ferrocarril de alta velocidad. Se requerirían permisos de cruce en el caso de tener que 

disponer tuberías de abastecimiento y/o saneamiento para conectar con la red municipal. 

 Otros 

En cuanto a los servicios existentes, en el caso de la alternativa “del Aeródromo” se ha detectado 

una interferencia con un gasoducto de la compañía Enagás. Para este caso hay una serie de 

medidas planteadas que evitan la afección, tal y como quedará reflejado en el apartado de medidas 

preventivas, correctoras y complementarias. 

En todas las alternativas se produce la afección a diversas instalaciones de riego, incluyendo 

diversos pozos pero no es necesario reponer estas instalaciones debido al cambio de uso del suelo 

con motivo de la implantación del Centro Tecnológico. 

Además, la alternativa “del Aeródromo” afectaría a un tendido eléctrico que suministra energía a un 

pozo de la zona de estudio, cuyo propietario es el Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza. Si bien 

es cierto que el pozo dejó de usarse en 2001, se ha acordado con el ayuntamiento la reposición del 

tramo de línea aérea afecatda bordeando el perímetro del Centro Tecnológico. 

El Plan de Ordenación Municipal de Santa Cruz de la Zarza los terrenos propuestos para la 

actuación adquieren mayoritariamente la calificación de suelo rústico de reserva y de protección 

especial, existiendo también parcelas calificadas como suelo urbano. 

Señalar que el Proyecto de Centro Tecnológico Nokian Tyres, fue declarado de Interés Regional 

por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 13 de Junio de 2017. Con fecha 14 de agosto de 

2017, se presentó el Proyecto de Singular Interés en la Consejería de Fomento, solicitando la 

Aprobación Inicial del mismo. 

Por último señalar que la actuación se considera compatible con los Planes de Desarrollo de la 

zona tales como “Programa Territorial. Asociación Comarcal Don Quijote de la Mancha” (2016) y el 

“Programa de Desarrollo Rural de Castilla – La Mancha. 2014 – 2020”. 

8.3.   IDENTIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Se identifican y describen en este capítulo efectos ambientales, positivos y negativos, que 

previsiblemente se ocasionarán sobre los recursos naturales, perceptuales, sociales y culturales por 

cada una de las alternativas de proyecto propuestas, tanto en la fase de construcción como en la de 

explotación o funcionamiento, con el objetivo de poder discriminar entre alternativas y proponer una 

serie de medidas preventivas, correctoras y complementarias adecuadas para la opción 

seleccionada. 

Para ello, como primer paso han sido identificadas y definidas cada una de las actividades del 

proyecto que pudieran tener un efecto sobre el medio así como los efectos positivos y negativos de 

cada una de ellas sobre los recursos.  

Posteriormente se ha procedido a la identificación de los impactos los cuales han sido 

identificados como impactos cuantificables a través de índices numéricos, impactos poco 

significativos e impactos no cuantificables a través de índices numéricos. Para los primeros se 

definen fórmulas con las que poder evaluar numéricamente la magnitud del impacto y su 

importancia, así como identificar qué alternativa produce una menor o mayor afección al medio 

receptor. Ello permite discriminar entre alternativas. Los segundos hacen referencia a pequeñas 

afecciones las cuales han de ser identificadas, pero que debido a su escasa envergadura no 

constituyen impactos de interés en la escala de trabajo del presente estudio y que además no 

permiten discriminar entre alternativas. 

Los impactos no cuantificables a través de índices numéricos son impactos reales y previsibles y 

que por lo tanto deben ser considerados en el presente estudio y lo son a través de su identificación 

y a través de la definición de medidas preventivas correctoras y complementarias que ayuden a 

minimizarlos. Tal es el caso de la evaluación de los efectos del transporte de excedente de material 

y su deposición final en vertedero, el transporte y extracción de materiales en áreas de préstamo, el 

acopio de materiales, distribución, gestión y demás actividades de las instalaciones de obra, el 

acopio y mantenimiento de materiales, vehículos y residuos en la fase de explotación o la propia 

actividad de la prueba de neumáticos en pista. Del mismo modo ocurre con la valoración de los 

efectos debido al riesgo de erosión, la contaminación potencial por vertidos del sistema hidrológico 
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o edafológico o el desplazamiento de especies faunísticas (si bien el Estudio de afección a Red 

Natura 2000 realiza una aproximación fundamentada del mismo). 

No obstante, como ya se ha mencionado, en el capítulo de medidas protectoras y correctoras se 

efectuará una consideración al respecto sobre las medidas preventivas, correctoras y 

complementarias que deben adoptarse a escala de trabajo de proyecto constructivo, con el fin de 

minimizar la afección ambiental de estas actividades y los efectos sobre los elementos del medio 

receptor hasta hacerlas compatibles con la preservación de recursos de interés. 

Se presentan a continuación los impactos considerados como significativos y cuantificables: 

o Afección a la geomorfología 

En relación a los materiales de excavación y la afección a la geomorfología, la alternativa “de 

Abajo” es claramente más impactante que las otras dos, puesto que nada del volumen excavado 

podría ser empleado en las obras y además precisa ser llevado a vertedero.  

o Afección a las formaciones de vegetación y biotopos 

En relación con el desbroce y tala de vegetación la afección es la alternativa “de Abajo” la que 

mayor superficie de vegetación de interés (pastos nitrófilos) afecta, si bien es muy importante 

considerar que la alternativa “del Aeródromo” afecta también a algunos ejemplares de encina 

adultos, cuyo trasplante hay que analizar en fases posteriores del proyecto. 

o Molestias a la población 

Las molestias a la población, en especial en la fase de obras debido al aumento del número de 

vehículos pesados, han sido evaluadas en relación a la cercanía de núcleos poblados a las vías de 

comunicación. En este caso, es la alternativa “de Abajo” la que mayor impacto causará puesto que 

es preciso atravesar el núcleo urbano de Santa Cruz de la Zarza para acceder desde las principales 

vías de comunicación hasta la parcela de trabajo y se prevé la necesidad de diseño de medidas 

complejas de gestión del tráfico. 

o Alteración de bienes de interés cultural 

Respecto a las alteraciones sobre los bienes de interés cultural, el mayor impacto se ha detectado 

en la alternativa “de Monte Viejo”, que afecta completamente a un bien etnográfico cuya excavación 

y reubicación se hace prácticamente imposible debido a sus propias características. 

o Afección a servicios 

El impacto analizado sobre los servicios existentes y las vías pecuarias pone de manifiesto que las 

alternativas “de Monte Viejo” y “del Aeródromo” son las que mayor impacto causan, ya que ambas 

afectan a servicios de primer orden, si bien en ambos casos las medidas de corrección y reposición 

serán de ejecución sencilla. 

o Ocupación de suelo con importancia agraria 

En lo relativo a la afección a los suelos con importancia agraria, y a la vista de los datos del 

inventario, si bien en todos los casos el impacto es mínimo puesto que la superficie afectada en 

relación a la superficie total del municipio es muy escasa, la alternativa “de Monte Viejo” es la que 

presenta un mayor impacto puesto que en esa área los cultivos de vid, tanto en secano como en 

regadío, son abundantes, lo que aporta un mayor valor al cultivo y un impacto más destacable 

sobre los agricultores. 

o Transformación de usos en espacios de la Red Natura 2000 

En cuanto a la alteración de espacios de la Red Natura 2000, únicamente la alternativa “de Abajo” 

tiene una repercusión directa sobre ellos puesto que se localiza en el interior de la ZEC “Yesares 

del Valle del Tajo”. Las otras dos alternativas no afectan directamente a ningún espacio de la Red 

Natura 2000 y tampoco indirectamente, como se podrá ver en el siguiente epígrafe del presente 

documento. 

o Afección al paisaje 

En cuanto a la afección al paisaje, es la alternativa “de Monte Viejo” la que mayor impacto causa 

debido sobre todo a que es visible no solamente desde dos líneas de alta ocupación (línea de alta 

velocidad y autovía A-40), sino también desde la carretera TO-2581, si bien los valores paisajísticos 

de la zona son muy similares en las tres alternativas. 

o Afección a las figuras de protección del planeamiento 

Por último, en lo relativo a la afección a las figuras de protección del planeamiento, en todos los 

casos el impacto es muy parecido, no habiéndose identificado elementos diferenciadores entre 

alternativas. 

 

8.4.   COMPARACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE ALTERNATIVAS 

Se analiza en este apartado la viabilidad ambiental de cada una de las alternativas propuestas, 

comparándolas desde el punto de vista medioambiental, social, cultural y paisajístico, con el fin de 

introducir los criterios resultantes dentro del proceso de selección multicriterio de soluciones. 

En los cuadros que figuran a continuación se incluye un resumen de la comparación de soluciones 

para cada alternativa que recoge los siguientes aspectos: 

1) La descripción del impacto y de su magnitud, expresando las unidades (superficie afectada, 

número de espacios naturales afectados, etc.). 

2) El índice de impacto o de comparación de alternativas para cada efecto ambiental, 

considerado individualmente. 

3) La ponderación (unidades de impacto ambiental) asignada a cada factor ambiental que se 

ve afectado por los diferentes efectos ambientales imputables a la construcción o 

explotación de la línea ferroviaria proyectada. 

4) El valor ponderado del impacto. 

5) La calificación del impacto según su importancia, tal y como se describe en los diferentes 

apartados de este capítulo y la calificación del impacto según la necesidad de adopción de 

medidas correctoras. 
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EFECTO AMBIENTAL ALTERNATIVA 

COMPARACIÓN DE ALTERNATIVAS 

MAGNITUD CALIFICACIÓN DEL IMPACTO 

DESCRIPCIÓN Icom  PONDERACIÓN VALOR PONDERADO IMPORTANCIA 

NECESIDAD DE ADOPCIÓN 

DE MEDIDAS 

CORRECTORAS 

Afección a la geomorfología 

DE ABAJO 
Envía a vertedero 1..705.184 m

3
 y precisa de material de 

préstamo 1.493.544 m
3
. 

1 100 100 Notable Crítico 

DE MONTE VIEJO 
Material excedentario sobrante 340.720 m

3
 y no precisa de 

material de préstamo. 
0,3 100 30 Mínimo Moderado 

DEL AERÓDROMO 
Material excedentario sobrante 132.764 m

3
 y no precisa de 

material de préstamo. 
0,3 100 30 Mínimo Moderado 

Afección a formaciones de 
vegetación y biotopos 

DE ABAJO 
Afecta a 1,15 ha de pastizal (0,01% del total) y 4,8 ha de 
pastizal subnitrófilo (1,98% del total), 1,7 ha de hábitat 
prioritario. 

0,12 50 6 Mínimo Compatible/Moderado 

DE MONTE VIEJO Afecta a 2,8 ha de pastizal (0,03% del total) 0,0006 50 0,03 Mínimo  Compatible 

DEL AERÓDROMO 
Afecta a 0,7 ha (0,01% del total) de tierras de labor con 
encinas de secano y a 0,2 ha de pastizal (0,003%) 

0,0012 50 0,06 Mínimo Compatible/Moderado 

Molestias a la población 

DE ABAJO 

Es preciso emplear vías urbanas periféricas para acceder a la 
parcela y probablemente se precisen medidas complejas de 
organización de tráfico, según la ubicación de préstamos y 
vertederos 

1 100 100 Notable Severo 

DE MONTE VIEJO 
No es preciso emplear vías urbanas periféricas para acceder 
a la parcela 

0,2 100 20 Mínimo  Compatible 

DEL AERÓDROMO 
No es preciso emplear vías urbanas periféricas para acceder 
a la parcela 

0,2 100 20 Mínimo  Compatible 

Alteración de bienes de interés 
cultural 

DE ABAJO 
Afecta al ámbito de protección Arroyo de los Manchegos 
aunque existe la posibilidad de ejecutar medidas correctoras y 
complementarias: excavación y traslado 

0,01 100 1 Notable Severo 

DE MONTE VIEJO 
Afecta completamente a un elemento etnográfico sin 
posibilidad de ejecutar medidas correctoras 

1 100 100 Notable Crítico 

DEL AERÓDROMO 

Afecta al ámbito de protección Cruz de Isidoro aunque existe 
la posibilidad de ejecutar medidas correctoras y 
complementarias: seguimiento. Además afecta de forma 
indirecta a un elemento del patrimonio etnográfico y existe la 
posibilidad de ejecutar medidas en proyecto: seguimiento 
arqueológico, sondeos y/o excavaciones 

0,002 100 0,2 Notable Moderado 

Afección a servicios y Vías 
Pecuarias 

DE ABAJO 
Afecta a servicios de carácter secundario: TO-2580 y cruza 
transversalmente la Cañada Real Soriana 

0,5 50 25 Mínimo Moderado 

DE MONTE VIEJO Afecta a servicios den primer orden: N-400 1 50 50 Notable Moderado 

DEL AERÓDROMO 
Afecta a servicios den primer orden y secundarios: gasoducto 
de Enagás, conducción de agua a Cabezamesada, línea 
eléctrica y TO-2581 

1 50 50 Notable Moderado 

Ocupación de suelo con importancia 
agraria  

DE ABAJO 
Ocupa el 0,82% de labor de secano, el 0,25% de olivos 
secano y el 0,01% de viñedo 

0,05 100 5 Mínimo  Compatible 

DE MONTE VIEJO 
Ocupa el 0,37% de labor de regadío, el 0,62% de labor de 
secano, el 0,01% de olivos secano, el 0,23% de viña olivar de 
secano y el 0,90% de viñedo 

0,13 100 13 Mínimo  Compatible 

DEL AERÓDROMO 
Ocupa el 0,74% de labor de secano, el 0,01% de olivos 
secano, el 0,05% de viña olivar de secano y el 0,56% de 
viñedos 

0,07 100 7 Mínimo  Compatible 
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EFECTO AMBIENTAL ALTERNATIVA 

COMPARACIÓN DE ALTERNATIVAS 

MAGNITUD CALIFICACIÓN DEL IMPACTO 

DESCRIPCIÓN Icom  PONDERACIÓN VALOR PONDERADO IMPORTANCIA 

NECESIDAD DE ADOPCIÓN 

DE MEDIDAS 

CORRECTORAS 

Transformación de usos en espacios 
de la Red Natura 2000 

DE ABAJO 
Afecta a 246,93 ha zona C y a 0,75 ha de zona B de espacio 
Red Natura 2000  

0,003 100 0,3 Notable Moderado 

DE MONTE VIEJO No afecta a Red Natura 2000 0 100 0 Mínimo Compatible 

DEL AERÓDROMO No afecta a Red Natura 2000 0 100 0 Mínimo Compatible 

Alteraciones paisajísticas 

DE ABAJO 
Visible desde la carretera TO-2580 un perímetro de 4.535 m. 

Línea eléctrica visible en una longitud de 2.613 m 
0,33 50 16,5 Notable Moderado 

DE MONTE VIEJO 

Visible desde la línea de tren de alta velocidad y desde la 

autovía A-40, así como desde la carretera TO-2581 en un 

perímetro de 4.305 m. Línea eléctrica visible en una longitud 

de 2.290 m 

0,61 50 30,5 Notable Severo 

DEL AERÓDROMO 
Visible desde la carretera TO-2581 un perímetro de 5.640 m. 

línea eléctrica visible en una longitud de 918 m 
0,40 50 20 Notable Moderado 

Afección a figuras de protección del 
planeamiento 

DE ABAJO 

Se afecta a 2.361.747 m
2
 de suelo rústico de protección LIC, 

a 27 m
2
 de suelo rústico de protección geomorfológica, a 5,30 

m
2
 de suelo rústico de protección edafológica y a 10,30 m

2
 de 

suelo rústico de protección Monte de Utilidad Pública. 

0,081 50 4,05 Mínimo  Moderado 

DE MONTE VIEJO 
Se afecta a 2.349.153 m

2
 de suelo rústico de reserva y a 

15,90 m
2
 de suelo rústico de protección edafológica 

0,077 50 3,85 Mínimo  Compatible/Moderado 

DEL AERÓDROMO 
Se afecta a 2.341.403 m

2 
de suelo rústico de reserva, a 7.750 

m
2
 de suelo rústico de protección de dehesa  y a 10,60 m

2
 de 

suelo rústico de protección edafológica 
0,079 50 3,95 Mínimo  Compatible/Moderado 

Tabla 108. Comparación de alternativas 
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A continuación se incluye un cuadro con los índices totales de comparación de soluciones: 

 

Índice acumulado de comparación de alternativas 

Alternativa Icom ponderado 

De Abajo 257,8 

De Monte Viejo 247,4 

Del Aeródromo 131,2 

Tabla 109. Índices de comparación acumulados por alternativa 

A este respecto y teniendo en cuenta que el valor máximo que puede alcanzar el Icom ponderado 

(700) y el valor mínimo (0) se puede concluir que la alternativa “de Abajo” es la que tiene un mayor 

índice de comparación siendo la diferencia con la alternativa “de Monte Viejo” muy escasa, tan solo 

10 puntos, quedando muy por detrás la alternativa “del Aeródromo” con una diferencia aproximada 

con las otras dos alternativas de entre 117 y 127 unidades, lo que supone aproximadamente 18% 

más.  

En el cuadro siguiente se comparan las alternativas en función de la necesidad de adopción de 

medidas correctoras con el gradiente de colores establecido. 

Impacto ambiental 
Alternativa “de 
Abajo” 

Alternativa “de 
Monte Viejo” 

Alternativa “del 
Aeródromo” 

Afección a la geomorfología CR M M 

Afección a formaciones de 
vegetación y biotopos 

C/M C C/M 

Molestias a la población S C C 

Alteración de bienes de interés 
cultural 

S CR M 

Afección a servicios y Vías 
pecuarias 

M M M 

Ocupación de suelo con 
importancia agraria  

C C C 

Transformación de usos en 
espacios de la Red Natura 2000 

M C C 

Alteraciones paisajísticas M S M 

Afección a figuras de protección 
del planeamiento 

M C/M C/M 

Tabla 110. Comparación de alternativas en función de la necesidad de medidas preventivas, correctoras o 

complementarias 

CALIFICACIÓN DEL IMPACTO SEGUN LA NECESIDAD DE ADOPCIÓN 

DE MEDIDAS CORRECTORAS 

     

C COMPATIBLE M MODERADO 

     

S SEVERO  CR CRITICO 

Como se puede observar en el cuadro, respecto a la necesidad de aplicar medidas correctoras las 

alternativas son parecidas aunque hay dos casos reseñables. El primero de ellos, el impacto crítico 

de la alternativa “de Abajo” sobre la geomorfología, debido a la imposibilidad de reutilizar nada del 

material que en ella se excave y el caso crítico de la alternativa “de Monte Viejo” debido a su 

afección a un bien de interés etnográfico, afección no reparable con medidas correctoras. Del 

mismo modo, cabe destacar el impacto severo de la alternativa “de Abajo” sobre los bienes de 

interés cultural y sobre la población por cuestiones de ruido y tráfico, así como el impacto severo de 

la alternativa “de Monte Viejo” al paisaje. 

Por lo tanto, a la vista de los resultados de la evaluación de los impactos, parece que la alternativa 

“del Aeródromo” es la que menor afección al entorno causaría, si bien la alternativa “de Monte 

Viejo” causaría un impacto de índole intermedia aunque con una afección grave sobre el patrimonio 

y por último, la alternativa “de Abajo” daría lugar a un mayor impacto. 

 

8.5.   CUANTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES DEL PROYECTO EN LA 

RED NATURA 2000 

Los lugares de la Red Natura localizados en el ámbito del proyecto son la ZEC ES4250009 

“Yesares del Valle del Tajo” y la ZEPA ES0000170 “Áreas Esteparias de la Mancha Norte”. 

Concretamente se recoge la situación de cada alternativa respecto a estos espacios. 

Alternativa Red Natura Situación respecto a RN 2000 Tipo de afección posible 

De Abajo ZEC ES4250009 
Dentro (Zona de Uso Especial. 

Zona C según Plan de Gestión) 
Directa/Indirecta 

Monte Viejo ZEPA ES0000170 Fuera Indirecta 

Aeródromo ZEPA ES0000170 Fuera Indirecta 

Tabla 111. Tipo de afección esperada 

Respecto a los Hábitats, de acuerdo con la información recopilada y los trabajos de campo 

realizados, se puede concluir que no existe afección directa o indirecta a hábitat de interés 

comunitario en ninguna de las tres alternativas, a excepción del tendido eléctrico de la alternativa 

de Abajo. 

Para el análisis de los tendidos eléctricos incluidos en el proyecto se produce una afección sobre 

los siguientes Hábitat de Interés Comunitario (calculando la superficie de afección a partir de un 

área de 5 metros a cada lado de la línea eléctrica): 

Se afectan en este caso a tres Hábitat de Interés Comunitario, dos de ellos prioritario: 1520* 

Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia), 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con 

aliaga y 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea. 

 

1520* 4090 6220* 

Alternativa “del Aeródromo” - - - 

Alternativa “de Monte Viejo” - - - 

Alternativa “de Abajo” 7.275,78 m
2
 7.275,78 m

2
 7.275,78 m

2
 

Tabla 112. Superficie de los HIC afectados por presentes en cada alternativa 
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Respecto a las especies, se observa que algunas de ellas se encuentran recogidas en el anexo I de 

la Directiva 2009/147/CE, parte de las cuales están incluidas en el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas: Águila Imperial Ibérica, Ganga Ibérica, Aguilucho cenizo, Milano real y Sisón. 

Además de estas especies, hay otras que están catalogadas en el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas como vulnerables: Águila real, Aguilucho lagunero, Cernícalo primilla, Avutarda y 

Elanio común. 

 

Nº de especies del Anexo I (D. 
2009/147/CE) 

¿Dentro de Red Natura 2000? 

A. “del Aeródromo” 8 No/Colindante 

A. “de Monte Viejo” 10 No/Colindante 

A. “de Abajo” 9 Si (ZEC) 

Tabla 113. Número Especies del Anexo I de la D.2009/147/CE presentes en cada alternativa 

De manera complementaria a la tabla anterior se incluyen los siguientes comentarios: 

 Alternativa “de Monte Viejo”: Es la alternativa donde se han avistado más especies del 
Anexo I de la D. 2009/147/CE. Dentro del perímetro que sería ocupado por la instalación se 
localiza un primillar catalogado por la JCCM. Además, se ha avistado una especie 
catalogada en peligro de extinción, el Milano real, y dos como vulnerables, el Sisón y la 
Ganga ibérica. 

 Alternativa “de Abajo”. Es la alternativa intermedia en cuanto a presencia de especies del 
Anexo I de la D. 2009/147/CE. En ella se valora la posible nidificación de dos o tres parejas 
de Aguilucho cenizo, catalogado como vulnerable. Además, se avistaron otras dos especies 
más consideradas vulnerables, Ganga ibérica y el Sisón, y una en peligro de extinción, 
Águila imperial ibérica. 

 Alternativa “del Aeródromo”. Esta es la alternativa en la se han encontrado menos especies 
del Anexo I. Únicamente en la primera visita que se realizó se observó una pareja de 
Aguilucho cenizo. Además de este aguilucho, en la zona se inventarió otra especie 
catalogada como vulnerable; el Sisón. 

La afección a este grupo faunístico vendría dada por la destrucción de hábitat para la reproducción, 

la nidificación y la alimentación. Dicho hábitat en este caso, está compuesto por extensiones de 

terrenos de cultivo sin concentración parcelaria, donde se da la rotación de cultivos herbáceos 

(cereales, leguminosas, girasol y barbecho) y otra serie de cultivos en extensiones menores, como 

por ejemplo olivo y vid. 

La construcción de las instalaciones proyectadas, en cualquiera de las alternativas de ubicación, 

supondría la eliminación de unas 250 ha de hábitat, con la forma aproximada de un óvalo de 0,77 

km de ancho por 3,29 km de lado, no generando una barrera para el paso de aves, sino más bien 

una isla dentro de una llanura de cultivo herbáceo.  

 
Superficie de hábitat optimo 

(84.488,08 ha) 
Superficie de hábitat posible 

(125.896,4 ha) 

% de representación de la  
superficie total afectada (250 ha) respecto de:  

0,30 % 0,20 % 

Tabla 114. Porcentaje de representación de hábitat para las aves esteparias afectado. 

A la vista del análisis cualitativo y cuantitativo realizado, aunque la destrucción de hábitat para 

cualquier especie se considera negativa, en este caso no es posible decir que además vaya a ser 

significativa, por lo que se concluye que no se espera una afección apreciable.  

Es de esperar además, que la instalación no produzca un efecto acumulativo, ya que se ha 

proyectado sobre unos terrenos que poco a poco están siendo transformados hacia un tipo de 

cultivo (vid en espaldera) que, aunque en pequeñas extensiones no tiene por qué suponer mayor 

problema, cuando ocupa grandes superficies es un repelente para determinadas especies de aves. 

Dada la extensión y geometría de la instalación, no se han identificado amenazas para ninguno de 

los espacios objeto de estudio, en ninguno de los emplazamientos contemplados. Y no se genera 

ninguna barrera infranqueable para los movimientos diarios de las especies, ni su existencia 

supone la interrupción de flujos migratorios, de agua, etc., entre los distintos territorios que 

conforman la ZEPA y el ZEC, ni tampoco entre estos y el resto de espacios de la Red Natura 2000. 

Tal y como se recoge en el estudio, no se han hallado efectos negativos y significativos provocados 

por ninguna de las tres alternativas propuestas, incluida la Alternativa “de Abajo” situada dentro del 

ZEC Yesares del Valle del Tajo. 

El hecho de no haber encontrado una afección significativa, directa o indirecta, sobre espacios de la 

Red Natura 2000 y sus objetivos de conservación, no implica que no se requieran una serie de 

medidas destinadas a prevenir que no se produzca una afección mayor de la esperada, a corregir 

situaciones que se prevén en base a experiencias anteriores y a procurar que la instalación quede 

lo más integrada posible en el entorno. Por estos motivos, en el siguiente apartado se recogen una 

serie de medidas de necesaria aplicación. 

8.6.   PROPUESTA DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPLEMENTARIAS 

Se recoge en este capítulo la propuesta de medidas que deberán desarrollarse en fases posteriores 

de proyecto así como las unidades de obra que, recogidas en los documentos contractuales de 

dichos proyectos, deberán ejecutarse con el fin de prevenir, proteger, corregir o compensar los 

efectos ambientales causados por la construcción y puesta en funcionamiento del Centro 

Tecnológico. Se relacionan las propuestas para los diferentes efectos ambientales que 

previsiblemente se ocasionarán, describiéndolas, evaluando sus costes, estimando su grado de 

dificultad y eficacia, relacionando los organismos implicados y evaluando la importancia de los 

impactos residuales.  

La descripción de estas medidas se hace considerando primero los aspectos generales que son de 

aplicación a cualquiera de las alternativas y posteriormente las medidas específicas para cada 

alternativa propuesta. 

8.6.1.    Medidas a considerar en fase de redacción de proyecto 

8.6.1.1.   Aspectos generales 

Se incluyen las medidas que deben ser precisadas a nivel de proyecto, definiendo e incluyendo en 

la Memoria y Anejo correspondiente, así como en los documentos de Planos, Pliego de 

Prescripciones y Presupuesto, las unidades de obra que deberán ser ejecutadas durante la fase de 

construcción. 

Esta adecuación ambiental del Centro Tecnológico tendrá como finalidad: 

d) Actualizar los datos manejados en este estudio de impacto ambiental. 
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e) Delimitar las áreas de mayor interés proteccionista o conservacionista desde el punto de vista 

medioambiental, cultural y socioeconómico. 

f) Participación e Integración de los aspectos ambientales en el diseño definitivo del proyecto, 

conjuntamente con el resto de disciplinas. Se prestará especial atención a la integración global 

del Centro Tecnológico en el entorno, para lo que se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

 se priorizará el diseño de taludes de baja altura y escasa pendiente, de forma que se evite la 
ruptura brusca con la linealidad del territorio y se emplearán especies autóctonas para su 
integración.  

 se desarrollará un proyecto de integración paisajística. 

 Se diseñarán los edificios en base a principios de armonía con el entorno. 

La actualización de datos se efectuará sobre aquellos recursos naturales o culturales que puedan 

considerarse condicionantes del trazado definitivo y que puedan haber tenido alguna modificación, 

ya sea por cambios en la legislación de protección, por la obtención de nuevos datos no 

investigados ni documentados hasta la fecha o por la propia presión humana y transformación de 

dichos recursos. 

En particular, se actualizará la información relativa a: 

 Vegetación de interés 

 Comunidades y poblaciones faunísticas de interés 

 Yacimientos arqueológicos y Bienes etnológicos  

8.6.2.   Medidas preventivas, correctoras y mitigadores a ejecutar durante la fase de 

construcción 

Durante la fase de construcción, el contratista ejecutará las unidades de obra de protección y 

corrección de impactos ambientales recogidas en los documentos contractuales del proyecto de 

construcción.  

8.6.2.1.   Prescripciones ambientales 

Se desarrollan las medidas preventivas y correctoras para mantener la calidad del agua, para evitar 

la contaminación del suelo y de la atmósfera, así como para preservar los recursos naturales y 

culturales de interés que pudieran verse afectados durante las obras. Las medidas que se 

describen a continuación, deberán ser modificadas, complementadas o ampliadas en el momento 

de redactar el proyecto constructivo. 

Clasificación del territorio 

Puesto que en el entorno del área de actuación se han localizado zonas de alto valor ambiental y 

cultural se hace necesario describir una zonificación territorial que permita discriminar entre 

diferentes áreas, unas aptas para la ubicación de las instalaciones auxiliares, préstamos y 

vertederos y otras no.  

Zonas Excluidas.  

En estas zonas están comprendidas las áreas de mayor calidad y fragilidad ambiental. En ellas se 

prohibirá la localización de cualquier instalación auxiliar a la obra temporal o permanente, acopios 

de materiales, viario o instalación al servicio de las obras, salvo aquellos caminos con carácter 

estrictamente puntual y momentáneo, que resultaran de inexcusable realización para la ejecución 

de las obras, lo cual deberá ser debidamente justificado y autorizado por el órgano competente. En 

cualquier caso, esta ubicación quedará condicionada a la restitución íntegra e inmediata del espacio 

afectado a sus condiciones iniciales. 

 Áreas de dehesa de encina, bosques de coníferas, y matorrales gipsícolas y halófilos. 

 Áreas incluidas en el interior de Red Natura 2000, con elevados valores naturales, 
fundamentales para la integridad y coherencia del espacio y la Red Natura 2000. 
Concretamente, las zonas A y B de la ZEC “Yesares del Valle del Tajo” y el resto de 
espacios de la Red Natura 2000 del entorno. 

 Elementos etnográficos y su perímetro de protección (25m). 

 Zona de servidumbre del Dominio Público Hidráulico (5m a cada lado del cauce). 

 Montes de Utilidad Pública. 

 Hábitat prioritarios 

Zonas Restringidas 

Son las áreas de cierto valor ambiental de conservación deseable. En estas áreas sólo se admite la 

localización de instalaciones al servicio de las obras, con carácter temporal, exclusivamente durante 

la realización de las mismas, debiéndose retirar por completo a la finalización de éstas, restituyendo 

al terreno sus condiciones originales tanto topográficas como de cubierta vegetal. Estas zonas se 

incluirán dentro de las labores del proyecto de restauración ecológica y paisajística. 

 El terreno de la Red Natura 2000 incluido en la zona C de la ZEC “Yesares del Valle del 
Tajo”. 

 Zonas de policía del D.P.H. (100 m a cada lado del cauce). 

 Vías pecuarias 

 Zonas de cultivo arbóreo 

Zonas Admisibles 

Constituyen el territorio con menores méritos de conservación (zonas degradadas, vertederos, 

canteras abandonadas, etc.). En estas zonas se podrán localizar aquellas instalaciones y 

elementos que por sus especiales características tengan un carácter permanente (por ejemplo, 

vertederos, en el caso de que sea necesaria su construcción). La existencia de estos elementos 

permanentes debe ir acompañada de la realización de actuaciones para lograr su integración en el 

entorno, a incluir en el proyecto de restauración ecológico-paisajística. 

Corresponde al territorio que no está incluido en las áreas de exclusión ni en las áreas restringidas. 

En el Plano 1 del Apéndice 1 se representa la clasificación del territorio de acuerdo con los criterios 

mencionados. 

Localización de zonas auxiliares temporales y permanentes. 

Con el fin de que no se produzcan afecciones ambientales significativas que alteren recursos 

naturales, culturales o socioeconómicos con un valor cualitativo o cuantitativo destacado, se 

exponen a continuación las instalaciones auxiliares que deberán localizarse en zonas admisibles o 

en zonas restringidas, realizando siempre su posterior desmantelamiento y labores de integración 
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paisajística: parque de maquinaria, campamento de obra, viario provisional de obra, punto limpio, 

balsa de lavado de canaletas y área de acopio de material. Además, y si fuera preciso disponer de 

préstamos, siempre serán préstamos procedentes de lugares autorizados. 

El volumen de material excedentario, en caso de no poder re-extenderse en la propia parcela, se 

destinará a áreas degradadas que deban ser restauradas (explotaciones mineras) que cuenten con 

la preceptiva autorización administrativa. Si no fuera posible este destino, se barajará la posibilidad 

de enviar dicho material a vertederos activos legalmente autorizados existentes en la zona. En 

todo caso, se recomienda establecer una serie de ubicaciones centralizadas que deberán cumplir 

las restricciones establecidas. 

8.6.2.2.   Delimitación del perímetro de obra y jalonamiento del perímetro de protección 

Con el fin de evitar la afección de los terrenos externos a las superficies afectadas por las obras, 

previamente al inicio de las mismas, se realizará el jalonamiento de la zona estricta de ocupación 

del trazado, Este vallado perimetral consistirá en la colocación de redondos de acero entre los que 

se dispondrá una malla de balizamiento de plástico de color resaltante (naranja, amarillo), 

agujereado, o bien mediante cualquier otro material y sistema, que asegure la delimitación del 

perímetro de obra. También se jalonarán las zonas de instalaciones auxiliares, así como préstamos 

y vertederos. Este jalonamiento tendrá especial importancia en las áreas consideradas como 

excluidas y restringidas.  

8.6.2.3.   Gestión de residuos y sobrantes de obra durante la construcción 

En ningún caso se crearán escombreras, ni se abandonarán residuos de cualquier naturaleza. Los 

residuos generados durante la fase de obras, se gestionarán según su naturaleza y cumpliendo la 

legislación vigente al respecto. 

 Aceites usados. Los aceites usados que se generen en las obras deberán ser 
almacenados en zonas impermeabilizadas y correctamente delimitadasResiduos tóxicos y 
peligrosos generados en obra. Como consecuencia de la utilización durante la construcción 
de productos que puedan generar residuos tóxicos y peligrosos recogidos en el Anexo I 
del Real Decreto 952/1997, el contratista deberá convertirse en poseedor de residuos, 
estando obligado, siempre que no proceda a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor autorizado.  

En todo caso, estará obligado a almacenarlos en zonas impermeabilizadas destinadas a tal 

fin (Puntos Limpios). 

 Escombros, restos de obra y demás residuos no tóxicos generados en obra. Se 
atenderá a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Los residuos 
orgánicos que se generen (WC en campamentos de obra, por ejemplo) se recogerán y 
acumularán en elementos estancos, a más de 100 m de distancia de cauces y de estaciones 
de bombeo de agua potable o para riego, hasta que finalmente se destinen a planta de 
transferencia y de allí al vertedero correspondiente o directamente al vertedero autorizado 
correspondiente. 

Los residuos plásticos, metálicos, de cartón, madera, etc. se tratarán de acuerdo con lo que 

establezca al respecto la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de 

Castila-La Mancha en aplicación de la Ley 11/1997, de 24 de abril de Envases y Residuos 

de Envases. 

 Residuos asimilables a urbanos. Se recogerán y acumularán en contenedores dispuestos 
para tal fin, y se contratará el servicio de una empresa autorizada para la recogida de 
residuos para su retirada periódica. 

8.6.2.4.   Medidas tendentes a evitar o controlar la formación de polvo  

Limitación de velocidad en las pistas de tierra 

Con objeto de reducir la generación de polvo por el tráfico de vehículos y maquinaria, en las pistas 

de acceso a la obra así como en los caminos auxiliares y demás vías no asfaltadas por los que 

deban circular los camiones y la maquinaria de obra, se limitará la velocidad de circulación a 20 

km/h. Se dispondrán las señales oportunas a lo largo de estos viales y, especialmente, en los 

extremos de los caminos de acceso a obra y en las entradas de las instalaciones generales. 

Riegos periódicos de caminos y otras zonas de producción de polvo 

Se procederá a realizar riegos periódicos de los caminos sin asfaltar por donde discurra la 

maquinaria de obra y los vehículos de transporte así como cualquier zona donde se pudiera 

generar polvo, tales como las instalaciones de obra o las zonas de acopio de materiales, con el 

objeto de evitar los efectos negativos que la emisión de polvo y de partículas puede tener tanto 

sobre la población de las localidades aledañas, como sobre las especies vegetales y los animales 

del entorno, a lo largo de toda la fase de construcción.  

Tapado y humectación de la superficie de la carga de los camiones 

Con objeto de evitar el deterioro de la calidad del aire producido por la generación de polvo al 

transportar materiales excedentarios o de préstamos, los camiones de transporte pondrán lonas 

ajustadas que eviten la pérdida de los materiales transportados y la acción del viento sobre los 

mismos. Antes de tapar la carga, se regará la parte superficial cuando se transporten materiales 

potencialmente productores de polvo. Esta operación requerirá la adecuación de las áreas donde 

se realice la carga de los camiones de obra ya que en ellas deberá planificarse la disponibilidad de 

agua y de un equipo de riego adecuado. 

Colocación de perfiles en la rampa de salida/entrada camiones y riego de neumáticos. 

En la rampa de salida/entrada de camiones se colocarán perfiles (metálicos, geotextiles, 

hormigonados) para evitar el arrastre del barro fuera del recinto de la obra. Además, se procederá 

al riego de los neumáticos de los camiones con una manguera eliminando las partículas de tierra 

que pudieran arrastrar. 

Lavado de la vegetación 

Cuando la vegetación de las inmediaciones de la obra, de sus instalaciones temporales y de los 

caminos de obra se vea afectada por la deposición, en sus hojas, de un capa de polvo apreciable y 

limitadora de su desarrollo, se podrá realizar el lavado de la vegetación afectada mediante un riego 

abundante de la parte aérea. 

Revisiones de la maquinaria de obra 

Con objeto de minimizar las emisiones a la atmósfera producidas por la maquinaria de obra, en 

relación con las emisiones de CO, NOx, HC, Pb, etc., los vehículos de transporte y demás 

maquinaria, deberán mantener las citadas emisiones por debajo de los límites establecidos en la 

legislación vigente. Antes de iniciarse las obras se verificará que todos los vehículos y maquinaria 
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de obra, móvil o fija se ajustan a la legislación vigente en relación con las emisiones gaseosas y 

acústicas para lo cual se solicitarán los correspondientes certificados de la Inspección Técnica de 

Vehículos (I.T.V.). Además, toda la maquinaria deberá someterse a las correspondientes revisiones 

periódicas y actuaciones de mantenimiento. 

En ningún caso se quemarán materiales de desecho, ya sea con objeto de su eliminación o 

cualquier otro uso, como calefacción. 

En la medida de lo posible se adoptarán determinadas buenas prácticas medioambientales, como: 

optimización de los recorridos de la maquinaria de obra y camiones; parada de motores que no 

estén realizando ningún trabajo, etc. 

8.6.2.5.   Medidas de prevención contra el ruido y las vibraciones 

Protección contra el ruido producido por la maquinaria y vehículos de obra 

Se cumplirán cuantas determinaciones sean de aplicación a la actuación a realizar y a su ámbito de 

afección, contenidas en la legislación vigente actual en materia acústica. La maquinaria que se 

utilice durante las obras deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de 

febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre, y en su modificación por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril. 

Para minimizar las emisiones de ruido y cumplir con los límites de emisión establecidos en la 

legislación, en la fase de ejecución de las obras se implantarán una serie de medidas: 

 El Plan de obra identificará las rutas a seguir por la maquinaria y vehículos de obra, 
prestando especial atención a las vías urbanas. En el caso de que sea necesario emplear 
vías urbanas siempre se contará con la colaboración del Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Zarza. 

 Este Plan establecerá los horarios y turnos de trabajo adecuados para las labores de 
arranque, tránsito de camiones y maquinaria pesada, etc. 

 Se realizarán mediciones de los niveles de emisión de ruidos durante la fase de 
construcción. En concreto, se controlarán las emisiones acústicas de la maquinaria, 
procediendo a la paralización o sustitución de la que supere los umbrales admisibles. 

 No se realizarán obras ruidosas entre las veintidós y las ocho horas en el entorno de la 
misma. 

 Los grupos generadores utilizados contarán con un sistema de aislamiento acústico. 

 Se revisará con la periodicidad adecuada la maquinaria. 

 Se engrasará frecuente y apropiadamente la maquinaria. 

 Se emplearán silenciadores adecuados en los tubos de escape, comprobando que éstos se 
encuentren en perfecto estado de funcionamiento. 

 Se reducirá la velocidad de circulación de los vehículos en las zonas de acceso a la obra a 
menos de 20 km/h. 

8.6.2.6.   Medidas de prevención y corrección contra la erosión y la contaminación edáfica 

Retirada, acopio y conservación de la tierra vegetal 

Se prevé que la totalidad de la tierra vegetal a emplear provenga de la propia obra, sin que sea 

necesaria la obtención de tierra vegetal de préstamo. La excavación de la capa edáfica se llevará a 

cabo con anterioridad a cualquier actividad que pudiera suponer la compactación, mezcla de 

horizontes, pérdida de estructura o contaminación de los suelos. Las operaciones de recogida se 

realizarán inmediatamente tras las de despeje de la cubierta vegetal, de manera que la tierra 

vegetal, además, incorpore los propágulos de la vegetación preexistente. La tierra retirada se 

conservará para su utilización en los procesos de restauración posteriores. 

En concreto, se retirará la capa superficial de suelo en la franja de terreno a ocupar por la propia 

instalación, los caminos de servicio, superficies destinadas a instalaciones auxiliares y también los 

caminos afectados, dentro de los límites del jalonamiento temporal del trazado.  

En aquellos terrenos en los que se vaya a extender la tierra sobrante de obra, previamente a este 

acto, se retirará la tierra vegetal y se mantendrá en condiciones óptimas para ser revertida a su 

lugar después del extendido de las tierras inertes. Esta actividad deberá quedar recogida en el 

proyecto de integración ambiental del proyecto. 

Para la extracción y acopio de la tierra vegetal se adoptarán las siguientes medidas: 

 En las zonas de desbroce y excavación, así como en las zonas ocupadas por las 

instalaciones auxiliares u otras superficies en las que el suelo resulte inevitablemente 

afectado por las obras y en las áreas donde se vaya a extender la tierra inerte sobrante, 

según el caso, se recuperará la parte superior del suelo vegetal, rica en nutrientes y materia 

orgánica para su posterior utilización en los procesos de restauración.  

 En los terrenos en los que vaya a retirarse la tierra vegetal se evitará circular con maquinaria 

pesada, con el fin de no modificar sus propiedades físico-químicas, hasta el momento en 

que dicha operación haya sido realizada. 

 La profundidad de la capa retirada dependerá de la profundidad que alcance el horizonte 

más rico en materia orgánica.  

 Antes de retirar la tierra vegetal se realizará una separación previa de escombros, basuras o 

cualquier otro material existente que pueda alterar la calidad y conservación de esta tierra 

vegetal. 

 Para facilitar los procesos de colonización vegetal de estas tierras, y siempre que sea 

posible, durante las operaciones de desbroce y retirada de tierra vegetal, se procederá a 

triturar e incorporar los restos vegetales en las tierras a utilizar en la restauración posterior. 

 Una vez recogida la tierra vegetal, se procederá a su acopio en caballones de altura inferior 

a los 2 m para facilitar su aireación, en los lugares que previamente se hayan seleccionado. 

Como preparación del terreno, antes del acopio de tierra vegetal, se procederá a realizar un 

escarificado-subsolado del terreno. Estos acopios no se emplazarán en las zonas de 

circulación de las aguas y se evitará su compactación y erosión hídrica y eólica, siguiendo 
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los mismos criterios para su ubicación que los citados para las instalaciones auxiliares y 

parque de maquinaria. 

 Los taludes laterales del acopio no tendrán pendientes superiores a 1H:1V. 

 Se evitará el paso de los camiones de descarga y cualquier tipo de maquinaria pesada por 

encima de la tierra apilada para evitar su compactación.  

 El modelado del caballón se hará con tractor agrícola que compacte poco el suelo.  

 Cualquier operación con tierra vegetal (retirada, transporte, acopio) deberá suspenderse en 

días de lluvia, para evitar su inutilización en trabajos posteriores. 

 Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior del acopio, para evitar el lavado del 

suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, facilitando al mismo tiempo 

los tratamientos que hubieran de darse. 

 La tierra vegetal se mantendrá exenta de piedras y otros objetos extraños. 

 En la medida de lo posible se intentará simultanear la retirada de tierra vegetal con su 

utilización para la restauración, no debiendo superar el tiempo de acopio los 12 meses. Si 

por alguna circunstancia fuera preciso prolongar dicho plazo, se mantendrán artificialmente 

las características edáficas de esta capa de suelo retirada, mediante abonado y semillado 

con especies leguminosas. Con el objeto de conservar las propiedades de la tierra vegetal 

se deberá remover cada tres meses para facilitar su aireación. 

Plataforma impermeabilizada en instalaciones auxiliares y parque de maquinaria. 

Las instalaciones auxiliares y el parque de maquinaria deben ocupar la menor superficie en planta 

posible, estarán bien comunicadas y se evitará la formación de caminos de acceso con trazados 

complejos y anchos innecesarios. 

Se procederá a la impermeabilización de la zona donde haya maquinaria con combustible (grupos 

electrógenos), el parque de maquinaria, y de todas aquellas superficies sobre las que se utilicen 

sustancias clasificadas como tóxicas o peligrosas, con el fin de evitar la contaminación edáfica e 

hídrica producida por vertidos accidentales en la zona de instalaciones auxiliares. 

La plataforma de hormigón tendrá una pendiente hacia el sistema que se instale para la 

decantación, depuración y descontaminación de las aguas. 

Procedimiento en caso de vertidos accidentales en fase de construcción y explotación sobre 

el medio edáfico 

En el caso de producirse un vertido accidental de aceites y/o grasas, o de cualquier otro material 

conceptuado como residuo peligroso, se deberá recoger inmediatamente, junto con la fracción de 

suelo afectada, para su posterior tratamiento o eliminación en centros autorizados. 

8.6.2.7.   Medidas de prevención y corrección de la hidrología y la hidrogeología 

Medidas preventivas básicas para la protección hidrológica e hidrogeológica 

Durante la fase de obras, el mantenimiento de la maquinaria se realizará sobre superficies 

impermeabilizadas y dotadas de un sistema de recogida de lixiviados, los cuales se gestionarán 

según la legislación vigente. La zona estará debidamente señalizada y contará con los adecuados 

dispositivos de protección para evitar cualquier vertido accidental. 

Con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente queda prohibido: 

 Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.  

 Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 

lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación 

de las aguas o de degradación de su entorno. 

Punto limpio para limpieza de canaletas de cubas de hormigoneras 

Con el fin de evitar cualquier tipo de contaminación del medio edáfico, como consecuencia de la 

limpieza de las canaletas de las cubas de hormigoneras, se ubicarán puntos de limpieza en las 

zonas de instalaciones auxiliares. De esta forma se pretende evitar que se produzcan vertidos 

incontrolados al suelo y al medio hídrico. 

En ningún caso se procederá al lavado de las canaletas de las cubas de hormigón ni de cucharas 

de retroexcavadora o maquinaria similar, en cauces, sino que esta operación se llevará a cabo con 

manguera, en las superficie destinadas para ello, las cuales deberán estar al menos a 100 m de los 

cauces, garantizándose la no afección a la calidad de las aguas. Además, el punto de lavado de 

cubas estará señalizado y consistirá en una zanja recubierta de geotextil, que actúe como filtro. 

Campamento de obra 

Para evitar la contaminación de las aguas deberá construirse en el campamento de obra una fosa 

séptica o sistema análogo que reciba todas las aguas residuales generadas en el mismo. 

En el caso de que sea una fosa séptica, o el sistema análogo, de tipo ciega, se contratarán los 

servicios de una empresa de limpieza para su vaciado periódico. En ningún caso puede producirse 

el llenado total y rebose de la fosa. 

En el caso de que no pueda ser instalada una fosa séptica, el campamento de obra dispondrá de 

baños químicos que serán gestionados a través de un gestor autorizado por la Junta de Castilla-La 

Mancha. 

Procedimiento en caso de vertidos accidentales en fase de explotación y de construcción 

sobre el medio hidrológico 

Tanto en la fase de construcción como en la de explotación pueden producirse vertidos 

accidentales al sistema hidrológico, debido al empleo de aceites, grasas o cualquier otra sustancia 

potencialmente contaminante. 

Para evitar los daños que pudieran causar estos vertidos sobre los cursos de agua y sus 

ecosistemas se procederá a la recogida mediante bombeo hasta un camión cuba. Para ello, como 

se ha señalado, se empleará un material absorbente, tipo arena o sepiolita y posteriormente se 

procederá al barrido. 
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8.6.2.8.   Medidas de protección y corrección de la vegetación 

Inventario de arbolado afectado 

En fases posteriores del proyecto (Fase de diseño) y una vez se defina la franja definitiva de 

afección, se realizará un inventario de arbolado de aquellos pies que queden dentro de ella y 

también dentro de las zonas de préstamos y vertederos, si es que los hubiera. En este inventario se 

recogerá la especie, dimensiones (altura, perímetro normal, etc.) y el estado sanitario de cada 

ejemplar. 

Trasplante y/o apeo de arbolado afectado por las obras  

Se realizará el trasplante de aquellos pies arbóreos de entidad que presenten un buen estado 

sanitario. Estos trasplantes se aplicarán prioritariamente a encinas que se vean afectadas 

directamente por la obra y hayan sido catalogadas como aptas para el trasplante en el inventario de 

arbolado. 

La ubicación de los pies de encina que vayan a ser trasplantados deberá seguir los siguientes 

condicionados: 

4. Deberán reubicarse en una zona de características similares a la zona de donde hayan sido 

extraídos. 

5. Los ejemplares se trasplantarán a las parcelas afectadas por las obras en sentido amplio. 

6. Si esta medida no es suficiente, durante el desarrollo del proyecto de construcción se 

localizarán las áreas más adecuadas para la ubicación de los ejemplares a trasplantar.  

En el caso de que los ejemplares que se vayan a ver afectados por la obra no pudieran ser 

trasplantados debido a su envergadura o a la baja probabilidad de éxito se llevará a cabo el apeo 

de los mismos (la corrección de este impacto mediante plantaciones está descrita en el apartado 

relativo a restauración de la cubierta vegetal). El apeo se efectuará cortando el árbol por su base, 

con eliminación del tocón, procediéndose posteriormente al desarmado y troceado del fuste. Las 

labores de destoconado se llevarán a cabo de la manera más rápida que sea posible tras el apeo 

del árbol. El método de destoconado a utilizar consistirá en la trituración y astillamiento del tocón, 

siempre que sea posible. En casos desfavorables el destoconado se llevará a cabo con medios 

manuales de excavación y arranque, o como se consideren oportuno desde el Ayuntamiento. 

Protección del arbolado 

Fuera de las zonas protegidas por el jalonamiento de protección se instalarán protecciones en torno 

a los troncos y ramas de los pies arbóreos que por su proximidad a la franja de ocupación sean 

susceptibles de verse afectados por las obras, siendo objeto de golpes, roces o cualquier otro tipo 

de afección mecánica. 

Las protecciones serán tablones de madera ligados con alambre, hasta una altura no inferior a 2 

metros. La protección individualizada deberá estar totalmente instalada antes de que se inicie las 

tareas de desbroce o cualquier otro movimiento de tierras. 

La protección individualizada se retirará una vez finalizadas las obras. 

Además debe quedar prohibida la práctica de las siguientes actividades: 

 Colocación de clavos, clavijas, cadenas, etc. en árboles y arbustos. 

 Amontonamiento o acopio de materiales contra troncos de árboles. 

 Circular con maquinaria fuera de los caminos o lugares previstos para ello. 

 Dejar raíces al descubierto y sin protección en zanjas, desmontes, etc. 

Reposición de superficies forestales 

Tal y como se ha señalado en el apartado 3.3.4.3 del presente documento independientemente de 

la calificación del suelo (rústico de especial protección o de reserva) donde se vaya a proceder, 

para poder llevar a cabo la ejecución de las obras pretendidas y poner en funcionamiento la 

actividad del Centro Tecnológico, hay que obtener la preceptiva calificación urbanística que permita 

ejecutar la obra e implementar la actividad. 

En relación a este hecho y al Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística en su artículo 

64.2 

La calificación urbanística, cuando sea precisa para la legitimación de actos de construcción, uso y 

aprovechamiento del suelo promovidos por particulares, deberá: 

2º) Fijar la superficie de terrenos que deba ser objeto de replantación para preservar los valores 

naturales o agrarios de éstos y de su entorno; superficie que no podrá ser inferior a la mitad de la 

total de la finca en los casos de depósito de materiales, almacenamiento de maquinaria, 

estacionamiento de vehículos y de equipamientos colectivos e instalaciones o establecimientos 

industriales o terciarios, pudiendo disponerse en todo el perímetro barreras arbóreas, con el objeto 

de su mejor integración en el entorno. 

Puesto que la zona de actuación es una zona eminentemente agrícola donde las formaciones 

forestales no son habituales, desde la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

se propuso, en una de las reuniones mantenidas con ella, la opción de mantener las zonas no 

afectadas por la ejecución del proyecto con vegetación herbácea espontánea y únicamente limitar 

las plantaciones forestales al perímetro de la actuación y a algún ejemplar disperso en el interior del 

circuito principal aprovechando los espacios intersticiales. 

Es por ello, por lo que el equipo redactor del presente documento considera muy oportuna esta 

recomendación ya que una masa forestal de una superficie al menos la mitad de la afectada 

supondría una alteración de los hábitat típicos del entorno pudiendo causar un impacto sobre la 

fauna actual, adaptada a medios abiertos y de carácter agrícola.  

Aún así, serán repuestos los ejemplares arbóreos que se vean afectados en áreas colindantes, a 

razón de 10 ejemplares por encina adulta afectada por tala, de manera que no se vea menoscaba 

la densidad de vegetación arbórea de la zona. 

Plan de Prevención y Extinción de Incendios para la fase de obras 

En fases posteriores de proyecto se incluirá un Plan de Prevención y Extinción de Incendios, que se 

pondrá en marcha durante la fase de obras, incluyéndose en dicho Plan las áreas y acciones de 

mayor riesgo, cartografiadas con la suficiente precisión como para ser identificadas con facilidad en 

campo durante la fase de replanteo. 
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Los objetivos del Plan de Prevención y Extinción de incendios serán planificar un conjunto de 

medidas dirigidas a minimizar el riesgo de que se produzcan incendios forestales, tanto durante el 

período de ejecución de las obras, como en la posterior fase de explotación.  

Medidas preventivas contra incendios  

Para evitar el riesgo de incendios por la presencia del personal y la maquinaria asociados a la obra, 

se dispondrá de un camión cuba y otros equipos de extinción, para controlar o incluso extinguir los 

focos accidentales que pudiesen aparecer a lo largo de la obra.  

Debe quedar prohibido encender fuego cerca de zonas con vegetación, y en general, donde exista 

riesgo de incendio, así como manipular combustibles, aceites y productos químicos en zonas donde 

se pueda afectar a raíces, etc. 

8.6.2.9.   Medidas de protección de fauna  

Cerramiento perimetral  

Una de las medidas faunísticas más importantes es el cerramiento perimetral de la instalación. En 

este caso se propone un cerramiento no permeable para la fauna con la finalidad de que los 

animales de la zona, y en especial los conejos, no accedan al interior del circuito puesto que ello 

conllevaría problemas, no solo para el correcto funcionamiento de la instalación, sino también para 

los individuos que se asienten en el interior y para las actividades agrícolas que se llevan a cabo en 

los alrededores. Además, es importante señalar que el hecho de que haya pequeños animales en el 

interior podría dar lugar a un efecto llamada para mamíferos de mayor tamaño tales como zorros, 

jabalíes o gatos monteses, que podrían querer entrar al circuito para cazar, fundamentalmente 

conejos, para beber agua de los bebederos, con el consiguiente riesgo de atropellos y accidentes. 

Además, uno de los objetivos más importantes de este vallado es evitar la entrada al circuito y 

proliferación en su interior de la población de conejos, la cual es muy abundante ya en el entorno y 

dificulta el correcto aprovechamiento de los cultivos de la zona.  

Las características del vallado perimetral serán las siguientes: 

Tipo de malla 

El cerramiento se realizará con doble función: evitar el paso de grandes y de pequeños mamíferos. 

Para el primer caso, se colocará, preferiblemente, en primer lugar una malla metálica sostenida por 

postes también metálicos. La malla se ajustará completamente al terreno, incluso debe ser 

enterrada o cimentada. La distancia entre los hilos verticales de la malla anudada será de unos 10 

cm, y los horizontales de 5-15. 

Los postes deberán ir cimentados en el terreno y colocados cada 2-4 metros lineales. 

La altura de esta valla será de 1,5 metros. 

Como segundo paso se colocará una malla metálica para pequeños vertebrados, que irá solapada 

en la parte externa y baja de la valla descrita anteriormente. La instalación de la malla se realizará 

enterrando los 40 cm iniciales o sujetándolo al cimiento que se instale para la anterior malla. La luz 

de la malla estándar será de 2 x 2 cm, modificable según las especies presentes en la zona. Esta 

malla tendrá una altura de unos 60 cm. 

Es aconsejable doblar la parte superior de la malla, en sus últimos 10 cm, hacia el exterior, 

formando un ángulo de 45º, con el objetivo de evitar que los animales que intentan trepar puedan 

superar el obstáculo.  

Puesto que uno de los principales objetivos es evitar la entrada de conejos al Centro Tecnológico 

se prestará especial atención al anclaje de la valla. Por ello se aconseja que los 40 cm de la base 

se entierren en el suelo. En el caso de que se disponga de una zapata corrida que ancle las dos 

vallas, esta zapata también contará con 40 cm de profundidad. 

Medidas de protección de la avifauna en los tendidos eléctricos 

Dos son los problemas que pudiera tener la avifauna con los tendidos eléctricos:  

 Colisión contra los cables 

 Electrocución en los postes y apoyos 

Como medida anticolisión se colocarán dispositivos en los cables que permitan que las aves 

aprecien su trayectoria. Podrán usarse balizas salvapájaros del tipo aspa o espiral. 

El diseño final de los tendidos eléctricos contemplará todos los requerimientos necesarios según la 

normativa vigente y siempre con acuerdo a lo indicado por el Órgano Ambiental, de manera que 

todas las medidas para la protección de la avifauna queden incluidas en el proyecto final, 

incluyendo su presupuesto como una parte más del presupuesto del tendido eléctrico. 

8.6.2.10.   Seguimiento arqueológico de los movimientos de tierras  

En términos generales, los movimientos de tierra asociados al desbroce, preparación del terreno, 

desmontes, etc., serán supervisados por un técnico competente en la materia que trabajará a pie de 

obra. Se notificará con antelación suficiente el inicio y el fin de la obra ante la Dirección Provincial 

de Educación, Cultura y Deportes de Toledo para su aprobación El objetivo fundamental de este 

seguimiento es la identificación de yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos no visibles en 

superficie y no detectados durante las labores previas de investigación. En este sentido es de 

particular conveniencia prestar especial atención a las obras de desbroce y limpieza superficial del 

terreno. Todos los trabajos quedarán recogidos en informes y memorias. 

En el caso de localizarse restos arqueológicos en superficie dentro de alguna de las alternativas, se 

efectuarán sondeos de valoración arqueológica en un 5% de la superficie del yacimiento afectada 

por el proyecto de obra. 

En caso de que durante las remociones de terreno se identifique algún yacimiento en estratigrafía o 

en superficie, se paralizarán las obras y se informará inmediatamente a la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes con una Notificación de hallazgo en la que se incluirá las medidas 

correctoras a adoptar, para su valoración y dictamen. 

Del mismo modo, se realizará un seguimiento arqueológico especialmente intensivo en las zonas 

de localización de yacimientos arqueológicos de la Carta Arqueológica con recogida de muestras 

geo-arqueológicas, paleontológicas y palinológicas en facies favorables; por la afección de la obra a 

posibles yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos. 

Igualmente, se realizará un seguimiento arqueológico en todas las zonas designadas para acopio y 

parques de maquinaria, se encuentren o no dentro de la banda estudiada. Durante el desarrollo de 
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las obras se vigilará que el área de los yacimientos que no esté afectada directamente por las 

actuaciones de obra quede excluida de cualquier movimiento de tierras. 

En cuanto a la posible afección de las obras de construcción a elementos etnográficos 

inventariados, tales como casas y pozos se debe señalar que se documentarán correctamente 

todos los hallazgos, se realizará la documentación gráfica de los mismos (planimetría y fotografía), 

se notificará a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha y, en el caso 

de que sea posible, serán trasladados para su salvaguarda en el lugar adecuado y previamente 

acordado con la Consejería señalada.  

Se jalonarán con cinta de obra los bienes culturales localizados en la zona de actuación a una 

distancia que indique una afección directa o indirecta de menos de 25 m, quedando excluido el 

interior del perímetro de cualquier movimiento de tierras.  

Todos los trabajos se harán según la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla-

La Mancha. 

A este respecto, se quiere hacer notar que en el Apéndice 5 se presenta un estudio arqueológico de 

detalle en el cual ha sido analizado el entorno de la zona de actuación de la alternativa “del 

Aeródromo”. Esta zona hace referencia a un área ubicada al Sur de la actual ubicación de la 

alternativa. Dicha ubicación fue la planteada en las fases iniciales de trabajo y actualmente dicha 

alternativa se encuentra en un área localizada más al Norte. El estudio arqueológico inicial y el 

realizado posteriormente con la nueva ubicación de la alternativa “del Aeródromo” y la resolución 

adoptada por la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Toledo, se adjuntan en el 

Apéndice 5. Esta resolución recoge el condicionado de las actuaciones que serán llevadas a cabo. 

8.6.2.11.   Estudio Integrado de Servicios Afectados: 

Debido a la ejecución del proyecto son varios los servicios que podrían verse afectados, tal y como 

ya se ha señalado en el apartado de inventario y de evaluación de impactos. A continuación se 

presentan las medidas propuestas para su reposición: 

 Carreteras: 

Puesto que el proyecto incluirá la construcción de un acceso desde la red de carreteras existente es 

preciso asegurar la continuidad de las mismas y asegurar los accesos. Según las alternativas, se 

realizarán conexiones con las carreteras de la Diputación (TO-2580 o TO-2581) o del Ministerio de 

Fomento (N-400). En todos los casos el acceso a las instalaciones del Centro Tecnológico se 

realizará mediante un paso a distinto nivel que evite interferir con el circuito de alta velocidad. 

En el caso de los cruces con las conducciones de abastecimiento y saneamiento, las técnicas 

propuestas (hincas) evitarán la afección directa de las carreteras afectadas. Similarmente se 

procederá en el caso de que dichas conducciones discurran de forma paralela a las carreteras 

mencionadas; en este caso la traza de la zanja será respetuosa con la traza de la carretera. 

 Vías Pecuarias 

En el caso de que la alternativa seleccionada afecte a alguna vía pecuaria, siempre se procederá 

según marca la normativa vigente (La Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-

La Mancha). Por ello, antes del comienzo de las obras se solicitará un permiso de ocupación de 

carácter temporal. Una vez finalizadas las obras, siempre se procederá a la reposición del tramo 

afectado. 

 Otros 

En cuanto a los servicios existentes, en el caso de la alternativa “del Aeródromo” se ha detectado 

una interferencia con un gasoducto de la compañía Enagás, que deberá ser protegido sin 

necesidad de reubicarlo, y a una línea eléctrica y una tubería de riego propiedad del Ayuntamiento 

que se repondrán bordeando el perímetro del Centro Tecnológico. 

En todas las alternativas se produce la afección a diversas instalaciones de riego, incluyendo 

diversos pozos”, pero no es necesario reponer estas instalaciones debido al cambio de uso del 

suelo con motivo de la implantación del Centro Tecnológico. 

8.6.2.12.   Integración paisajística 

La superficie alterada por las obras y el conjunto de las instalaciones debe ser integrada en el 

entorno. Con ello se consigue integrar paisajísticamente la obra, restaurar la cubierta vegetal y 

prevenir y controlar los procesos erosivos. Con estos objetivos se llevarán a cabo las siguientes 

actuaciones: 

Desmantelamiento de las instalaciones y limpieza de la zona de obras 

Una vez finalizada la obra se procederá a la limpieza y restauración de la superficie según su 

situación inicial. Para ello, tras la retirada de los equipos utilizados, se procederá a la recuperación 

de los suelos y la restauración de las condiciones preexistentes. Allí donde los suelos hayan sido 

preparados, se retirará la lámina impermeable. Asimismo, los suelos compactados a causa de la 

localización de los puntos limpios, serán tratados (descompactación profunda y escarificado) a fin 

de recuperar las características necesarias para proceder a su restauración.  

Desmantelamiento de los caminos de acceso a obra 

Se prevé la compactación del terreno correspondiente a los caminos de obra de nueva apertura así 

como la formación de roderas y otras irregularidades en los viales ya existentes debido al tránsito 

de maquinaria pesada de obra. 

Como consecuencia, se ejecutará la restauración de los caminos hacia terrenos naturales, si esas 

eran sus condiciones originales. Esta operación consistirá en una descompactación profunda y un 

escarificado del terreno para eliminar la compactación y un aporte de tierra vegetal. En el caso de 

viales de acceso sobre caminos preexistentes, se acondicionarán para recuperar las condiciones 

iniciales, mejorando su estado en el caso de que este fuera deficiente. 

Descompactación profunda y escarificado del terreno 

Con la finalidad de mullir el terreno compactado por el paso de la maquinaria y romper las costras 

impermeables que hayan podido formarse en la capa superficial de la superficie a restaurar, se 

realizará un escarificado-subsolado de 40 cm de profundidad mínimo, realizando dos pases 

cruzados, con anterioridad al extendido de la tierra vegetal, para conseguir que ésta se mezcle con 

el sustrato de la superficie a tratar. 

De esta manera se favorecerá la fijación de la siembra así como la infiltración del agua y la 

penetración de las raíces de las semillas al germinar. Los elementos gruesos se retirarán a 

vertedero. Posteriormente se pasará un rulo ligero para obtener un suelo uniforme con 

características óptimas para la siembra. 
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Extendido de tierra vegetal procedente de los acopios de la traza 

Como se ha señalado anteriormente, durante el movimiento de tierras se produce la extracción de 

la parte del suelo que constituye la fracción fértil. Esta fracción ha de ser separada y conservada 

para su posterior uso. Del mismo modo se debe proceder en las zonas donde se decida llevar a 

cabo el extendido de los sobrantes de tierras inertes, en aquellas alternativas en las que sea 

posible esta acción. 

Se procederá al extendido de tierra vegetal procedente de acopios de las excavaciones y 

explanaciones en aquellas zonas que durante la ejecución de la obra se hayan visto afectadas por 

caminos, instalaciones auxiliares y compactación del terreno. De esta forma se pretende recuperar 

las características del suelo previo a la obra, contribuir al restablecimiento de la vegetación natural 

del lugar y al éxito de las labores de integración. 

A continuación se describen los criterios que deben seguirse para el extendido de tierra vegetal: 

 La carga y la distribución de la tierra se hará con una pala cargadora y camiones 

basculares, que dejan la tierra en la parte superior de las zonas de actuación, en el caso de 

extendido mecánico, siendo manual el reparto en el resto de los casos. 

 Lo mismo que para el acopio, se debe evitar el paso sobre la tierra de maquinaria pesada 

que pueda ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda, por lo que el 

extendido debe realizarse marcha atrás. 

 Evitar en lo posible la compactación de los suelos, limitando al máximo las zonas en las que 

vaya a entrar maquinaria pesada. En caso de producirse este efecto, descompactar por 

ripado y arado dichas zonas. 

 Todos los trabajos relacionados con la restitución del terreno tendrán lugar paralelamente a 

los trabajos de ejecución del proyecto y lo más próximos en el tiempo que sea posible. 

Extendido de tierras inertes sobrantes de la propia obra 

Como ya se ha explicado en apartados anteriores, en aquellas alternativas en las que sea posible, 

se prevé el extendido de las tierras sobrantes de la obra en las parcelas adquiridas para el 

proyecto. Para ello, en fases posteriores de trabajo, se lleva a cabo un proyecto de integración 

ambiental y paisajística que incluirá el diseño de dicho extendido. Se tendrán en cuenta una serie 

de premisas: 

 El extendido de tierras se realizará respetando los relieves y líneas de horizonte de la zona 

de actuación 

 Previamente a cualquier trabajo se retirará la tierra vegetal de la zona de actuación, será 

acopiada y se volverá a extender sobre las tierras inertes. De esta manera se evitará perder 

el valor natural de la zona, conservando las semillas y el suelo local. 

 Para el extendido de dichas no tierras no se considerará en ningún momento la tala de 

ningún ejemplar arbóreo. 

Restauración de la cubierta vegetal 

Una vez finalizadas las obras es necesario regenerar la cubierta vegetal, creando en los terrenos 

alterados las condiciones óptimas que faciliten la implantación, a corto plazo, de especies 

herbáceas y anuales que permitan la colonización de la vegetación autóctona a medio y largo 

plazo. 

Con la restauración vegetal de las superficies afectadas por la ejecución de las obras se pretende 

alcanzar los siguientes objetivos: 

 Protección contra los procesos erosivos,  

 Integración paisajística de la instalación en su entorno. 

 Restauración de la cubierta vegetal afectada por la obra. 

 Minimización del impacto paisajístico, integrándose mejor la obra en el entorno y 

disminuyendo el impacto visual. 

En las zonas del interior del Centro Tecnológico que no se vayan a destinar a instalaciones y que 

no se hayan visto afectadas por las labores de construcción serán destinadas a albergar eriales sin 

cultivar; es decir, todas aquellas tierras de cultivo que quedan incluidas en los espacios 

intersticiales del Centro Tecnológico serán abandonas con la finalidad de que progresen hacia 

campos de herbáceas con algún ejemplar de mata leñosa o matorral. Con ello se pretende ofrecer 

diversidad de hábitats en el entorno altamente beneficiosa para las aves de menor tamaño. 

Además, se propone la plantación en forma “adehesada” de ejemplares arbóreos adaptados a las 

condiciones de la zona, tal y como se explicará más adelante. 

Para el resto de zonas que sí se han visto afectadas por las labores de construcción (las cuales se 

han estimado en un perímetro de 15 metros alrededor de cada circuito y en las conducciones y 

línea eléctrica se ha considerado el área recogida en el interior del jalonamiento) así como en los 

taludes que surjan de la construcción de los viales, el tratamiento vegetal a llevar a cabo será una 

siembra mecanizada con semillas de herbáceas y matas leñosas características de la zona.  

Debido a la naturaleza de los horizontes edáficos de la zona de actuación, es necesaria la 

aplicación de enmiendas y fertilizantes que garanticen el éxito de la medida. 

La revegetación deberá lograr la restauración de la cubierta vegetal, la protección del suelo contra 

la erosión y la integración visual del proyecto.  

Algunas de las especies recomendadas para la siembre son: Agrostis castellana, Poa bulbosa, 

Avenula bromoides, Brachypodium distachyon, Stipa tenacissima, Genista scorpius, Helianthemum 

cinereum, Helychrysum stoeches, Phlomis lychnitis, Salvia lavandulifolia, Teucrium capitata, 

Teucrium gnaphalodes, Rumex bucephalorus, Thymus zygis. 

Además de las siembras se prevé la necesidad de llevar a cabo tres tipos de plantaciones. Las 

primeras serán de ejemplares arbustivos y la finalidad será cubrir el vallado perimetral de la 

instalación de manera que las aves del entorno sean capaces de visualizar el obstáculo y no 

choquen contra la valla. La segunda será de ejemplares arbóreos de especies locales, los cuales 

se plantarán de manera dispersa, acorde con el entorno, en el interior del circuito, concretamente 

en los espacios intersticiales. Para proporcionar una densidad adecuada se plantarán 2 ejemplares 

por hectárea. Y la tercera deberá ser determinada en fases posteriores del proyecto y hace 
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